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INTRODUCCION 

Mi tesis tiene por objeto hacer un estudio de la Excepción, -

la cual es un derecho qu~ se encuentra consagrado en nuestra Constitu

ción Pol!ttca 1 en el artículo 14, párrafo segundo, y que a la letra di 

ce 11 Nadie podrá ser privado de la vida 1 de la 1 ibertad o de sus propl! 

dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los -· 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las fonnall

dades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas .... 

con anterioridad al hecho.", de donde se desprende que para ser juzga

do y que una sentencia nos cause perjuicio al ejecutarla, es necesario 

haber sido oído y vencido dentro de un proce!'lo. 

La excepción tiene una gran lmportnncla, ya que dá 1 al que la ha

ce •1aler (dcmAndado o contredemandado), la oportunidad de defenderse -

de las prestaciones eJercltadas por su contrario (actor), dentro de un 

juicio que Re sigue en su contra ante un juzgado, teniendo como fin la 

de evitar una condena to ta 1 o pare ia lmente 

Se compone de cuatro capítulos la presente teeia, siendo los el

guientes: 

En el Capítulo 1 1 se hace un estudio de los antecedentes histórl

coA de la excepc tón a partir de 1 per í oda formula r1 o, en e 1 Derecho Ro ... 

mano, estudiándola además en el Derecho Canónico, y en la Leglelación 

Comparada (Aleman!.a, Argentina, EspañA e ItAliaL 

En el Capít,Jlo II, se estudiará las diversas acepciones de la ex

c'!:'pcl0n, ~1 ~tgniflcndo d!:> rlf'f('n"l'l y e.'(cepción, defini-:tón: clns1ficn 

ción de las excepciones, la actitud del demandado una vez que es empl~ 

zado dentro de un procedimiento, así como las defensas y excepciones 

que puede hacer valer cuando contesta la demanda o contesta la recon

vención e 1 reconvenido. 
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En el Capítulo III, se verá cada una de las excepciones en parti

cular, atendiendo a lo que establece el Código de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal, pero ya no hablaremos de excepciones di

latorias, en virtud de que en la actualidad, se resuelven casi elempr~ 

en la audiencia previa y de conciliación, sin incluir a la de incompe

tencia que es re~rnelta por el Superior Jerárquico, así como a aquéllas 

que se resuelven en ln sentencia definitiva. Las excepciones que se e=. 

tudiarén en este capítulo, además de la de incompetencia, son las Ri

gu i entes: lit 1 spendenc la, fa 1 ta de personalidad o de capacidad en el -

actor, conexidad de la causa, falta de cumplimiento del plaz.o o de la 

condición a que está sujeto la acción intentada, excusión, división, -

improcedencia de ln vía, beneficio de orden, obscuridad o defecto legal 

en la demanda, plus petición, en sentido material o como derecho susta!! 

cial, cosa juzgada, ~ ~ ~' de compensación y, lee excepcl~ 

nes supervenientes. 

Finalmente, el Cap{ tu lo IV, Únicamente tendrá por objeto hacer -

menctón de diversas Jurisprudencias, as{ como de tesis Jurisprudencia

les, transcribiendo algunas de ellas y haciendo un breve comentarlo. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA EXCEPCION. 

A).- EN EL DERECHO ROMANO.- Durante el período formulario del De

recho Romano surgió la excepción, que consistió en moderar o reducir -

las injusticias del derecho civil en beneficio de los demandados y en 

contra de las exigencias de sus acreedores que en su mayoría eran con ... 

trar los al derecho na tura l (la buena fe, la equidad y pr inc i pi os), con 

lo que se humanizaron los pretores, lo que se hace evidente en el edic 

to perpetuo. 1 

Dicha excepción consistía en insertar en la fórmula que el magis

trado daba al demandante una cllÍusula en la que se autorizaba a los ár 

bltros o a los jueces para absolver al reo si acreditabn una circuns

tancia de hecho por la que sería injusto condenarlo. 2 

As{ las cosas, el juez debía absolver, excepto si el demandante -

en la intentio probaba lo que alegaba y, cuando lo alegado por el reo 

en la cláusula accesoria no fuera verdadero. Por lo anterior, se puede 

observar que la~ es una condlctón afirmativa (~ paret): y, la 

cláusula accesoria es una condición negativa (!...!. ~1 !0_ ~), sien

do ésta la que conocemos como excepción (exceptlo) porque ex:cluye en -

un momento dado a la primera. 3 

Justiniano en sus Institutas (llbro IV, Tít. XIII, fracc. I defi

ne la excepción .•• ":.Jos re-;t¡¡ tratar de las excepciones. Las excepci~ 

nes son medios de defensa establecidos en favor de los demandados, -

porque sucede frecuentemente que una. demanda ante loa tribunales sea -

justa en si 1.1ismn, y, sin emh<1rgo 1 inju<Jta respecto de la persona con

trA quien se ejercite la acción. 11 4 

(1 ). PALLARES, Eduardo. Derecho Procesal Civil, primera ed ic t6n, Edlto 
rla 1 PorrÚ.1l., S. A., México, 1961, pág. 211 y 212 . 

(2). Ibídem, pág. 212. 

()). Ibídem, pág. 212 y 213. 

(4). Ibídem, pág. 213. 



Asimismo, en la obra antes citada, fragmento VII, se menciona que 

las excepciones ••• "derivan su eficacia de tas leyes y de las ordenan

zas que se inclu)·en en el número de las leyes, o de la jurisdicción 

de 1 pretor". 5 

Había defensas que por s{ mismas (~ ~), el juez las tomaba -

en cuenta de oficio; y, otras que sólo obraban a ins tanc las del deman

dado ( ope except ioni s), constituyendo un verdadero derecho para éste -

(reo). 6 

Hugo Alsina dice que la excepción en el procedimiento justinianeo 

es la negación de la deuda que hace el demandado en oposición a la de

manda, manifestando que ésta se cubrió o bien que al haber nulidad de 

la misma 1 no debe pagarse. 7 

En el derecho romano son excepciones civiles las que derivan -

del derechc civil¡ honorarias del derecho pretorio¡ las personales que 

sólo pueden ser opuestas por alguno(s) de los obligados¡ las reales -

son contrarias a las anteriores¡ perentorias que pueden ser opuestas -

en todo tiempo y mientras que el derecho en que se funden tenga vigen

cia o exista; y dllatorlas, que sólo tienen vigencia en un determinado 

tiempo. Dlstlngu!an las que se fundaban en la equidad y las que se fun 

daban en el orden público. 

El actor podía perder un litigio definitivamente, aún cuando pro

cediera una simple excepción dilatoria. 9 

11A) Origen.- Al procedimiento de las legis ~ sucedió el -

sistema 'formulario' 1 llamado as! por la fórmula que el magistrado en

tregaba al actor para que la hiciera valer ante el juez. 

(S). Ibídem, pág. 213. 

(6). Ibídem, pág. 213. 

(7). Ibídem, pág. 213. 

(8). Ibídem, pág. 213. 

(9). Ibídem, pág. 213. 
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"La fórmula constaba de cuatro partes: la demostratio, que era la 

exposición de los hechos que daban lugar a la demanda¡ la ~' 

que concretaba las pretensiones del demandante; la condemnatlo, o sea 

la orden al juez para que condenara o absolviera según el resultado de 

la prueba¡ y la adjudlcetio, que era la autorización dada por el magi! 

trado al juez para que pudiera adjudicar a las partes lo que les corres 

pendía en las acciones divisorias. 

"Pero al lado de éstas, que eran las principales de la fórmula, -

existían otras accesorias, que podían figurar o no en ellas y que eran 

las praescriptlone'> y las 'excepciones'. 

"En los primeros tiempos <se permitía, tanto al demandante como al 

demandado, hacrr inscribir en 1.1 fórmula ciertas reRtricciones al con

tenldo de la~ y de ln condemnatio, que se colocaba después del 

nombre del jue¡ pero antes Je la.~' y las que reclbleron el nom 

bre de pracsc r i pt 1 enes. Es tas pod !an ser a requer lml en to de 1 demandan

te Cpraescriptlones ~ ~) para permitirle accionar de nuevo por 

líl parte de su derecho no comprendida en 1.1 ~ contcstatio¡ o a re

querimiento del d~mandado (prnescrtptioncs ~ ~) para impedir los :_ 

fectos de la demanda, y entre ellas figuraban prlnclpnlmente tu incom

petencia (~ prae">crlptio) y ln prescrípci.Ón proplllmcnte dicha (~

escriptio temporls). 

11 Las excepciones, que aparee ieron mucho t lempo después que las -

prescripciones, fueron introducidas por los pretores para mitigar los 

rigores del derecho civll, evitando que una sentencia juste en derecho 

fuera injusta en equidad, pues el derecho civil sólo tenía en cuenta .. 

la forma externa de los actos y no consideraba los vicios de la volun

tad; bastaba que se hubieran cumplido los requisitos de la estipulatio 
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sin que le restara validez la circunstancia de que el consentimiento -

se hubiera obtenido por error, dolo o violencia. La excepción, que el 

magistrado incluía en la fórmula a requerimiento del demandado, autor,!. 

zaba al juez 1 por razones de equidad, a tener en cuenta esas circuns

tancias." 10 

"Las excepciones constituían, por tanto, una condición para la -

sentencia de condena". 11 

"A diferencia de las defensas, que se fundan en la negación del -

derecho invocado en la demanda y que se incluyen en la intentlo, las ... 

excepciones no desconocen e 1 derecho de 1 demandante, cuya demanda pue

de est.1r bien fundada, sino que le oponen un hecho distinto suficiente 

para de~cartar sus efectos." 12 

"Sln embargo, como veremos, el fund,1mento de esta d1stlnción .. 

no es exs.cto en todos los casos, porque una misma c1rcunstnncla puede 

fundar en uno~ una defensa y en otro:oJ una excepción. La verdadera dls

tlnc ión entre defensa y excepción era exc lus 1 vamente procesa 1 1 porque 

la defensa se incluye en la intentio y planten al juez la cuestión de 

si el derecho existe o se ha extinguldo¡ y si el demandado no la hn he 

cho valer~ jure puede tnvocn.rln ante el juez. En cambio, éste, liga

do por los términos de la fórmula, no puede tener en cuenta excepcio

nes que no han sido lnsert.1das en ella ( .•• esta regla no era absoluta; 

as!, cuando la excepción hab{a nacido con posterioridad a la~-~ 

~' el juez podía tenerla en cuenta aunque no figurase en la fór 

mula. Asimismo, cuando el demandado, que hubiera podido invocar unn e~ 

cepción perentoria, hubiera omitido prevalerse de ella injure, podía -

hacerse restituir esta omisión ••• , si la excepción era dilatoria, con

tra su omisión, difícilmente se obtenía una restitución ••• ) 11 • 13 

(10). ALSINA, Hugo. Defensas y Excepciones. Ediciones Jurídicas Sentle 
go de Chile, Santiago de Chile, 1970' pág. 11 a 17. 

(11). Ibídem, pág. 18. 

(12). Ibídem, p.Íg. 19. 

(1)). Ibídem, pág. 20 y 21. 
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11 8) Las excepciones en el proccd1miento extraordinario.- Oesapar! 

cido def!n!t!vomente bajo D!ocleciano la división de la instancia en

tre el magistrado y el juez, sólo se conoció ta extraordinaria cogni

~' en la que el juez lnstrufa y decidía por sí mismo el proceso. En ... 

tonc:.es las excepc:ione'l dejaron de ser fórmulas de procedimiento para -

convertirs(! en simples medios de defensa, que el demandado podía invo

car sin previa a.utorlzación del magistrado. Lo palabra 'excepción' no 

tenía ya un sentido procesal, como autorización que el maglstrf1do con

fería a 1 juez para considerar una circunsta.ncla no t.c1nprendlda en la. 

~, puesto que abolida la f6rmula y suprimida la doble instancia 

el juez tenía en cuenta toda la alegación del demandado. La excepcJón 

se confundió as! con la defensa, y se designó con ese nombre, por opo ... 

alción a la acctón, todo medio opuesto por el demandado a la demanda.u 

14 

dice Sclaloja que en el procedimiento justinianeo se ha deb.!_ 

litado considerablemente la diferencia entre excepclón y mera defensa. 

En la época clástco, lll dlfe:tencia era enorme, en primer lugar, desde 

el punto de vista procesal 1 porque la. excepción no podfa ser considera 

da por el juez si no se habla inclu{do ~n la fórmula, en tanto que la. 

defensa debía ser considerada por aquél aunque no ftgura.~e en la ~ 

!..!.!:t en segundo lugar !'.':>r sus caracteres, que llegaron a confundirse. 

En el procedimiento formulario, s1 el demandado negaba la deuda, opa ... 

n{a una defensa; si reconoc(a la deuda, atacaba directamente la exis

tencia de la relación obligatoria: demo9trando el pago, la relación j~ 

rld1ca desaparece~ En cambto 1 la excepctón et; un derecho extraño a ella 

y por eso debe concederse expresamente en la fórmula. En el proced1mie!! 

to justinianeo, la. excepción no es otra cosa que la oposición que el -

(14). Ib(dem, pág. 21 y 22. 
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demandado hace a la demanda, sea que niegue la deuda, sea que diga que 

la ha pagado, o que no está obligado a su pago porque es nula." 15 

"No existe, en efecto, en esta materia, un concepto cloro de dis

tinción, lo que se debe posiblemente a la influencia del elemento his

tórico, como observa Savigny, lo que no ha permitido separar los ele

mentos de una y otra institución para constituir con ellos dos catego

rías independientes.'' 16 

11C) Clasificación de las excepciones.- Siguiendo la compl lación -

de Justiniano, se admite generalmente la siguiente división: 

"a) Por su fuente: civiles u honorarias, según que fueran acorda

das por el derecho civil o por el pretor. 

"b) Por el hecho que le da nacimiento: excepciones fundadas en la 

1 equidad', que son las mas numerosas y excepciones fundadas en una i

dea de •orden público' 1 como eer{an ta cosa juzgada, ta excepción de -

la ley ~' las que se cona ideran sobreentendidas en las acciones -

de buena fe. 

11 c) En cuanto a les personas: según que puedan ser invocadas con

tra ciertos demandantes (~ personam) o que puedan ser opuestas a todo 

el mundo (.!_!: !.!!!!,) o que no puedan ser invocadas más que por los benef.!-_ 

etarios directos (exccptione personae) o que puedan ser invocadas por 

otros indirectos (excepciones coherentes). 

11d) Desde el punto de vista de la duración: en perentorias o per

petuas y dilatorias o temporales. Esta era la división mas importante 

y a la que prestaremos especial atención por el objeto de este trabajo. 

"Las excepciones perentorias duraban tanto como el derecho mismo 

y podían ser invocadas en cualquier momento en que se pretendiera ha

cer valer ese derecho por la demandada. Las dilatorias, en cambio, só-

(15). Ibídem, pág. 23 a 25. 

(16). lb{dem, pág. 25. 
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lo duraban un tiempo, vencido el cual no pod!an oponerse válidamente -

al actor.'' 17 

"Pero unas y otras ten!an el mismo efecto, porque una vez. invoca

das, si eran admitidas por el juez, hacían perder 'definitiva.mente.' el 

proceso al demandante. Ello se debe a que en ambos casos el derecho 

del actor se había extinguido por la.!..!..!.!.!. contestatio. No obstante, -

Savlgny afirma que las excepciones dllatorias producían efectos muy d.!, 

ferentes según se refieran o no al contenido de la~- En el pr.!_ 

mer caso producían, en efecto, el rechazo absoluto de la demanda y pa

ra evitar ese resultado el demandante no tenía más remedio que retirar 

provisortamente la acción, antes que el proceso fuese llevado .1nte el 

juez:. Pero en la~ praescriptto, que no se refería a ln ~. -

los efectos eran distintos, pues si el juez reconoc{a fundada la cxceE_ 

ción, no rechazaba la demanda, sino que se nbstenfa de juzgar sobr~ el 

fondo del asunto, lo que era lógico, porque si se considerab.1 incorr.pe

tente al magistrado, éste no podía conceder al juez una competencia de 

la que el mismo carec{a. En el derecho ju&tini.aneo esta divislón desa

pareció y las excepciones di latorlas en general no tcn!11n otro efecto 

que rechazar temporariamente la acclón," 18 

"Según Gayo y sus comentadores las excepciones perentorias mas u

suales eran las siguientes: ~~(Esta excepción se apone a la ex 

cepc1Ón ~ ~· La excf!pctón es~~ cuando indica el hecho a

legado por el demandado sir. darle la cali.ficaclcfo de fraudulente, es -

de:cir 1 que sólo plantea tJna cuestión de hecho, cuyas consecuencias ya 

han sldo resueltas por el magistrado. En la e:orceptio ~~no se -

precisa el hecho 1 de modo que el juez no debe verificar el hecho sino 

determinar su consecuencia.); quod ~~(En el derecho civil la 

(l 7l. lb {dem, pág. 25 a 27. 

(18). Ibídem, pág. 27 28. 
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violencia no era causa de nulidad de las obligaciones, pero el derecho 

pretoriano acordó esta excepción para anular la acción.)¡ pacti (El -

pacto por el cual el acreedor conviene no demandar lo que le es debido 

no extingue la obligación ni la acción que la garante. Pero como es con 

trario a las buenas costumbres desconocer una obligación libremente 

contraída, el pacto viene a ser la base de una excepción que procura -

la absolución del demandado.)¡~ jurandi (Cuando se ha diferido el .. 

crédit'J al juramento del demandado y éste lo ha negado 1 el derecho del 

acreedor no se extingue ~ ~' pero el demandado puede oponerte e!. 

ta excepción si pretende reclamar el crédito.); !!..!:. Judlcata (Esta ex

cepción no está fundada en la equidad y la buena fe, sino en que inte

resa .11 buen orden de la sociedad que los procesos tengan fin.). Las -

di latoria<J eran: pacto pro tempus (Se oponía cuando el actor iniciaba 

su demanda antes del vencimiento del plazo convenido.)¡ !.!..!. dividuA -

(Para evitar que los procec;os se multiplicaran inútilmente, procurando 

que en una misma instancia se resuelvan toda-; las cue1;tiones prndif>n

tes entre las mismas partes.); litis dividua (Contra aquel que tenien

do frente a otra persona varin.s causas de proceso, obra en virtud de ! 

llas al mismo tie~po, debiendo hacerlo en procesos separados.); cogni

toriae y procuratoriae (Cuando el est1pulante no hubiese contado la es 

pecte, no obstante la respuesta del prestatario, así como entre noso

troq el prestatario firma el documento antes de recibir el dinero.); -

divisionis (Cuando 1ma deuda ha sido caucionada por varios fiadores -

(fidcjusores), si uno de ellos es demandado por el todo, él puede exi

gir ~~que la acción sea dividida entre todos los cofiadores sol

ventes, lo que se llama el beneficio de división.'). 11 19 

11 0) Conclusiones 

(19). Ibídem, pág. 28 a 30. 
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"10 Las excepciones nacieron en el derecho romano con un conteni

do sustancial 1 pues estaban vinculadas a la relación entre el~~ 

le y el derecho pretoriano. 

"2Q Las cuestiones procesales se planteaban ante el magistrado c.~ 

mo praeecrlptiones y sólo se convirtieron en excepciones cuando desap! 

recio la divistdn de la instancia en el procedimiento extraordinario. 
11 30 El concepto de exc.epc.tón en el primer periodo tenía una acep

ción puramente procesal, derivada de su ubicación en la fórmula, des ... 

pués de la~ y antes de la condemnatio, y no estaba, por const

gulente1 vinculada a la naturaleza de la materia. 
11 40 La excepción se incluía en la fórmula a requerimiento del de

mandado y ella constituía una condición para que el juez. pudiera tene!. 

la en cuenta en la sentencia. Es precisamente esta circunstancia, la ... 

necesidad de la instancia del demandado, la que, ••. la doctrina proc! 

sal moderna ha utiliz.ado para caracterizar la excepción sustancial en 

sentido propto, por C'posición a la defensa en general." 20 

En sentido general la excepción es una forma de defenderse de la 

pretensión del actor, pero no de manera directa. En el procedimiento .. 

formulario la excepción es una adjectio inclu!da a petición del reo en 

la forma, con lo que se obligaba al juez. a no condenar, aunque la in

~ este fundada si alguna circunstancie personal o específica invci 

cad3 por el rea estaba ya acreditada. 21 

En el sistema de las acclones de la ley, las excepciones no eran 

conocidas (Son de Derecho pretorio las excepctones; no obstnate, Just.!_ 

niano dice que hay fundadas en leyee). Se originan y deearrollan en el 

procedimiento formulario a iniciativa del pretor para disminuir lo ri

guroso del Oerecho Civil. Por tanto las primeras excepciones tienen un 

(20). Ibídem, pág. 30 y 31. 

(21). PETIT, Eug~ne. Tratado Elemental de Derecho Romano (Traducción) 
Editora Nacional, H~xlco, 1971, pág. 681. 
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cardcter de justicia y que se fundan en el Derecho pretorio, constando 

entre éstas las excepciones pactl ~. ~ mali y~~· .. 

Posteriormente por la costumbre, surgieron otras excepciones por el D!_ 

recho Clvi 1, por razones de orden público o por otra causa, contando .. 

entre tales, de la jurisprudencia, la excepción Justl ~;de la .. 

ley, la excepción~~; de las constituciones, la excepción -

de división, otorgada a los fiadores por Adrlano¡ de los senadoconsul

tos, las excepciones macedonianl (prohibición de prestar a familiares, 

motivo por el cual no procede alguna acción entre padre e hijo), y Tre 

~ (decide que se transmita a un heredero el fideicomisario: lo-

~~). 

Es un modo de defensa que el reo puede hacer valer en el curso .... 

del proceso¡ subsistían las excepcion~s en el procedimiento extraordi· 

nario por su propia naturaleza, pero no estaban insertas en fónnulns. 

22 

Tienen por efecto absolver al reo, aunque algunas tienen como re• 

sultado disminuir su condena, como la excepción de dolo¡ otras, mode

ran la condena como la división y beneficio de competencia. 23 

Por su origen son pretorianas o civiles¡ otras divisiones son las 

siguientes: 

a) Las fundadas en la equidad son las excepciones ~ ~' ~ 

!!.; otras son de utilidad general, aunque los resultados no son siem

pre equitativos y son las excepciones S.C.Macedonianl, !.!.!.. judicatae y 

Velleiani. Las primeras no son necesarias en la fórmula, dada su equi

dad¡ en cambio, las segundas si deben estar insertas. 24 

b) 11 tas excepciones son rei cohaerentes o personae cohaerentes ... 

La excepción .!!.! coharentes se da en razón misma de la persecución e-

(22). Ibídem, pág. 680 y 681. 

(23). Ibídem, pág. 681. 

(24). Ibídem, pág. 681. 
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jercltada. Tal es la excepción S.C.Velleiani, concedida sólo por haber 

habido intercesslo; enteramente obligada, en virtud de esta intercesslo 

bien sea la misma mujer, un fiador o alguna otra persona, siempre pue

den prevalerse. La excepción personae cohaerens sólo pertenece a una -

persona determinada, Única que puede usarla, pues no pasa ni al fiador 

ni a ningún otro obligado. Ocurre exacta."Tlente igual con el beneficio • 

de competencia y con la excepción pactl ~ personam. 11 2 5 

e) Excepciones temporales o dilatorias y excepciones perentorias 

o perpetuas. No se relacionan como en nuestro Derecho, con el efecto -

de la excepción, pues éste en el Derecho Romano es el de modificar o -

impedir la condena. t.a división se refiere Únicamente al tiempo duran

te e 1 cua 1 e 1 reo puede excepc tonarse: es perpetua y por tanto perent.2_ 

ria cuando se hace valer en cualquier momento en que se ejercite la a~ 

ción, sin que el acreedor evite que au crédito !ea ineficaz, tales ex

cepciones, son entre otras, ~1 ~ ~' ~ pacto en caso de re

misión absoluta de deuda, etc. En caso de omisión de haber insertado -

en la fórmula una excepción perentoria, para reparar esta omisión, se 

podía conseguir del pretor la~ lntep.rum restltutio. 

Son dilatorias, si el reo no disfruta de alguna excepción que es 

temporal durante cierto tiempo y siempre que el actor evite los lncon ... 

venientes, actuando de!pués de vencido el término. Ejemplo, la excep

ción ~pacto, cuando el der:iandante sólo ha hecho remisión al demanda

do por un determinado tiempo. Se duda que reparara la omisión en la ·

fórmula de tal excepción. 26 

Las excepciones ~~y ~eran dadas por el pretor a los 

que se habían obligado por dolo o violencia, pero que no habían ejecu

tado su obligación (Se llamaban también dilatorias, por razón de la --

(25). Ibídem, P•s· 681. 

(26). Ibídem, p•g. 681y682. 
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persona). El derecho se transmitía a sus herederos. No era necesario • 

que se insertaran esta• excepciones en la fórmula excepto si la acción 

era de derecho, toda vez que a 1 e1tar fundadas sobre la equidad 1 esta• 

ban sobreentendidas en las acciones de buena fe. Todo lo anterior son 

principios comunes. 

Las d 1 f ere ne las entre dichas excepc tones son: 

ta excepción~ se opone a título gratuito al autor del dolo, -

sus herederos o sucesores¡ la ~ ~· el contrario, se opone a t2_ 

da persona que saca provecho de la obligación viciada por la violencia; 

la excepción ~ contiene en la fórmula el nombre del reo, la ~ -

~ no señala a ninguna persona determinada. 

Es m.h amplia la excepción~· El dolo puede emplearse en caso 

de violencia y de error y, al eer general puede reemplazar a toda ex

cepción fundada en la equidad¡ en cambio, la excepción~~ ti_! 

ne 9U propia utilidad que consiste en ser.!..!!!.!!!!. scripta, o sea, puede 

ser opuesta a persona.a contra las cuales la excepción ~no se acor

daría, adn en caso de violencia. 

La violencia, por su naturaleza, se da fuera del contrato, en ta!l 

to que la excepción ~ se puede oponer lo mismo por dolo posterior -

al contrato. 27 

Las excepciones .in f ac tum compos i tae, son aquéllas cuya f Órmu la -

se funda en la existencia de hechos calificados y que después de exam! 

nar concede el pretor, ~ cognita ••• "Se les opone a las excepciones 

indicadas de antemano sobre el edicto, y que no precisan ningún hecho, 

pero tienden al dolo, a la violencia, o también a la violación de una 

disposición legislativa. El reo, en general, podía libremente pedir la 

excepción ordinaria o cualquiera de las excepciones ~ ~ composi ... 

(27). Ibídem, pág. 682 y 683. 
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!!·" 28 

Al oponerse la excepción del beneficio de competencia al acreedor 

no se puede condenar a los deudores, sino Únicamente en el límite de -

su haber; sin embargo, el acreedor pod(a exigir al excepcionista que -

garantizara pagar el resto de la obligación, si su fortuna mejoraba. -

Este beneficio se concedía al marido perseguido en restitución de la .. 

dote por la acción ~ ~; a los ascendientes demandados por sus 

descendientes y a los patrones requeridos por sus manumitidos¡ al aso

ciado perseguido por su consocio, por razón de obligaciones sociales; 

etc. 29 

"La exceptio, puede definirse como una parte extraordinaria de la 

fórmula, colocada entre la ~y la condemnatio, y en la cual se 

recoge una objeción del demandado que, reconociendo la pretensión del 

actor, hace va1cr frente a ella una circunstancia que puede ser capaz 

de neutralizarla. 

"La excepción no fue conocida en el sistema de las acciones de la 

ley, sino que se desarrolla en el sistema formulario bajo la influen .. 

cia del pretor tratando de atenuar los rigores del Derecho Civil. Desa 

parecida la fórmula en el sistema extraordinario, la excepción ya no -

forma parte de ella. En el nuevo procedimiento, la exceptio viene a .... 

significar toda oposición que el demandado formula frente a las prete!: 

sienes del actor. Asimismo, la exceptio puede hacerse valer en diver

sos momentos del proceso, v. gr., al inicio del mismo (como en las pr~ 

judiciales), otras :rntes de la l. contestatio como las excepcion('s di

latorias_ y las excepciones perentorias que podían oponerse en cualquier 

momento anterior a la sentencia." 30 

Pueden clasificarse en: excepciones inclu{das en fórmulas civiles 

(28). Ibídem, pág. 683. 

(29). Ibídem. pág. 683. 

(30). VENTURA SILVA, Sabino. Derecho Romano, Cuarta Edición, Editorial 
Porrúa, S. A., México, 1978, pág. 421 y 422. 
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con intentio ~~conceptee, en las que el demandante hace valer un 

derecho admitido por el.!!!.! civile; y, excepciones insertas en fórmu

las pretorias con~~ factum conceptae 1 en cuya intentio se o~ 

serva un hecho y no un derecho protegido por el~ clvile. En egtas -

excepciones no se trata de oponer a una reclamación fundada en e 1 ius 

~un hecho carente de importancia, sino uno que haya servido para 

oponerse a que se diera la fórmula pretoria !!!, ~y con el cual se 

absolviera al reo. 

Son excepciones civiles, dadas para sancionar normas del derecho 

civil como las e>1:ceptlones ~ cinciae 1 !.!..=...:. macedoniani, y exceptio 

.!!!.! praetoriac que se dan para moderar y corregir el ~ civile o para 

proteger situaciones de hecho por el pretor exceptio .!:!..!. vendttae !!_ .. 

trad i tae. 

Las excepciones perpctuae o percmptoriae y las temporales o dila

torias, que posponían la efltac1a de la acción, como lo es el reclamo 

del pago aún no vencido; en cambio, las perpetuae destruían la eftca

cia de la acción, haciéndose valer en cualquier momento del proceso, .. 

como el dolo malo, el miedo. 

Exceptiones ..!..!! ~puede oponerse contra de cualquiera que oponga 

una acción derivada de una relación jurídica; las exceptiones .!!!, persa 

~' sólo pueden oponerse por una determinada persona, corno la excep~ 

~que se opone contra quien renlizó un acto con dolo. Jl 

La excepción nace en el segundo período del derecho procPsnl rom.i 

no 1 llamado formulario, el cual se inicia con la ley AEBUTIA que fué 

anterior a Cicerón y las dos leyes JULIA, expedidas por César Augusto, 

leyes con las cuales, según lo afirma Gayo, en sus Institutas, se <lió 

fin a las accione~ de la ley, inici.índose el sistema de las acciones -

(31). lb{dem, p.1g. 422 y 42). 
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fórmulas, mismo que subsistió hasta los tiempos de Diocleciano que en 

el año 224 D. C., promulgó una constitución en la que ordenaba a los -

Presidentes de Provincia, conocieran y decidieran los juicios civiles 

y excepcionalmente remitiesen las causas a los jueces pedáneos (de una 

determinada jurisdicción), para que éstos pronunciaran la sentencia -

respectiva. La constitución antes m~ncionada se refería a las provin

cias, pero posteriormente se aplicó en toda Italia. 32 

En el periodo formulario, la excepción era una cláusula que agreg!_ 

ba el pretor a la fórmula-acción en beneficio del demandado y, solo e

ra necesaria 1 según el rigor del derecho civil, cuando el demandado de 

b{a ser condenado si el actor probaba los extremos de su intentatio 

(de su acción) aunque la condena fuese injusta por ser contrario. a la 

equidad y a la buena fe. Un ejemplo sería el caso de un contrato vici_! 

do, pero sin embargo, el deudor debe cumplirlo y el acreedor puede ex! 

gir el pago o cumplimiento del mismo; fue por lo anterior que los pre

tores al ver la injusticia, crearon la excepción, agregando a la fórrn~ 

la que se hacía 'doblemente condicional 1 la facultad que el magistrado 

daba a los jueces o árbitros para condenar al demandado. 

Las dos condiciones (doblemente condicional), consisten en subor

dinar la condenación: al hecho de que el actor probase su intentatlo y 

a la circunstancia de que el reo no probara el contenido de la excep

ción. Por lo antes mencionado, si el reo acreditaba que su consentimien 

to lo había dado mediante algún vicio, era absuelto. 

Las excepciones solo procedían en las acciones de estricto dere

cho, y no en las de buena fe, pues en éstas los jueces podían senten

ciar en términos de equidad, sin seguir las reglas del derecho civil. 

33 

(32). PALLARES, Eduardo. Die clonarlo de Derecho Procesal Civl l, décimo 
tercera edición, Edftrrtal Porrúa, S. A., México, 1981, pág. 340 
y 341. 

(33). Ibídem, pág. 341. 
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La.e excepciones fueron creadas por el pretor y tenían su fundame~ 

to en la jurisdicción de que él gozaba; no pocas excepciones nacen del 

derecho civll. Se originaron en las constituciones de los emperadores, 

en loe senado-consul tos y en las leyes propiamente dichas. fueron exce.e. 

cianea, la reetituto hereditatis, !!! judicati, cesión de bienes, etc. 

34 

11 LComo explicar esta anomalía? Du Courroy sostiene que el pretor -

hacía figurar en la fórmula esa clase de excepciones para no tomarse -

el trabajo de comprobar su procedencia, y dejárselo a loe jueces. Bon

jean rechaza esa explicación, y sostiene que las excepciones derivadas 

del derecho civil, se explican por la política de no invocar bruscame!!. 

te las viejas 1natituciones, sino hacerlo de manera paulatina. En pri~ 

clpio, se mantenía el rigor del derecho civil, pero se permitía al de

mandado hacer valer las nuevae excepciones." 35 

"Justiniano, en las Insti tu tas, define las excepciones como 1 laa 

defensas establecldas en favor del demandado, porgue sucede con frecue!l 

cia que, si bien la demanda es justa en sí misma 1 es sin embargo inju!_. 

ta, respecto de la persona contra qui.en se intenta 1 (Tit. XIII, Proe

mio)." 36 

Clasifica Justlniano a las excepciones. en: perpetuas y perento- -

r1as, temporales o dilatorias, de hecho y de derecho, personales y rea 

lea, civiles y pretorias. 

a) Las perentorias y perpetuas, se podían oponer en cualquier tiem 

po, siendo su efecto, destruir la acción. 

b) Las temporales o dilatorias, no deetr.uían el derecho del actor 

y solamente servían en un tiempo determinado. Forman parte de estas e~ 

cepc iones, las dec 1 i notorias de jur isd ice ión y la p tus pet 1 t io que las 

(34). Ibídem, pág. 341. 

(35). lb(dem, pág. 341. 

(36). Ibídem. pág. 341. 
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Institutas, en sus diversas modalidades consideran a la~ petitio -

del t lempo, de 1 lugar, de la cantidad y de 1 modo de la ob 1 igac ión. Cua.!! 

do el actor incurría en la~ petitio se duplicaba el plazo pactado 

para el cumplimiento de la obligación. 

e) Las excepciones de hecho, negaban los fundamentos de la deman

da y excluían la pretensión del actor¡ las de derecho, solo se referían 

a los fundamentos jurídicos de la acción. 

d) Las pretorias y civiles, según surgieran de un edicto del ma

gistrado, el derecho derivado de las constituciones de los principes, 

los senado-consultas o en la ley. 

En las excepciones dilatorias, se encuentran las procuratorias, -

con las cuales el demandado desconocía la personalidad procesal de sus 

contrarios o demandantes. 37 

En el tCt. I. lib. XLIV del Digesto, ae empieza también con la -

f Ónnu la de Ul plano, la que considera 1 a excepc iÓn como una acción que 

el demandado practica o ejerce en contra del demandante. Por lo que a) 

gunos jurisconsultos la consideran como un contra derecho. 

El llbro antes citado ee puede determinar de la siguiente forma: 

a) E 1 fin de la excepción es evitar una condena destruyendo 1 a !n. .. 

~ de la acción. 

b) Divide las excepciones en perentorias y dilatorias, como en -

las Institutas. 

e) El reo, al mismo tiempo puede oponer varias excepciones. 

d) las excepciones personales sólo pueden oponerse por determina

das personas y no por todos los obligados, lo que sucede al contrario 

en las reales (son reales, la cosa juzgada y la que deriva de le obli

gación contraCda por el acreedor de no demandar al deudor¡ son perso-

(37), Ibídem, pág. 341 y 342. 
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nales, el beneficio de compensación que daba la ley al asociado, al P!. 

dre y al patrón). 

e) Por e\ hecho de que el demandado se excepcione, no se debe con 

aiderar confesada la demanda. 

fl El fiador, al igual que al principal obligado, puede favorecer 

lo las mismas excepciones. 

g) Derivan de las siguientes causas las excepciones: El demandado 

ha hecho lo que ha debido hacer, el actor ha hecho lo que no debía, o 

ha dejado de hacer lo que debió haber hecho. 

h) Algunas veces mediante la excepción se absuelve totalmente al 

demandado, otras, sólo parcialmer.te. 38 

En el Código de Justiniano 1 en el libro VIII, tít. XXXVI, también 

se trata sobre las excepciones, encontrándose en él, el principio de -

que las perentorias pueden oponerse en cualquier estado del juicio, - 00 

hasta antes que dicte sentencia. 

También se consagraba la regla de que de oficio el juez no podía 

examinar las excepciones que el demandado no hubiese hecho valer. 

En la ley 156, tlt. 17, lib. 50 del Digesto, se dice que una per

sona que puede reclamar lo que es suyo, con mayor razón puede excepc i9_ 

narse para conservar su derecho. 39 

B).- EN EL DERECHO CANONICO.- Los canonistas distinguen entre ex

cepción y defensa, diciendo que ésta es la simple negación de los he .. 

chos o del derecho y, que la excepción es una alegación del demandado 

haciendo valer un derecho o un hecho para demorar el ejercicio de la -

acción o para eliminarla en definitiva. 

tas excepciones las clasificaron en procesales y materiales, di 1~ 

(38). Ibídem, pág. 342. 

(39). Ibídem, pág. 342. 
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torias materiales y perentorias materiales. 

Las dilatorias deberían ser opuestas antes de la contestación de 

la demanda y las supervenientes que podían ser admitidas en todo tiem-

po. 

Las perentorias deberían oponerse al contestarse la demanda o du

rante el proceso, pero hasta antes de citación para sentencia. 40 

''El Derecho canónico recogió los principios del derecho romano, -

pero hizo de las excepciones una clasificación cuya influencia se ad .. 

vierte en la doctrina y en textos legales que la siguieron, principal

mente en Franc la. 

"Se distinguía entre defensa y excepción. ta defensa era la nega

tiva de los hechos o el desconocimiento del derecho. La excepción era 

la alegación del demandado que, sin desconocer el derecho, tenía por -

objeto retardar la demanda o excluirla definitivamente. 

"Las excepciones eran procesales o materiales 1 según que se refi~ 

ran a unn cuestión de procedimiento o al derecho sustancial. Tenlendo 

en cuenta sus efectos, ambas podían subdividirse en dilatorias o perc!!_ 

torias. Las primeras tenían por objeto diferir la demanda, de tal man!_ 

ra que su admisión no importaba el rechazo de la acción, la que podía 

hacerse valer en un nuevo juicio. Las perentorias, por el contrario, -

excluían para siempre la acción, 'f por eso se las llamaba tambien 'Pe!. 

petuas'. 

"Hab{n <l5Í excepcione~ rlilatories procesales (exceptio declinato

~ ~)y dilatorias sustanciales (falta de vencimiento del plazo CO!!, 

venido); como hab{a también excepciones perentorias procesales (excep

tio !!!. ~· exceptio compromtssi) y perentorias sustanciales (~ 

ceptio transactlonis, eXCt!ptlo spolt (violencia, fraude), prescripción, 

(40). PALLARES, Eduardo. Derecho Procesal Civil, pag. 213 y 214. 
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etc.). 

"La distlnción tenía importancia práctica por la oportunidad en -

que debían oponerse las excepciones. As!, las dilatorias debían alega!. 

se antes de la contestación de la demanda, pues de lo contrario se en

tend{a que se renunciaba a el las y se perdía el derecho a ser oído una 

vez introducido en la causa, salvo que se hubiera tenido conocimiento 

de la misma con posterioridad (excomunión) 1 o que se tratara de la in

competencia absoluta, que puede ser alegada en cualquier momento. En -

cambio, las perentorias debían ser opuestas en la contestación o des

pués de ésta hasta la sentencia, pero hay un grupo de excepciones quE' 

pueden oponerse antes de la litts, para ser resueltas previamente, co

mo las dilatorias, tales son las llamadas litis ftnitae y que compren

den la cosa juzgada y la transacción. 11 41 

e) • - Ell LA LEG l s LAC !011 cm1? ARADA. 

l.- ALEMANIA.- Con la influencia del derecho romano, se confundió 

los conceptos de excepción con el de defensa, toda vez que aquélla co~ 

prendía toda alegación del reo para rechatar la demanda. Savigny, sin 

embargo, los diferencia y dice que, la defensa es la negación del hecho 

o del derecho, y, que la excepción es el contraderecho que el demanda

do pod(a hacer valer para destruir la acción. 

El código civil, indistintamente usa las expresiones antes mencl~ 

nadas; sin embargo, surgen disposiciones entre las que se dice que la 

'excepción es la voluntad que cada uno tiene de rehusarse a In presta

ción a la que está obligado'. Por lo que la doctrina distingue entre -

objeción y excepción, entendiéndose por objeción no sólo la negación -

de 1 derecho, si no tamb ien la alegación de un hecho de 1 que res u 1 te que 

(41). ALSINA, Hugo. Ob. cit., pág. 33 y 34. 
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la obligación no ha nacido o que se ha extinguldo; la excepc.tén, al .... 

contrario, no niega el derecho, pero temporal o definitivamente inte .. 

rrumpe sus efectos a la demanda. Las excepciones se clasifican en pe .. 

rentarlas y dilatorias. Las objeciones pueden ser declaradas de oficio 

y las excepciones deben ser alegadas por la$ partes siempre. 

Las excepciones dllntorias, llamadas tambien impeditivas son: la 

de incompetencia, in;1dmisibilidad d€ la vía del proceso civil, la de ... 

compromiso, 11tispendencla, falta de caución para responder del pago -

de las costas, la de falta de pago de las costas de un proceso anterior 

al incoar el nuevo, falta de capacidacJ par~ ser parte, y la procesal y 

la falta de representación legal. 42 

2.- ARGENTINA.- Al lgual que en otras leglslacione~, es empleada 

la palabra excepción en el sentido de defensa. 

Los deudores unl lateralmente pueden oponer al acreedor todos las 

excepciones que sean comunes a los codeudores; al fiador que pagó, los 

otros cofiadores podrán nponerle las excepciones que el deudor princi

pal podr{a oponer a.l acreedor; el deudor cedido puede oponer al cesio

nario, las mismas defensas y excepciones que podría oponer el cedente. 

Antes de contestar la demrtnda 1 el reo puede oponer excepciones de 

previo y especla.l pronunciamiento, que pueden ser di la tortas o perent~ 

rías; son dilatorias: la incompetencia dt> jurlsdi.cciÓn; la falta de ..... 

personalidad en el demandante, en el demandado. o en sus procuradores 

o apoderados¡ liti-,pendencia en otro juzga.do o trtbunnl competente (El 

Código procesal no legisla la acumulación de autos por conexidad, por 

lo que a plic:nndo supletorlamcnte las Leyes de Partidas (española~), -

la jurisprudencia ha admitido que la littspcndencia procede aunque no 

concurran las tres tdentidades <le persona, causa y objeto, siempre que 

(42), Ibídem, p•g. 40 a 42. 
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haya la posibilidad de sentencias contradictorias)¡ defecto legal en -

el modo de proponer la demanda¡ la de arraigo del juicio por las respo!!. 

sahilidades inherentes a la demanda. Son excepciones perentorias: la -

cosa juzgada; la transacción; prescripción. Sin embargo, no obstante -

lo anterior, al contestar la demanda se podrá hacer uso tambten de las 

excepciones dilatorias y perentorias que no hayan sido sometidas a 

prueba en artículo previo; pero en la ley de reformas n. 4126 ~e esta

bleció que las excepciones dilatorias de incompetencia de jurisdicción 

defecto legal se resolverán siempre en forma de artículo previo. 

El Código procesal sólo reconoce como C'Xcepciones di la tortas las 

antes mencionadas, pero, en cuanto a las perentorias nos hace una doble 

observación: que unas tienen su fundamento en hechos extintivos y no -

en lmpedltlvos y, que dichas f'Xcepclones pueden oponerse con car~cter 

de previo y especial pronunciar.tiento. 43 

J.- ESPAÑA.- "Los antiguos códigos españoles adoptaron la termin~ 

log{a romana y as( llam.1ron defen'9as a todo medio empleado por el de

mandado para oponerse a la demanda, aún refiriéndose a las excepciones. 

"El título X del fuero Real trata de las •defensiones' 1 pero en la 

ley VII habla de las 'excepciones perentorlas'y en el texto !'IC refiere 

a las 'defensiones'. 

"La ley VII, tftulo )Q de la Partida )ª, establece que el demanda 

do debe con tes ter ca tcgór i e amente reconociendo o negando la demanda. -

La ley VIII del mismo título dice que E'l demandado puede oponer 'defe!!, 

sienes ante s{ que ha pagado o fecho aquel lo que le demandan o que los 

demandadoreR les ffcf(>ren pleyto que mmc.i ~demandasen'. La ley IX 

del mismo t{tulo se ocupa de las 'defensiones que~ el plevto e 

~lo rematan y {llJ(' en latín llaman dilatorias, que tanto quiere de-

(43). Ibídem, pág. 57 a 60 
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cir como alongaderas'. La ley XI dice que el demandado puede oponer -

también otras defensas, para probar que el testimonio del testigo que 

presenta el actor no debe ser recibido o que la carta (documento) en -

que funda su demanda es falsa y también las defensas que en latín lla

man perentorias 'que tanto quiere decir como amparamiento que remata -

el pleyto', las que pueden nponer~e antes de la conteqtnc iÓn de ln de

manda o <lf'spués de dada Psta. 

"En la ::o .. 'Ísima RccopiL1clÓn, ley 1 1 título VII, libro XI, se :nan 

da que si el reo querÍR oponer excepciones de incompetencia del juez, 

alegRndo lltlspendencia o cu,1lqulera otra 'declinatoria' que lo hicie

rn dentro de nueve días, contados desde el fin del término de la carta 

de emplaza;:<it·nto, y f!Ue <1dt•m<ÍH tuvlera el reo otro de veinte d{as para 

oponer y ale~ar 'cualesquiera excepc lenes y defensiones perentorias -

de cualquier calid.1d que senn'. 

11 1.os pr.frtico~ esp;iñole!i distinguían entre las defensas propinme~ 

te dich.1s y las excepciones dilatori.1s y perentorias. Las excepciones 

dilatorias qut> enu:ncran son L1s siguientes: 19) Excepciones contra la 

persona del j11ez (recus,1ctfin, incompetencia de jurisdicción); 29) Ex

cepciones c-:>ntra la persona del actor (falta de personería); )Q) Exce.E, 

clones por razón de la persona •Jet demandado (falta de personería, ca

rencia de tlbo¡.;ado, término p.un formar el inventario, etc.); 4Q) E:icce.E, 

clones por r.1zón de la demanda misma (oscuro libelo, improcedencia de 

la acción, peticicjn en d(a inhábil, quf'brantamiento de las formas del 

procediriiento) .. Por excepciones perentorias se entendían las defensas 

que, sln destruir la acción, le oponían un derecho que le privaba de -

sus efectos. La defensa propiamente dicha era la negdc1Ón de la der.rnn

da (desconocimiento de los hechos y del derecho), en tanto que la ex-
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cepclÓn importaba su reconocimiento, pero desconociéndole efectos jur.f 

qtcbs. Los autores enumeran las siguientes: cosa juzgada. prescripción, 

destrucción de la cosa debida, compensación, pago, novación, transac-

ción, remlslón o quita, error, engaño, miedo, fuerza, simulación, nul.!_ 

dad de la obligación, prohibición de la ley, falta de causa, causa llí 

cita, etc. 

"Las excepciones dilatorias podían oponerse antes de contest.1r la 

demanda y en forma sucesiva, con lo que los liti¡;;antl!s de r.al.1 fe dila 

taban indefinidamente los Juicios. La ley IX, título )Q, Partiria )q. ~ 

tribuye a los jueces la facultad de fijar, cuando lo estirn.1scn conve

niente, un plazo dentro del cual el demandado debía oponer y prnh.ir -

todas sus excepciones. En el Ordena:niento de Alcalá, título \'II, ley tÍ 

nlca, se ordena que el demandndo conteste derecha:nente la de:-n.1nd.1 den

tro del plazo de nueve d{as de nottflcada y en el t{tulo VIIT, ley Únl 

e:a, se fija el plazo de veinte d{as para que el demandado, después de 

haber contestado 1 a demanda, reconociéndola o negándo ld, opong.1. sus e~ 

cepciones 'prejudiciales y percntortes', lo que hace suponer para alg~ 

nos que también cornprend{an las dilatorias, aunque mas bien parece que 

se refieren a las defensas generalrs. la ley rx,t!tulu '.'II, de la lfovi,. 

sima Recopilación, dice que 'si el reo quiere oponer excepciones rle i~ 

competencia del juez, alegando ;iendencia o cualesquiera otra <leclinato 

ria, que la oponga y la pruebe dentro de nueve días contado'! del f(n ... 

del tér~ino de la cartn de er.:plazamiento'. 

11 Las perentorias, en caMb1o, !H~ oponían en general al contest.ir -

la demanda, pero las leyes permlt!an alegar algunas con carácter de 

previo y especial pronunciamiento. La ley 8, título 5, del Espéculo es 

táblecló que las excepciones perentorias de cosa juzgada, pacto de no 
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pedir y prescrlpción 1 podían ser opuestas antes de contestar la deman

da. la ley 235 del Estilo dispuso que las excepciones perentorias se -

opondrían 1 después 1 de contestada la demanda salvo las de cosa juzgada, 

transacción y juramento decisorio, que podían oponerse 'antes' de la -

contestación. Las leyes 3 y 11, título 3, Partida Ja, permitieron pro

poner antes de contestar la demanda, las excepciones perentorias de p~ 

go, pacto de no pedir, falt.1 <le edad 1 condición servil en el testigo -

que presentó el demandante para probar lo qoe ped{a, falsedad de la -

carta que presentase el demandante para probar sus pretensiones y o .. 

tras semejantes. El título .S, ley Única del Ordenamiento de Alcalá, ... 

dispuso, como hemos vlsto, que la'l exc.epciones perentoria9 se alegasen 

despu~n de ln contestnci6n de la demanda. 

"L.1 Ley de Enjuiciamiento civil de 1855, en su art. 237, estable .. 

ció que sólo serían admitidns como excepciones dilatoria~: 19) la in

competencia de jurisdicción; 20)la falta de personalidad en el deman

dante o au procurador¡ JQ)la lltlspcndenc1a en otro juzgado o tribunal 

competente; 40) et defecto legal en el modo de proponer ta demanda; --

50) el arraigo del juicio. De acuerdo con el art. 238 sl el demandado 

oponía excepciones dilatorias antes de contestar la demanda, deb(n al~ 

garlas a un mismo tiempo y en un mismo escrito, pero en cuanto al tér

mino no establecía una disposición general, de modo que era distinto -

en los diferentes juicios. Si el demandado no oponía las excepciones -

ante5 de contestar ln demanda. pod ra alegarlas en la contestación' p~ 

ro en este caso no quBpendÍan el curso de la causa, es decir, perdían 

su efecto dilatorio. En la contestación a la demanda el demandado debe 

rá hacer uso de las 'excepciones perentorias que tuviere' (art. 542). 

Estas excepciones y la reconvención se discutirán al propio tiempo y -
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en la misma forma que 'la cuestión principal del pleito' y serán resuel 

tas con ésta en la sentencia definitiva (art. 554). Se exceptúa la ex

cepción perentoria de cosa juzgada, cuando sea la Única que se objete 

a la demanda, en cuyo caso si el demandado lo pide, podrá decidirse 

por el trárr.ite de los !ncldentes. 

"La noeva Ley de Enjuiciamiento Ci\·11 (.:ifi.o 1881} ha seguido el -

mismo régimen, porque sólo distingue entre excepciones dilatorias(art. 

532) y excepciones perentorias (art. 542). E!'ltas Últimas se identifi

can con las defen!'las de fondo. ~io obstante hay algunos artículos donde 

se apunta 1 deliberadar:iente o no, la distinción entre def('nSa!'I y excep

ciones, dentro de los elementos de la contestación del demandado. As{, 

el art. 544 (igual al 254 de la ley anterior) parece distinguir entre 

'excepc!cnes' y 'cuestión principal', en la cual habrL1 que incluir, -

co:1 las del actor, las alegaciones de hecho del demandado, relativas a 

la pretensión en que la acción con!l.iste; mientras que el art. 548, pá

rrafo 2Q, vuelve a referirse al objeto principal del pleito con un con 

tenido de excf'pclone9 y pretensione!'I, por lo que debe entender!'le que! 

sa expresión 'cuestión principal 1 no tiene un significado específico 

para referirse a otro medio de defensa di.5tinto de las excepciones, si 

no que ar.ibas se confunden.'' 4•~ 

Los primeros preceptos rel;i,tivos a las excepciones, aparecen en ... 

las Leyes de Estilo 176, 178, 184, 2)5, rf"'lath·as a la excepción de ex 

cum.untón, que se oponía cuando el actor estaba suieto a e'3a pena canó ... 

nica, a la de dinero no entreg.1do, las perentorias que deblan oponerse 

de9pués de contestada la demanda. excepto las de cosa juzgada, transac 

ción y 'pleyto acabado por ~1 , la cual se podía hacer vall"r antes -

de la con tes ta.e tón. 

(44). Ib{dem, pág. 45 a 52. 
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Al igual que el derecho romano, en la l@y 236, se clasifican las 

ex ce pe iones. 

El tít. X del lib. !!, del Fuero Real de España, nos habla de las 

defensiones: la que opone el despojado para que se le restituya en la 

posesión, antes de contestar la demanda del despojante¡ la de excomu

nión; la de plazo no cumplldo, cuyo efecto era duplicar el plazo; ln -

de incompetencia del juez. Tndi<::a ,,~{mtsmc, en que momento del juicio 

se pueden oponer- 1.-is perentc,ri.is 1 permitiendo que las rje pres<:rlrctón, 

pago y pacto di! no de."1and.1t", se: opusier.-m hasta. conrlutr el jutcto. 45 

"En el cn-dcnamicnto t!e Alcal.i, 1:1 ley únicn del tÍt\Jlo VIII, ord! 

na 'lU<? 1 las defen"'ltones prejudictale~ o pi:>rentorl.J.'j;, se deben oponer -

hasta veinte días después de P~"'"t.E. contc~t.'.ld0' ••• " .'...t, 

En el lib. tI, t!t. VII de las orden.Jnzs.~ Reales de Ca5tilla 1 hay 

di.sposlclones n·spect0 a los pl<11.os dt?ntro de los cua}('5 se dE!ben ha

cer lns excepciones, sin que sr~ puedan oponer en centra de contrato9 -

que trnlgan aparejada ejecución, salvo la de pago. Las lt>yes VIII a XI 

del dt, lll, partida!!!, h.1blan de los plazos q11e el juez debe dar -

pnra que se aprueben las excepciones, ordenando al demandado que opon

ga :.odas las excepciones que tuviere, para evit;ir que tarde mucho el -

juicio. 47 

"La Novísima Rec.optlación consngra el t!t. VIt a las excepciones 

reconvencione9, y determina los platos en que deben oponen.1e. Divide 

las excepciones en di latorin<; y perentorias, y dice que las sE>gundüs -

son itas que desfac~n todo el pleyto', y las primeras 'las que le Aluen 

~' • Estas Últimas, las divide f'n dos grupos: 1 la9 que le aluengnn 

por gran tlempo' y 'la9 que lo dilatan por alguna razón•~ .. " 48 

(45). PALLARES, Eduardo. Otccionario de Derecho Procesql Civil, pag.34]. 

(46). Ibídem, pág. )41. 

(4 7). lb ídem, pág. l4J. 

(48l. !hídem 1 plÍg. )4). 
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La Ley V 1 indica cuales son las excepciones que deben oponerse a~ 

tes de la conte~tación y cuáles después¡ la VI de que las excepciones 

no opuestas en tiempo deben rechazarse; la VII, autoriza a oponer como 

excepciones contra la ejecución de una sentencia, el haberse dictado .. 

contra la ley, por testigos o documentos falsos. Cuando el litigante -

no había estado bien representado en el juicio, o el juez carecía de ... 

poder para juzgarlo, se podía nuli.ficar la. sentencia, durando esta nu

lidad '.'einte años; también en esta ley se habla de las excepciones su

pervenientes; la ley VIII, trata de las perentorias que se pueden ha .. 

cer valer en segunda instancia; la X, fija la 5ituación del exct;r.t1lga-

do, ya como actor, y<l como reo. 

En la legislación española no se ve aport:¡ci~n alguna sobre la5 .. 

excepciones. quedanrio en el mismo estado que las había dejado el dere· 

cho romano. 49 

''El principio de que el despejado debe ser restitu{do ante todo, 

lo tomó del derecho canónico, principio éste que el autor del Código -

Federal de Procedimientos Civiles vigente, tuvo a bien de~terrarlo de 

nue!Hra legislación, con ligeras modificaciones." 50 

4.- ITALIA ... Chiovenda rlice que, la excepción es cualquier activ.!, 

dad del reo tendiente a su defensa¡ el Código rle procedimientos habla 

de excepciones que pueden ser declaradas de oficio y las que sólo pue

den serlo a instancia de partes. Era. empleada la palabra excepción en 

el sentido de defensa. 51 

"Algunos autores dio;tinp,uen las excepciones de 1mér1to 1 (sustan

ciales) y las e>.cepciones de 'forma' {proce!'lales), según que se refie

ran a la sustancia de la <lc>'Tlanda o a la forma de procedimiento. Unas y 

otras pueden ser perentor ías y dilatorias. Excepciones perentor las de 

(49). Ibídem, pég. 343. 

(50). Jb(de"1. pág. 343. 

(SI). ALSINA, Hugo. Ob. e i t., pág. 4] a 45. 
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mérito se tienen en el pago, prescrlpción, compensación, etc., porque 

el demandado tiende a liberarse de la acción definitivamente; excepci~ 

nes dilatorias de mérito cuando el demandado alega que el crédito no -

es todavía exigible, o que aún no se ha verificado la condición suspe~ 

stva a que está subordinado el derecho. Ejemplo de excepción perento

ria de forma, es la incompetencia de jurisdicción, porque tiende a ha

cer declarar la ineficacia de los actos realizados: excepclÓn dilato .. 

ria de forma es el término para llamar en garantía, etc." 52 

(52). Ibídem, pág. 45. 



CAPITULO 11 

LA EXCEPCION. 

A>.- DIVERSAS ACEPCIONES.- "En la práctica se llama excepción to

da defensa que el demandado opone a la pretensión del actor, sea que -

niegue los hechos en que se funda la demanda, sea que se desconozca el 

derecho que de ellos pretende derivarse, o que se alegue otros hechos 

para desvirtuar sus efectos, o que se limite a impugnar la regularidad 

del procedimiento. Es decir que la palabra 1 cxcepc.ión 1 !:le opone a la -

de 'acción'; frente al ataque la defensa. 

"De ahí que la palabra excepción tenga, ~n primer término, un se~ 

ttdo nmplio y se confundn con la defensa, sea que éstA se refiera al -

procedimiento, o que contradiga la pretensión fundada en un hecho lmp.=. 

ditlvo o e;>o;tintivo, lo que no importa la negación de los hechos afirma 

dos por el actor, sino el desconocimiento del derecho o la anulación .. 

de su eficacia jurídica. Esta acepción comprendería, en consecuencia, 

los supuestos 72 y BQ del planteamiento precedente. 11 53 

Al hablar de las excepd.ones, se ha considerado indispensable que 

previamente debe de estudiarse la acción; es decir, que a toda acción 

o ataque corresponde una excepción o defensa, por lo que el actor para 

hacer valer su acción, debe iniciar un litigio el demandado soporta!. 

lo. 54 

"La definición clásica de la acción, ••• es 'el medio legal de pe

dir lo que es nuestro o se nos debe', ••• la excepción ••• 'medio legal 

de destruir o aplazar la acción intentada.' • 11 55 

Hay acciones con el mismo nombre que el derecho, correspondiendo 

de 1.a misma manera excepciones con igual nombre, por lo que, por ejem

plo, a la acción de reivindicación se le repele con la de prescripción, 

la acción de cobro se repele con la excepción de pago. 

(53). ALS!NA, Hugo. Ob. cit., pág. 66 y 61. 

(54). COUTtJRt, Eduardo J. fundamentog del Derecho Procesal Civil, ter
cera edición, Editora Nacional 1 Méxtco, }q81, pág. 90 y 91. 

(55). lb(dem, pá~. 91. 
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En Alemania es en donde por primera vez se hace una distinción e!! 

tre excepción y presupuestos procesales, aduciendo que aquél la es un -

medio de defensa que e j ere e el demandado, en tan to que los presupues -

tos son supuestos de hecho o de derecho sin los cuales no tiene exis

tencia jurídica ni validez formal todo proceso. 56 

B).- SIGNIFICADO DE EXCEPC!0~/ Y DEFENSA.- En sentido gramatical, 

excepción es la acción de e:-:ceptuar, que significa a su vez excluir o 

no entender a alguien o a algo. Con la excepción se va a tratar de ex

cluir el derecho sustantivo, el presupuesto procesal, la acción. En -

síntesis, lo que se pretende excluir es la pretensión del demandante, 

de manera total o parcial. 

En los dicclcnarios se considera a la excepción como una form3 de 

desvirtuar la procerlencia de una acción, siendo ésta la excepción pe .. 

rentoria¡ en car.ibio, es dilatoria c.uand0 es considerada como medio de 

defensa y detiene la tramitación del proceso. 57 

"En el ordenamiento jurídico mexicano, el derecho de defensa en -

juicio se deriva del segundo párrafo del artículo 14 de la Constltu- -

ción, que exprec;a: 'Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio segui

do .llnte los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedirnlento 1 • 11 58 

Así como hay un derecho de acción, como un derecho abstracto, P!,. 

ra que el juzgador resuelva una pretensión, también hay un derecho ge

nérico de defensa en juicio a fa1:or del demandado, es decir, de ser o.!_ 

do y defendero;e de las prestaciones que se le recla¡,¡.;n ofreciendo pru!:_ 

(56). Ibídem, p.g. 92 y 93. 

(57). ARELLANO GARCIA, Carlos. Teoría General del Proceso, segunda e-
dición, Editorial Porrúa, S. A., México, 1984 1 pág. 303. 

(58). OVALLE fAVELA, José. Derecho Procesal Civil, segunda edición, 
Ha.rla, S. A. de\,. V., México, 1985, pág. 68. 
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bas para ello, por lo que los derechos de acción y defensa no son 0puc.! 

tos, sino complementarios. La defensa podrá ser fundada o infundada, !.. 

.tercttarse o no ejercitarse. aceptada o re-chazada en sentencia. 59 

Eu¡z;éne Petit, respecto a la excepción die~ que es una defensa que 

en el curso del proceso el r~o puede hacer valer; y en relactón al De

recho Romano dice que el efecto de la excepción es absolver al demand_! 

do; stn embargo, puede h;iber únicamente disminución en };1 condena, en

cqntr;inCose entr~ ell<ts la rHvislón \'el beneficio de cor-.petencla, y -

entre las que absuel\'en la excepc.i.Ón de dolo. 

De lo anterior se debe dí5tingu1r entre exce>pct<.Ín corno defensa, -

que pu<'df' ó no prosperar y, cuando la cx.ct•pción ya prosperó. Por lo 

que se puede establecer q\1e la e.'..ccpción es la aptitud del reo p.n·1:1 a .. 

tac:,1r l.1 acción total o pa~ctalrr.ente y que puede re~ultar favorable o 

desfavorable. 60 

Carlo~ Arellano García, menciona a Chiovenda, el cual dice que la 

doctrina francesa concede al código procesal francés una terminolop,{a 

especia.1: ••• '11 d.>fcnst'.•, indica la contradicción relativa al derecho -

del actor, a set\ al fondo; la ·~c:eptio~', ref1érese a las contradic

ciones relativas a la regularldad de las formas d{.-1 procedirr.fento, o -

5-ea nl rlto. 11 61 

El artículo 453 del Ccídi~o de Procedimientos Civi le'i, hace una re 

ferencin a la distinción entre defensa y excEpc~dn, cuando det""mina -

regulando el juicio eiecutivo: •.. "Hecho el t--~bargo se emplaz1uÁ al _ ... 

deudor en persona conforre al .:ntículo 53S. pina que en un término no 

mayor de nueve días ocurra a h.H .. er e! pago o a oponer las excepc lon<!s 

y defensas que tuvlerí'. siguh:r.dose el juicio por todos los trámites 

del jutclo ordinario." 

(59). lbldom, pág. 68. 

(60). PfTIT, EuR<>ne. Ob. cit., pág. 681 

(611. ARELlANO GARC!A, Carlos. Ob. cit., r•R· 104. 
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la excepción tiene por objeto obstaculizar el procedimiento total 

o temporalmente, paralizando as( la actividad del órgano jurisdiccio

nal; la defensa no detiene la actividad del órgano jurisdiccional, es 

decir, no se opone a esa actividad 1 sino al reconocimiento del derecho 

material pretendido en la demanda. 

Carlos Arellano García, nos dice que desde el punto de vista lóg.!_ 

ca doctrinal, es irrele\.·ante 1 larnar al derecho de contradecir la der.'lan 

da excepción o d~fensa, yu. qué solar.:ente es un probler.i.:i. de denominación 

a ese derecho de contradicción; que genéricamente es lo mismo, toda vez 

que mediante la excepción y la defensa se impugna la operancia del es

crito inicial de de~anda por cualquier motivo que tienda a la contra

dícción. Cuando la contrAdicción se dirige al rlerecho material en que 

se funda la de~anda, ta~bién 'Se le puede llamar defensa o excepción. 

Son formas :.1e contradicción desde el punto de vista específico, -

las excepciont-s dilatorias, perentorias, cosa juzgadn, litispendencla, 

de incompetenc;.a o defensa, de falta de personalidad, conexidad. 62 

Asimismo, Carlos Arellano García, cita a Armando Porras López., me 

xicano, autor ~e Derecho Procesal del Trabajo, quien diferencía las ex 

ccpciones dt! las defensas, diciendo que éstas son el género y la exce.e. 

ción la especie; la excepción tiene por objeto destruir la acción o d.!_ 

ferir el ejercicio r1e la misma si no se diÓ cumplimiento a determinados 

pre5upuestos, en c.1:-.hio, lrt defen~-1. trAta aunque no siempre, de des

truir o detener la acc iÓn , .J.der.<is de que también se puede encaminar -

contra presupuestos o elementos de la acción, como lo es la recusación; 

en el procedimiento, la excepción debe ejercitarse dentro de un plazo 

y, la defensa, en cualquier tiempo, además de que para oponer las excee 

cienes se da un pl~Lo y pard las defensns se da un término. 63 

(62). Ibídem, pág. 307 a 309. 

(63). Ibídem. pág. 309. 
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"La doctrina ha debatido mucha y en diferentes épocas la diferen

cia entre la excepción y la defensa. Nuestras leyes y códigos no hablan 

específicamente de la defensa ni la regla.-nentan como tal. En nuestra ... 

práctica judicial englobarnos en el término excepción lo que se había -

entendido corno las excepciones propia::iente dichas y además las defen

sas. En un sentido genérico y en la práctica as! lo usamos, se habla -

de excepción cor.-:prendiendo a las que tradicionalmente se les l la:naba -

defensas; Agutrre (Agulrre Lauro, tas actitudes del demandado en el -

proceso civil, México, tesis profesionRl, l9i6 1 pág. 65.), en relación 

con el origen histórico de esta denorninacién y con la distinción entre 

la excepción y la defensa, dice lo slguient~: 

11 Las excepciones son oposiciones sustanciales o de fondo y aunque 

se hayan confundido con elementos procesales, pensamos que todavía es 

poalble rescatar su esencia, su naturaleza original. Las excepciones -

son oposiciones que no desconocen o niegan la existencia de la razón o 

de lo5 hechos derechos en los que el actor pretende fundamentar su -

demanda, sino que le contraponen nuevo~ o diferentes hechos y/o dere

chos., suficientes para excluir, desvirtuar o postergar, los efectos j~ 

r(dicos pretendidos por el actor. Oposición que va más allá de la sim

ple negación o desconocimiento de la razón o fundamento en que el de

mandante apoya su pretensión. Creemos que los conceptos de defensa y -

excepción pueden y deben ser distinguidos. La defensa es la simple ne

gación de la razón, hechos y/o derechos de la pretensión del actor. -

Mientras que la excepción va más allá de esto, para contraponer otros 

nuevos o diferentes hechos y derechos, suficientes para excluir, exceE, 

tuar o anular, los efectos jur{dicos que normalmente corresponderían a 

los hechos y derechos que el actor trae a juicio, pero sln tener en -· 
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consideración otras circunstancias, como por quién son traídos a juicio¡ 

si pueden no ser tomados de oficio; por considerar que fluctúan de a

cuerdo con la mayor o menor política publicista del proceso. Es decir, 

carecen de solidez como para fundamentar una diferencia cient(fica. 11 64 

C) .- DEFINICION.- La exceptio se encuentra en la fórmula entre la 

lntentatlo y la condemnatio. Podemos considerar a la excepción desde -

dos puntos de vista: en sentido abstracto y en sentido concreto; a la 

primera se le puede llamar también derecho de defensa en juicio, toda 

vez que el demandado podrá contradecir las pretensiones del actor al -

contestar la demanda, por lo que se puede considerar que son sinónimos. 

65 

"En sentido abstrActo, excepción slgnlflcn, el poder que tiene el 

demandado para oponer frente a la pretensión del actor, cuestiones que 

o b len impidan un pronunc l am lento de fondo sobre di cha pre tens i Ón 1 o -

que, en caso de que se llegue a ta 1 pronunciamiento, produzcan la abs~ 

lución del demandado. Aq1J! la expresión excepción tiene un sentido abs 

tracto: designa sólo el poder del demandado, lndependl~ntemente de les 

cuestiones concretas que oponga en ejercicio de tal poder. 

"En este sentido, Couturc considera que la excepción, en su más -

amplio significado, 'es el poder jurídico de que se halla investido el 

demandado, que le habilita para oponerse a la acción promovida contra 

él'. A su vez, Clariá Olmedo define la excepción como 'un poder amplio 

que ejercita quten es demandado presentando cuestiones jur Íd teas opue_'.!. 

tas a las postuladas por el actor con el ejercicio de la acción. 1 ." 66 

11 En segundo término, con la expresión 'excepción' se suelen desi¡ 

nar las cuestiones concretas que el demandado plantea frente a la pre-

(64). GOHEZ LARA, Cipriano. Derecho Procesal Civil. Tercera edición, E 
dltorlal Trillas, México, 1987, pág. 51 y 52. 

(65). OVALLE FAVELA, José. Ob. cit., pág. 76. 

(66), Ibídem, pág. 76, 
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tensión del actor, con el objeto de oponerse a la continuación del pr~ 

ceso, alegando que no se han satisfecho los presupuestos procesales -

(excepciones procesales) o con el fin de oponerse al reconocimiento, -

por parte del juez, de la fundamentación de la pretensión de la parte 

actora, aduciendo la existencia de hechos extintivos, moflflcativos o 

impeditivos de la relación jur{dlca invocada por el demandante (excep

ciones sustanciales)." 67 

El demandado puede negar los hechos o e 1 derecho 1 pero en 1 as ex

cepciones, formula aflnnaclones que pueden ser: 

a) Sobre los presupuestos del proceso, discutiendo el cumplimien

to de las formas procesales para la vá1 ida integración de la relación 

procesal sin discutir la pretensión de fondo. Estas excepciones se 11!!_ 

man procesales. 

b) Sobre hecho9 extintivos, modificativos o impeditlvos de la re

lación jur{<Jica su~tnnclal invocada por el demandado frente a la pre

tensión del actor, denominándose excepciones sustanciales, en la cual 

se disct1te la fundamentación jurídica de la pretensión de fondo y no -

el cumplimiento o ausencia de presupuestos procesales para la validez 

de la relación procesal. 68 

11 En un sentido amplio, se denomina excepción a la opo!ilición que -

el demandado formula frente a la demanda, bien como obstáculo definiti 

vo o provisional a la actividad provocada, mediante el ejercicio de la 

acción, en el Órgano jurisdiccional, bien para contrad'!cir el derecho 

material que el actor pretende hacer valer, con el objeto de que la -

sentencia que ha de poner término a la relación procesal, lo absuelva 

totalmente o dP un modo parciaL" 6Q 

(6 7). Ibídem, pág. 77. 

(68). Ibídem, pág. 77. 

(69). DE PINA, Rafael. CASTILLO LARRAÑAGA, José, Instituciones de Dere 
cho Procesal Civil, cuarta edición, Editorial Porrúa, S. A., Hé:
xlco, 1958, pág. 148 y 149. 
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"En un sentido a.'t'.p 1 { s 1mo 1 la excepción comprende, desde el punto 

de vista doctrlnall cualquier defensa del demandado, incluso la simple 

negación del fundamento de la demanda; en sentido más estricto compre_!! 

de cualquier defensa de fondo que no consista en la s.tmple negación del 

hecho afirmado por el ac ter 1 s lno en la contrapos i e i.Ón de un hecho im

ped 1 ti vo o extintivo que excluye sus efectos jurídicos y, por lo mismo, 

la acción¡ en un sentido todavía más restringido, comprende sólo la o

posición de hechos que por s! ;;¡ismos no excluyen la acción, pero que -

dan al demandado el poder jurídico de anularla. En e9te último sentido 

la excepc tón l lámase substancia 1. 

11 La excepción en sentido substancial se presenta como un contrad!:. 

recho frente a la ilcc!Ón. A<JC cuando no existe un hecho constitutivo 

y, normalmente, cuando existe un hecho impeditivo o extintivo, no cxi s 

te l• acción V .. por lo mismo, la demanda •• infundada; en este caso, -
la acción puede existir o no, según que el demandado haga o no uso de 

5U contraderecho (CHIOVENDA, Pr i ne 1 p los, Vol. I • pág. 315). 

"Se define, concretnmente, la excepc lón en sentido propio o sub s .. 

tancial como una part1ctJlar forma de defensa que consiste en un contr! 

derecho enea.minado a impugnar y anular el derecho de acción (CHIOVENDA, 

Sulta ecccaione, '~ ~ ~ Processuale Ctvile', VoL IV, Pª!. 

te I, pág. 135)." 70 

"En su más amplio s t r,n f f 1 cado, la excepc 1Ón es el poder jur {d ico 

de que se halla investido el demandado, que le habilita para oponerse 

a la acc iÓn promovida contra él • 11 7l 

Giuscppe Chlovenda, italiano, autor consider.=tdo como clásico del 

Derecho Procesal Civil, en relación a la excepción dice que en la prá~ 

tica. se dá este nombre a cu.1lquler defensa del reo. 72 También nos se .. 

(70). Ib{dem, pág. 149 y 150. 

( 71). COUTURE, Eduardo J. Ob. cit., pág. 89. 

(72). ARELLANO GARC!A, Carlos. Ob. cit., pÍg. )04. 
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ñala que en relación a la misma se establece lo siguiente: 

11 a) En un sentido general, excepción signlflca cualquier medio -

del que se sirve el demandado para justificar la demanda de desestima

ción, y por tanto, también la simple negación del fundamento de la de· 

manda actora; también en sentido general se comprende corrientemente y 

a veces por la misma ley, las impugnaciones que se refieren a la segu

ridad del procedimiento. 

"b) En un sentido rr.ás estricto comprende de toda defensa de fondo 

que no consista en la simple negación ••• sino en la contraposición de 

un hecho impeditivo o extintivo que excluya los efectos jur!dlcos del 

hecho del actor (eje:nplo: pago, no1:aclón). 

"e) En sentido todavía r.i.ás estricto ••• contraposición de hechos -

impeditivos o extintivos ••• que no excluyan la acción por sí misma pe

ro que anulan 1.1 .1cclón. ,. prescripción, incapacidad, dolo, error, vio 

lene fa." 

De todo lo expresado por Ch lovenda se puede ver que la excepc lÓn 

puede eStíl.r dirigida a la pretensión del demandado, al planteamiento -

de las pretcnstone5, a la competencia del juzgador, al derecho en que 

se funda la acción, a la personalidad del actor, etc. Por tanto, en -

sentido amplio, la excepción es toda defensa utilizada por el reo para 

cuidar su posición y, en sentido estricto, es la defensa cuyo fin es~ 

tacar total o parcialmente la acción. 73 

Eduardo J. Couture, uruguayo, ha.ce un estudio de la excepción co

mo contraderecho y como derecho abstracto, as{ como su relación con 

los presupuestos procesales. Estudia la acción pAralelamente con la ex 

cepciÓn y dice que las teorías sobre aquélla pueden aplicarse a ésta. 

Así, si es aceptada la acción como derecho concreto, también debe aceE. 

(73). lb(dem, pág. 304. 
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tarse la teoría concreta de ta excepción, entendléndosele as{ como un 

contraderecho. En consecuencia, si el actor tiene un derecho de accio

nar, el reo tiene un derecho a defenderse. Del estudio paralelo de la 

acción y de la excepción, se ve que la posición que adopte aquélla, .. 

puede ser adoptada por ésta, sean fundadas o infundadas. De acuerdo a 

su naturaleza, la excepción es u~ derecho abstracto y no concreto. 74 

Ugo Rocco, también mencionado por Carlos Arellano García en su 

libro de Teoría General de Proceso, definiendo el prir.iero de los cita

dos a Ll excepción ccr:-.o •.. "La facultad procesal comprendida en el de

recho de contradicci6n en juicio, que incur.:brt! al demandado, de pedir 

que los Órganos jurisdiccionales declaren la existencia de un hecho .\u 

r!dico que produzca ~fectos jurídicos relevantes, frente a la acción~ 

jercltadapor- el actor." iS 

En la doctrina mexicana, en el Derecho Procesal Civil, Rafael de 

Pina y José Castillo Larrariaga, definen la excepción de la !liguicnte -

mant?r&: .•• "En un ':!t~ntido amplio, se denomina excepción a la oposición 

que el demandado formula frente .1 la dem3.nda, bien co:t.o obstáculo defl 

nitivo o provi~ional a la actividad provccada, mediante el elercicio -

de la acción, en el Óq~ano jurisdlcclonal, bien para contradecir el d~ 

recho material que el actor pretende hacer valer, con el objeto de que 

la sentencf.::1 que ha de poner término a la relación procesal, lo .ihsucl 

va totalr:iente o de un modo parcial." 76 

íle }11 antPTiOT <iPftntciñn <i~ !'.'lh!'lerv;¡ que hRy V-"lrfoc¡ ~ciertos, E'O

COOtránrJOSe los siguientes: ltl acctOn se opone a la dl'.mand.1 iniciada -

en contra del reo y no sólo contra la acción, es decir, la~ excepcio

nes se oponen en centra de cuAlquier parte del libelo y no sólo contra 

la acción; al decir que la excepción e~ un obstáculo provisional o de-

(74). COUTURE, Eduardo J, Ob, el t., pág, 90 a 94 y 10:.. 

(75), ARELLANO GARC:A, Carlos. Ob. cit., pág. 306. 

(76). DE PINA, Rafael. CASTILLO LARRAÑAGA, Jo•é. Ob. cit., pág.148 y 149. 
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finitivo (dilatorio o perentorio), sin embargo, el provisional puede -

dar lugar a efectos definitivos; en ocasiones la acción se dirige a -

contradecir el derecho material que el demandante quiere hacer valer; 

puede el excepcionista atacar parcialmente la acción. 

Las excepciones en las leyes españolas, italianas y mexicanas no 

tienen un s ign lf icado técnico. 7 7 

11 ta excepción es el derecho subjetivo que posee la persona física 

o moral. que tiene el carácter de demandada o de contrademandada en un 

proceso, frente al juzgador y frente a la parte actora o reconvtniente 

en su caso, para contradecir lo establecido por el actor en la derr.anda. 

o lo determinado por el reconvin!ente en la contrade-:nanda 1 y cuyo obj~ 

to es detener el proceso o bien, obtener sentencia favorable en forma 

parcial o total. 11 78 

Los elementos que se encuentran en el anterior concepto son: 

a) El género próximo de ln excepción to forma la palabra derecho. 

b) El titular del derecho de excepción lo es el demandado o el -

contrade:nandado. 

c) Solamente en el proceso se presenta la excepción. 

d) La excepción se dirige por conducto del juez a la parte contra 

ria, aunque sus efectos recaen en ésta. 

e) Por su naturaleza, la excepción tiene como objeto contradecir 

lo establecido en la demanda o reconvención. 

!) La finalidad de ln excepción es parar un proceso temporal o de 

flnitivamente. 

g) No es requisito tener la razón para oponer la excepción. 

h) La excepción es una contrapartida a la ac"ción que no Únicamente 

ataca a ésta sino a cualquier parte relacionada con la acción o la de-

(77}. ARELLANO GARC!A, Carlos. Ob. cit., pá8. 306 y 307. 

(78). Ibídem, pág. 309. 
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manda para favorecer a 1 excepc ioni s ta. 79 

O).- CLASIFICACION DE EXCEPCIONES.- Se clasifican en sustanciales 

o de fondo, procesales o de forma y, perentorias, cuyo objeto es term.!_ 

nar con la acción del demandante de manera definitiva, y las dilatorias 

cuya finalidad es retardar el procedimiento. 

El Código de Procedimientos Civil•• de 1884, hace la distinción -

entre las excepcioneo:; dilator1as y las perentorias. 1Hngún código enu

mera la9 excepciones perentorias, sino Únicamente las dilatorias. 

"lCuántas y cuáles son las excepciones perentorias'? Los tratadis

tas sostienen que estas excepciones son tantas como las causas en vir

tud de las cuales se extinguen las obligaciones ••• Una enumeración que 

pretendiera comprender las principales excepciones perentorias deberfn 

mencionar el pago, la dación en pago, la cor.ipensación, la confusión de 

derechos, la rem1sión de deuda, la novación, la revocación, la pérdida 

de la cosa, la prescripción, el término extintivo, la transacción, el 

pecto o promesa de no pedir, la renuncia del derecho del reclamante, -

la nulidad o rescisión del contrato, la excepción~~ pecunia, 

la falta de acción, la plus petición, el compro~iso de ~ometer la cue=. 

tión al juicio de árbitros o ar:iigables componedores, la simulación o -

inexistencia, la falsedad del título y la cosa juzgada. 11 80 

Se pueden clasificar las excepciones desde diversos puntos de vls 

ta, siendo éstos los siguientes: 

a) Basadas en disposiciones de fondo o procesales, son las sustan 

e la les y las adjetivas. 

b} Puede suspender el procedimiento en un juicio o no paralizarlo 

siendo estas excepciones de previo y especial pronunciamiento y las ex 

(JQ ) • Ib !dom, pág. 309 a J ll. 

(80). DE PINA, Rafne l, CASTILLO LARRAÑAGA, José. Ob. e i t., pág. 151 y 
152. 
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cepciones comunes o normales. 

e) Desde el punto de vista de su denominación, pueden ser excepci~ 

nes nominadas e innominadas. 

d) Las que se dirijan a parar un proceso o a atacar las prestacl~ 

nes de la actora o reconvenclonista para obtener una resolución favora 

ble, pudiendo ser dilatorias y perentorias. 

e) Tornando en cuenta el momento procesal en que deben oponerse, -

unas deberán hacerct:> valer en un término breve y antett de la contesta

ción y otras simultánea::-.ente a este escrito y aún otr,H1 con postertor_! 

dad por ser supervlnientes. 

f) Según se encuc>ntren respald.1das o no, va con lns constancias -

de autos o por norm,1s jurídicas aplicables al caso, puerlen ser ex.cep

ciones fund.qdas o tnfundadaa. 

g) Las que se promuevan proporcionalmente y en base a las normas 

que rigen un proceso, o bien por que lAc;; infrinjan, son excepciones -

procedentes o improcedentes. 81 

Desde el Derecho Romano clasificaron las excepciones en civl-

les o pretorianas v podían fundarse en la equidad o en la utilidad ge

neral. Así, la excepción de dolo estaba fundada en la equidad y la de 

cosa juzgada(~ \udlcatae) en la utilidad general. 

Eug~ne Petit, dice que las excepctones pueden !iCr perpetuna o pe

rentorias y temporales o dilatorias y que el efecto en el Derecho Roma 

no no es impedir o modificar la condena. ti2 

Carlos Arellano García, nos dice que Chtovenda clasifica a las ex 

cepciones en: ••• "Perentorias son las excepciones que anulan deftnitt

vnmente la acción, corno la excepcif)n dP prescripción. 

"Dilatorias, las excepciones que excluv(·n la acción como actual-

(~l). ARELLANO GARCIA, Carlos. Ob. cit., plÍg. 311. 

(82). PETI1, Eug~ne. Ob. cit. pag. 6Rl y 682. 
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mente existe; ejemplo: la excepción de un término c:onvencton'll, el be

neficio de excusión, la excepción de retención .•• " 83 

Eduardo J. Couture, clasifica las excepciones en dilatorias, pe

rentorias y mixtas. Son dilatorias, aquéllas que postergan la contest! 

ción de la dema.nda como la litispendencia, incompetencia, etc. Son pe

rentorias, aqu~llas que se admiten sobre el fondo mismo del asunto y ... 

se resuelven en la. sentencia definitivo, como por ejemplo, la novación, 

cor.ipengaclén, pa~c. etc. :on mi.\tas, aqtiéllas que teniendo un car3ctet 

prevto a la contestaclón sobre el fondo, proponen una defensa que si .. 

es tomada en c.uent,1, oone fin al juicio; son !a cesa juzgada y la tran 

sacc ión. 84 

Joaquín Jat.!r.'lar y Carrera, t.ambién es raencionado por Carlos Arel la 

no García y dice que aquél dift:renciÓ las excepciones dilatorias y PI.! .. 

rentorias, además de que la exci>p:::ión ••• ues todo lo que se opone coo-. 

tra la demanda del actor." .•• Igudlmente nos menciuna que la Partida .. 

Tercera en las le~·es 4 y 11, tft:ulo 3Q, establect' la división de acc:.1o 

nes en perentorias y di lator!as. Menciona que son perentorias las que 

••• "destruyen de raíz la acción del demandante, como son la paga, nova 

ctón, compensac:ién, aceptilación ••• "; las dilatorias son las que ••• "~ 

nlcamente retardan y difieren el efecto de la demanda para otro tiempo, 

lugar o juí::ic, !r.pirliendo en consecuencia la prosecución de l.<l. cAusa; 

en mixta~. como la falta de acción, ln concordia, etc. 11 85 

José Becerra Bautista, procesalista mexicano, rr:E'nciona dos clases 

de excepcione>s: Procesales y las de derecho sustantivo, las cuales no 

admiten clasificación por ser muchas como contra.derechos pueden exis

tir, lo que puede dar lugar a una infinidad de excepciones. 86 

(83). ARELLA~O GARCIA. Car lo~. Ob. el t., pág. 3l2. 

(8!.). COUTURE, Eduardo J. Ob. dt. pág. 114 a 119. 

(85). ARE LLANO GARC!A, C;irlos. Ob. e i t. pág. 312 V 313. 

(86). BECERRA RAU;ISTA, José. El ProcC"so Civil •n Héxico, 
Edito'tLl Porrún, s. A.• ~!éxtco, ]g¡¡. pág. 5]. 
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José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina, dicen que se han hecho 

diversas clasificaciones de las excepciones, siendo las más usuales 1 -

las de fondo o sustanciales y de forma o procesales; las dilatoria.s su! 

penden parcialmente la acción, en tanto que las perentorias, definiti

vamente: las relativas pueden oponerse por una determinada persona, en 

cambio, las absolutas por cualquiera; reconvencionalcs y simples, se

gún que ampl Íen o no los términos planteados en la demanda. 

Por lo anterior 1 se puede observar que la defensa del reo en su -

contestación de demanda o la del actor en su contestación a la recon

vención, puede fundarse tanto en disposiciones procesales como en dis

posiciones de derecho sustantivo, en virtud de que están apoyadas en -

disposiciones sustantivas. R7 

Eduardo Pallares clastfica las excepciones en: perentorias, que -

son las que destruyen la acción y absuelven al cxcepcionista no sólo -

de la lnstancla, slno t:u:iblén de la acción; dilatorias, retardnn el cur 

so del proceso o el ejercicio de la acción¡ mixtas, son las que pueden 

oponerse corno perentorias o como dtlatorius (cosa juzgada y transac- -

ción); personales, son las que sólo pueden ser opuestas por los demnn

dados que figuran en una misma relación jurídica, ejemplo: incapacidad 

y el perdón¡ reales, las cuales al contrario de las personales, pueden 

oponerse por todos los obligados, ejemplo, el pago 1 la nulidad de la o 

bllgación, etc.¡ procesales, se fundan en un vicio del proceso, ejemplo 

la falta de capacidad del actor o del reo, incompetencia, etc.; mate

riales, son las que afectan a las derechos controvertidos: de previo y 

especial pronunciamiento, son las que paralizan el curso de un proced.!, 

miento mientras no sean resueltas, y si son admitidas. el juicio se p~ 

raliza, como sucede con las dilatorias. 8R 

(Rl), DE PINA, Rafael. CASTILLO LARRAÑAGA, José. Ob. cit. pág.150 v 151. 

(8~). PALLARES, Eduardo. Derecho Procesal Civil. p.i¡z. 217 a 220. 
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Carlos Arellano García, en su libro sobre la Teoría General del .. 

Proceso, cita a Den:etrio Sodi, quien a su vez menciona que las excepci~ 

nes dilatorias son las que impiden el curso de la acción, considerando 

como tales a la incompetencin del juez, falta de personaltdad en el ac 

toro el demandado, litispendencia, {alta de C\L"!lpllmiento del plazo o 

de la condición a que está sujeta la acción intentada, excusión, divi

sión, las que lr.ipidar. legalr".ente un proceso o procedimiento. Asimismo, 

Sodi dice que las excepciones perpetuas o perentorias e:ra.tinguen ln dc

ción del actor def initivar.;ente; )' que las más usuales son: cosa juzga

da,~ numcralae pecuntae, el pacta de no pedir, la compensación, fue,;:. 

za o miedo graves, la prescripción, renuncia del derecho que se dema~ 

da, el pago, plett0 acabado. Ader;;ás. tarnbié nos dice, que aunque no -

se exprese el nombre, l.1 excepción procede, siempre que se precise el 

hecho en que se hace consii;;tir la. defensa, de donde se ve que aunque -

no c;e incluyan entre las antes citadas, sin embaqi,o pueden discutirse 

como la plus petlciéin. El cb\etivo de las dilatarlas es destruir la a=._ 

ción del der..andante totalmente y deben oponerse al contestar la d('man

da. 89 

En Italia y Alemania, se clastflcan a las excepciones en procesa

les y sustanciales (segun la doctrina moderna), ya sea porque ataquen 

al procedimiento o nl fondo del derecho; asimismo, ambas se subdividen 

en di la tortas y perentorias, cor.prendiéndose dentro de las primeras a 

la~ excepciones procesales que ohstan al procedimiento y las sustancia 

les que obstan al ejercicio del~ acción; y en las segundas, las proc~ 

sales que terminan con el proceso y las sustanciales que f1nallz.an o~ 

caban la acción. Nosotros seguimos a la primera clasificación. 

La ausencia de requisitos o presupuestos procesales, faculta a o-

(69). ARELLANO GARCIA, Carlos. Oh. cit., pág. 313 a 315. 
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poner excepciones procesales¡ la ausencia de condiciones para la admls!. 

b11 id ad de la acc iÓn autor 1 za para oponer excepciones sustancia les. El 

juez no se pronuncia sobre el fondo, si prospera la excepción procesal¡ 

en cambio, si la sentencia rechaza la demanda, es porque prosperó la ... 

excepción sustancial. 

De la subdivisión en dilatorias y perentorias, no puede decirse .. 

lo mlsmo, toda vez que no es admitida en algunas legislaciones como la 

francesa 1 pues ln palabra excepción tiene un <Significado procesal, sle.!!_ 

do las excepciones dtlatorias distintas de las de otras legislaciones. 

Aslmi9mo, se debe decir que la palabra perentoria tiene significado -

procesal, ya que se refiere a defensas sustanciales que pueden oponer

se como de previo especial pronunctemlento y que Jesde este punto de 

vista corresponde n los ~~~~del derecho francés y a .. 

lns excepciones que el Código de Venezuela conoce como de inadrnisibilt 

dad. ~o 

Una clasificación de las excepciones, debe ser aquélla que se fun 

de en una circunstancia común no en ta naturaleza procesal o sustan .. 

cial; dlcha circunstancia es el efecto de la excepción misma que para

lice el ejercicio de la acción o que la extinga. Por lo tanta, las ex

cepciones se clasifican en: que paralizan la acción, y, que extinguen 

la acción. 

Son excepciones que paralizan la acción, incluyendo dentro de és .. 

tas: a) Las dilatorias, que se fundan en circunstancias que impiden la 

normal constitución de la relación procesal o que obsten a su dC'f'!tWo.!_. 

vimiento, y, b) Defensas previas, que se fundan en disposiciones de la 

ley sustancial con las que el reo tmptd<! un pronuncia.miento sobre el .. 

fondo. 

(YO). ALSINA, Hugo. Ob. cit., pág. 67 a 70. 
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Las excepciones que extinguen la acción, pueden ser: a) Procesales 

que excluyen la acción (cosa juzgada)¡ b) Sustanciales o perentorias, 

que la ley permite oponer como de pre\'io y especidl pronunciamiento: -

e) Las que sólo pueden oponerse en la contestación a la demanda, 1 lam!. 

das tambitfn defensas generales, y que se fundan en un hecho impeditivo 

o extintivo . ._.l 

ºCuando el demandado niega el hecho constitutivo o la trascenden

cia jurídica que el actor le atribuye, no opone una defensa, sino que 

desconoce la relación jurídica que el actor pretende imponerle (es lo 

que Savigny llamaba negativa. absoluta). En cambio, el demandado opone 

una defensa (excepción en sentido amplio), cuando alega una circunsta~ 

cia que paraliza la acción (excepciones dilatorias, defensas previas), 

o que la extingue definitiva~ente (excepciones perentorias, defensas .. 

generales)." :P 

a) Excepciones Dilatorias.- Dentro de las cuales se debe incluir 

a las que se fundan en la falta de un presupuesto o de un requisito -

procesal. 

b) Excepciones Perentorias.· Se fundan en el principio de econo

mía procesal, las cuales de ser admitidas, no hay rezón para que un ... _ 

proceso continúe (en el derecho español eran llamadas excepciones mix

tas o anómalas, porque son sustanciales con efecto procesal; son la co 

sa juzgada, la prescripción y la transacción. 

e) Defensas Previas.- Dentro de las cuales se incluyen las defen

sas que impiden un prununciamiento sobre el fondo, o que obstan al e

jercicio de la acción, pero que el demandado no puede hacerlas valer 

~~~sino en la contestación a la demanda; y son: la~

~ ~ adimpletis contractus, el beneficio de excusión, el derecho d .. 

(91). IbfC1~m. ri~g. iO v i}. 

(92). Ibídem, p;Íg, 73. 
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retención, el plazo para hacer el inventario o deliberar los treinta -

d{as de luto, etc. 

"d) Defensas Generales.- Son todas las que se fundan en un hecho 

lmpedttivo o extintivo. No pueden ser objeto de una clasificación por

que están sometidas a las condiciones de existencia y ejercicio de los 

derechos, pero desde luego comprenden los vi:ios del consentlmlt:n~o -

(incapacidad, error, dolo, violencia, simulación, fraude) y las causas 

extintivas de las obligaciones (pago, novación. compensación, transac

ción, confusión, renuncia, remisión de la deuda, imposibilidad de pago, 

prescripción, etc.). 11 YJ 

Cion cuatro los criterios de clasificación de las excepciones mas 

comt1fü!<1, a saber: 

1.- Excepciones de for.do o sustnnclales. 

2. - Excepc tones de f onna 1 rito o procesal es. 

3.- Excepciones perentoria~. 

4.- Excepciones dilatorias. 

Hay que dlstlnguir cuando se está frente a cuRlqulera de los tipos 

mencion.Jdcs anteriormente, para lo cual debemos preguntarnos lo siguie.!!, 

te: ••• LDe qué depende que una excepción sea de fondo o de form117, lDe 

qué depende también que un.i excepción sea ya perentoria, ya dil:1torla7 11 

La respuesta sería que depende de la natura le za misma de la excep

ción ••• 11Si la actitud del demandarlo implica una resistencia a la pre .. 

tensión o al derecho sustancial del actor, estaremos frente n una ex

cepción sustancial, de fondo, material o de mérito." ••• Ejemplo: pago, 

prescripción, inexistencia de la obligación, etc.¡ manifestaciones que 

el reo dice al demandante y, consecuentemente estaremos ante una exce.e_ 

ción de fondo ••• "Por el contra~lo, la excepción será de rito, formal 

(93). lbÍdem, pág. 74 75. 
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o procesal, cuando el denandado al adoptar una posición de resistencia 

no se esté oponiendo precisamente a la pretensión de fondo del actor 1 

sino que esté objetando .., esté señalando alguna irregularidad referida 

a la válida integración de la relación procesal." •.• Son excepciones ... 

formal 1 de rito o procesal 1 la conexidad, la e.""istencia anterior de un 

juicio arbitral. 9~ 

En conclusión, se puede decir que estamos frente a una excepción 

sustancial o de fondo, si la oposición del reo se refiere a la preten

sión misma del demandante; en cambio, estaremos hablando de una excep

ción procesal, de rito o [on:rnl, cuando la objeción se dirige hacia la 

relación procesal, hacia su v~lldfl integración. 95 

La segunda interrogante sería: ••• ¡,\)f' qué depc-nd., qut..• una exceoctón 

sea dilatoria o perentoria? (F-1 criterio que se expondrá para clasifi

car a una excepción de dilatoria o perentoria, es de Índole doctrinal, 

por lo que es válido, a pesar de la derogación de la lista de excepci~ 

nes dilatorias que contenía el texto del artículo 35 del Código distr.!_ 

ta 1 1 ref armado e 1 10 de enero de 1986.), aqu { no es tomada en cuenta ... 

la naturaleza de la excepción, toda vez que la excepción dilatoria o -

perentoria lo es, según el trámite y cali.flcaclón que le dé el texto 

legal procesa 1." 

As(, una excepción será dilatoria, si el texto legal lo indica y, 

si no es as{, entonces será perentoria. 96 

Las excepcione9 dilatorias son tratadas especial y privilegiada

mente para su conocimiento y en algunos casos se califica a algunas de 

ellas como de previo y especial pronunciamiento, porque impiden la CO!!_ 

(94l. GOMEZ LARA, Cipriano. Ob. cit., p4g. SS 

(95). Ibídem, pág. 56. 

(96). Ibídem, pág. 56. 
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tinuación del juicio en tanto no sean resueltas en la sentencia, antes 

o previamente a las otras excepciones. 97 

ºEs dilatoria una excepción cuando la ley procesal la reglamenta 

como tal, le da un trámite especial y privilegiado y, por exclusión, -

son perentorias todas aquéllas excepciones que no están reglamentadas 

por la ley como di latortas." 98 

No debemos confundir las excepciones di 1Atorias con las formales, 

ni la!i perentorias con las de fondo, lo que es común en los litigantes. 

Si una excepción es una ley procesal, es conslder.adíl como dilato

ria o como perentoria, debe ser considerada como tal, por ejemplo, en 

el Código de Procedimientos Civiles del Distrito federal, son conside

radas como perentorias la cosa juzgada y et juicio arbitral¡ pero sin 

embargo, en los Códigos de Procc.dlmtentos Civiles de lo9 Estados de So 

nora, Horelos o Zacatecas, esas mismas excepciones son consideradas co 

mo dilatorias y de previo y especial pronunciamiento. 99 

De las excepciones perentorias, se puede mencionar lo siguiente: 

"Los tratadistas sostienen que estas excepclonee son tantas como 

las causas en virtud de las cuales se extinguen las obltgactones. No -

es, sin embargo, este criterio l!luficiente para comprenderlas todas. u ... 
na enwneración qu~ pretendiera comprender las principales excepciones 

perentorias debería mencionar el pago, la daclón en pago, la compen~A ... 

ción, la confusión de derechos, la t'emístón de deuda, la nov.'lción, la 

revocación, la pérdida de la: cosa, la prescripción, el término exttnt.!_ 

vo, la transacción, el pacto o promesa de no pedir, la renuncia del ct=. 
recha del reclamante:~ la nulidad o rescisión del contrato, la ~xcepc.ión 

~~pecunia~ la !alta de acción, la~ petition, el compro

miso de someter la cuestión al juicio de árbitros o amigables compone .. 

(97). Ibídem, p,g. 57. 

(98). Ibídem, p.,g. S 7. 

(99). Ib(dem, pág. 57 y 58. 
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dores, la simulación o inexistencia, la falsedad del título y la cosa 

juzgada." 100 

Se pueden dividir las excepciones en dilatorias, perentorias y -

mixtas. 

La9 excepciones dilatorias son ••• 11 aquéllas que tienden a dilatar 

o postergar la cantes tac tón de la demanda: lncompetenc la, 1 i tispenden .. 

cia, defecto formal de la demanda, etc. 11 101 

Lac; excepciones perentorias, son aquéllas ••• "que se emiten sobre 

el fondo mis~o del asunto y se deciden en la sentencia definitiva: pa

go, compensac iÓn, nova e iór., la llamada habitualmente except io ~ !_S

~ ~':_, etc." 102 

Las excepciones mixtas, son ••. "aquéllas que, teniendo carácter -

previo a la contestación sobre el fondo, es decir, planteando una cue.! 

t1Ón anterior al motivo mismo del juicio, proponen una defensa que, -

siendo acogida, pone fin a éste. Las excepciones mixtas tienen, se di.ce 

habitualmente, la for:r.a de las dllatorlas y el contenido de las peren

torias. Son la cosa juzgada y la transacción." 103 

Las excepciones di lator i.is ••• "Son defensas previas a legadas .!!! -
~ .!..!..:...!.!' y que 1 normalmente 1 versan sobre el proceso y no sobre -

el derecho material alegado por el actor. Tienden a corregir errores -

que obstarán a una fácil decisión (defecto legal en el modo de prepa

rar la demanda); a evitar un proceso inútil (litispendencia); a impe

dir un juicio nulo (incc~petencin absoluta, falta de capacldnd o de -

personería); a a~egurar el resultado del juicio (fianzas y arraigo); -

etc. 11 
••• Su carácter es preventivo y se deciden previamente a toda cue! 

tiÓn; sir embargo, se ha considerado que su fin es dilatar o alargar -

(100). Ib(dom, p~g. 58. 

(l 01). COLITL!RE, Eduardo J. Ob. cit.. pág. 114. 

(102). Ib(den, pág. 115. 

(10)). lb{ de~ •• p;Í~. ll 5. 
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el juicio. 104 

11 Las excepciones perentorias no son defensas sobre el proceso stno 

sobre el derecho. No procuran la depuración de elementos formales de ... 

juicio, sino que constituyen la defensa de fondo sobre el derecho cues 

tlonado." ••• Son el pago, CQ~.pensaciÓn, novación, etc.; no suspendl'n -

el procedlr.:lento y se resuelven en ln sentencia definitiva ••• ''Estas -

excepciones descansan sobre et rcuns tan e tas de hecho o sobre e i rcunsta~ 

cias de derecho (exceptío factl~ excepti.o jure). 11 105 

"Las excepciones ;:'ii;w:tas, 1 lamadas también 'excepc tones pe rento- -

rias deducidas en forma de artículo previo', son aquéllas que funcio

nando procesalmente co~o dílat_;;rias, pro·1ocan, en caso de ser a.co~idas 

los efectos de las perentorias." ••• Son la transacción y la cosa juzg~ 

da y, éstas l!xcepc!ones, al tgual que las dt la tortas, tratan de evitar 

juicios nulos o tnútiles. ta excepctón r.iixta, tiene como finalidad el 

terminar con el jutcto, pero no mediante una declarac1Ón sobre la ext; 

tencia o tnexistencta del derecho, sino por la ad:nisión de una situa

ción jurídica que hace 1nnecesAirio entrar a analizar el fondo r.tismo -

del derecho. \06 

La excepc tón dilatoria es, .•. "la que no tiene por objeto destruir 

la ncción del actor, sino sólo retardar la entrada en el juicio, por cu 

ya razón se llama también excepción temporal. La excepción d1latorla Ó 

temporal se refiere, Ó bien a la persona del juez, como la de incompe

tencia y la de recusación; ó bien a la perqona del actor, como la de -

inhabilidad para co;.iparecer en juicio por falta de licencia de su pa

dre siendo hijo de familia, ó por algún otro de los defectos legales -

que se indican en la palaora Actor; ó bién a la persona del reo, como 

la de excusión u orden, y la r..oratoria; ó bien al modo de pedir 1 como 

(10~). 

(105). 

( 106). 

!b(dem, 

\b(dem. 

lb{der~, 

pág. 

p¡h;. 

p.)g. 

ll'i 

116 

\ 16. 

117. 
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la de obscuridad de la demanda, y la de contradicción Ó inepta acumula 

c1Ón de acciones; ó bien al mismo negocio, como la de petición ántes -

del plazo estipulado, Ley 9, lit. l, Part. 3. 

"La excepción dilatoria se ha de oponer y probar dentro de nueve 

días cont{nuos contados desde el del emplazamiento exclusivo, cuando -

el demandado reside dentro de la jurisdicción del juez que le emplazó: 

y si viviera fuera de ella, desde el d{3 siguiente al del Útllrno y pe

rentorio término que el juez, atendiendo a la distancia, le se:1alare -

para co~parecer; lev 1, t!t. 7, lib. 11, r;ov. Rec, Pero también pasa

dos los nut<'.'(' dÍa5, y .1ún después de la contestación del pleito, según 

algunos autores, se deberá adr..itir la excepción dilatoria, si de no ad 

mitir¡-.:. hubiec;e de resultar ~rave perjuicio, con tal que jure el liti

gante no haber tenido noticia de ella, ni proced~r en este ~aliciosamc~ 

te; bien que de todos modos lai; excepciones dilatorias podrán oponerse 

como perentorias dentro de 1 término de éstas, y aún alguna de el las -

puede alegarse en cualquier estado del juicio aunque esté conclusa la 

causa, como la recusación; Acevcdo en d. ley 1, tit. 7, lib. 11, Nov. 

Rec., n. SS¡ Covar., Practic. quoest •• cap. 26, n. 2¡ y Cur. Filip., -

part. l, S ll, n. 6, y S l;, n. 2. 

"Es de observar que entre las excepciones dilatorias hay unas que 

son puramente di la tortas, es decir, que no pueden jamás ser perento- .. 

rias, cor.:o la excepción que se opone a una demanda hecha l'lntes del ven 

cimiento de L1 deuCa; y otras 1ue pueden accidentamente llegar a ser -

perentorias. A estA Última especie pertenece la excepción de excusión 

del obligado principal; pues si mediante la excusión se encuentra in

solvente, la excepción no será sino dilatoria, y no impedirá que el -

que la opuso sea condenado por haber respondido por el deudor; más si 
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éste resulta solvente en la excusión, la excepción que al principio no 

era mas que dilatoria se hace perpetua y perentoria." 107 

"Una excepción dilatoria por la que el demandado declina la juri!_ 

dicción del juez ante quien ha sido citado, pidiéndole que se inhiba y 

abstenga del conocimiento de la causa, ó por que no es juez competl"nte 

para él, ó porque no puede conocer de aquel negocio, ó porque éste se 

halla pendiente en otro juzgado, y que mande al actor acudir al juez -

tal Ó tal 1 que es á quien corresponde entender en el asunto r!r <jllf' se 

trata. 

"La e."<cepción declinatoria. es la primera que debe oponerse¡ pues 

si se propone otra ántes, Ó se contesta la causa, es visto que se pro

rroga la jurisdicción al juez para qt1e conozca y sentencie sobre ell.1. 1 

a no ser que no haya lugar a la prorrogación ó por la persona del juez, 

Ó por las de los litigantes, ó por razón de la materia. Cur. Filtp. --

part. 1, S 13, n. 7, y S 15, n. 2." 108 

La excepc l Ón pcrentor ta o perpetua 1 es.. . "La que distingue e 1 d!_ 

recho del actor, o la que destruye ó enerva la acción principal y aca

ba el litigio. Tales son, por ejemplo, el pago ya verificado de la deu 

da que se pide, la transacción, el dolo Ó miedo que intervino en el -

contrato, la renuncia de los derechos que se pretenden, la cosA juzga

da, el dinE>ro no entregado, la u9ura 1 la prescripción, et pacto de no 

pedir y otras semejantes. 

"Las excepciones perentorias han de proponerse dentro de veinte -

d{as, que empiezan á correr después de los nueve que se conceden para 

contest1u .í }., riemanda 1 bien que el juez podrá prorrogar este término 

de los veinte días siempre que las excepciones nazcan de una nueva cau 

sa, Ó jure el reo que han llegado de nuevo Á su noticia. Ley 8, dt. 3, 

Cl07l. ESCRJCHE, Joaquín. Diccionario de Legislación y Jurisprudencia. 
Segunda Edición, Cárdenas Editor y Distribuidor, México, 1985, 
pág. 657 y 658. 

008). Ibídem, pág. 658. 
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part. 3; y ley 1, t!t. 7, lib. 11, Nov. Rec. Mas en vista de la loy 2, 

t{t. 16, lib. 11 de la Nov. Rec., por la cual se manda que en la deci

sión de las causas sólo se atiende á la verdad y no á las meras forma

lidades del derecho, es opinión cor.-.Ún que las excepciones perentorias 

se han de admitir también después de dichos veinte d{as, aún cuando el 

que las propone no alegue causa alguna para excusar su ignorancia (No 

solamente ha de alegar, sino jurar que no las tenía ni sab{a de ellas, 

y que hizo sus diligencias para las haber.), en cuyo caso sólo debe -

ser condenado á resarcir al actor las costas de la retardación del ju!_ 

cio. Acevedo en la le)' 1 1 tít. 7 1 lib. 11, Nov. Rec. 1 y Cavar., Pract. 

quoest., cap. 26, n. 2. 11 109 

La excepción ~ixta ó anómala, es ••• "La que participa de la natu

raleza de la dilatoria y de la perentoria¡ y procede de la cosa que es 

objeto de la der.ianda que ya no debe sujetarse a litigio. Tal es la -

transacción, la cosa juzgada, la paga. el finiquito y todas l<1s demás 

que acreditan la falta de acción en el demandante por no haberla teni

do nunca ó haberla ya perdido. Estas excepciones pueden proponerse co

mo dilatorias ó perentorias: opuestas ántes de contestará la demanda, 

dilatan ó suspenden el juicio principal hasta que se decidan; y opues

tas después, sirven para destruir la acción." 110 

La excepción personal, es ••• 11 La que sólo puede oponerse por aquel 

á quien se hA concedido por lJ leyó pacto, y no por los demás intere

sados en la cosa. Tal es ln exc~pc1Ón que tienen los que gozan el bene 

ficto de competencia, de no poder ser reconvenidos por el todo de la ... 

deuda sino sólo en cuento pueden pagar despu~s ~!e atender a su manuten 

ción; pues ésta excepción solamente puede oponerse por ellos, y no por 

sus fiadores. Del nisrr.o modo, si un acreedor promete á uno de dos deu

dores obligados solidariamente que no le pedirá jamás la deuda común, 

(]09). Ibídem, pág. 658. 

(]lOl. !b(de:n, pág. éSR, 



- 56 -

sólo el deudor agraciado podrá oponer la excepción del pacto especial 

de no pedir, y no su compañero. contra quien el acreedor conserva su -

derecho." 111 

La excepción real, es ••• "La que va inherente á la cosa de tal m.! 

ner.; que puede oponerse con uti 1 irh~ nor todos los que tienen intere

ses en la :i.lsrna cosa, esto es, no sólo por el deudor sino td~bién f:''.Jr 

sus herede ros y fiadores. ia l es, por el er.p 1 o, la e:xcepc ién que pro'.'i !. 

ne del pacto general der.o peC.ir la éeuda, é ~e la transacción celebr.! 

da por el acreedor con cualquif'ra de muchas deudores solidarios~ pues 

los der.1ás quedarían también libres de su e-peño, y as{ ellos co;:;o sus 

fiadores podrían o~oner la excepción de la transacción ó del pacto, -

porque destruir{a entera~.en:.e- la acción q1Je quisiera intentar el acree 

dor." 112 

La excepción prejudicial, es ..• "La que 1r.ipide el principio de! -

pleito si se opone antes de contestar á la demanda." 113 

E) ... ACTITUD DEL DEHA~~DADO ... El denandado puede contestar o no -

contestar la demanda. Si no contesta, el juicio se irá en rebeldía por 

lo que el demandado será contll::ia. ... o rebelde; si se contesta la dernanda 1 

se puede a!umir diversas actitudes co~o allanarse a las pretensiones: 

confesar los '1echos; solicitar se denuncie e-1 juicio a terceros; negar 

los hechos, negar el derecho; reconocer el fundamento jurídico¡ oponer 

excepciones procesales por la ausencia o incumplir.'liento de presupues

tos procesales; oponer excepciones sustanciales¡ recnnvenir o contrade 

!:\andar. 11~ 

11 En la práctica procesal mexicana, la actitud de negar los dere

chos recla:"":ados por la parte actora se concreta en la denominada ~-

(11!). Ibídem, pág. 6;8, 

(112). IbíCem, pág. 658. 

(j 1 ~). Ibíde"!l, pá~. t-~d. 

(!14l. 0\'Al.LE fA\'ELA, José. Ob. e i t., pág. 69. 
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~~~~o excepción de falta de acción, que consiste, -

precisamente, en la negación, que el der.;andado formula, de qu
0

e t:l ac

tor tenga efecti\•arr.ente los dere::hos que reclama en juicio. 

"La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha considerado -

que la llamada exceptlo ~ acti.one i'ltSis 'no constituye propiamente -

hablando una excepción, pues la excepción es una defensa que hace va

ler el de~andarfo para retarrhr el curc;o de la acción (excepción dilat~ 

ría) o par.1 destruirla (excepción perentoria), y la alegación de ~ue -

el actor carece de ac::ión no entra en es.1 división. Sine~~ 

no es otra cosa que 1.1 o;ir..ple negación del derecho ejercltado 1 cuyo e .. 

fecto jurÍritco en juicio solar.iente puede con~dci.tir en el que generalme!: 

te producl· ia fl(''\<•c tón de L1 dc·'.'.'l.Unda, o sea 1 e 1 arrojar la carga de la 

prueba al actor, y el de obli>:..ir al juez .1 examinar todos los elementos 

con!>titutiVO!t de la .1cción. 1 

"En otros tér:r.inos, la llnrnnia excepción de falta de acción ser~ 

duce a una mero neg..ición de los h('chos y <lt!l derecho subjetivo aleg-'1-

rlos pr,r ~t actor, p0r lo que no (Onc;titt.:ye realr.-entc una excepciÓn."115 

El artículo 2i:i0, pár:-afo se¡._;undo del Código de Procedimirntos Ci .. 

vilc"- p<1ra el f'i'3triVl Feder,11, indica que la"' excepcionf>s se opondrán 

Únicamente al -"1te!'.t.1rse la demanda ·,· excepcionalmente en otra etapn 

del juicio, -;\ ec; ··\cepciÓn superveniente. 

La exceptio se originó en 1<1 etapa del proceso E!!, fonnulas del -

Derecho Romano con Pl fin de que el dc'.'":anda:o pudiera defenderse, pi

diendo éste al m.1gistrado insertara una f.)rmula para que el juez a!Jo;o! 

viera al demandado si probaba sus ale,¡:?atos 1 a•jn cuando fuese fundada -

la intentio del der!:nndante. llf-i 

La excepción puede ser oput!sta pcr quien h;iya sido demandado en -

015). [b{de'1, pá;<. 75. 

(l l6L lLldem, pág. 7!-;. 
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juicio, aún sin tener razón, pretendiendo que el juez del conocimiento 

le absuelva de la demanda, y sin que nadie pueda privar al demandado -

del mencionado derecho. 117 

Couture afirma que, ••• 11 En verdad no habría por qué l lar.iar proce

sal al derecho de defenderse y material o sustancial al derecho defen

dido. En cierto modo el derecho de defenderse es un derecho sustancial¡ 

y en muchos aspectos lo es más que el derecho debatido en juicio." 118 

"Excepción es, pues, en nuestro concepto, el poder jur!dico del -

demandado de oponerse a la pretensión que el actor ha aducido ante los 

órganos de la jurisdicción." !19 

"Pero conviene reparar, desde ya, en que lo que se da al demanda

do es la eventualidad rle la defensa. Entre la libertad •Je acudir a l'l 

autoridad de parte del actor v la libe:-ta<l de defenderse del demandado, 

existe un paralelo tan Íntimo que constituye la estructura misr,ia del -

proceso." 120 

El demandado puede asur.-.ir distintas posiciones frente a la deman

da entre las que se encurntran las siguientes: 

1.- No comparecer a juicio en el término del emplaza.~ientc: por -

lo que el p:-oceso continúa en rebeldía, \'olviéndose el demandad'l contu 

máz, dictándose una sentenciJ justa en la que el actor deberá probar -

el hecho constitutivo, 

2.- Comp~rece y reconoce los derechos del actor; es decir, hay -

<11 lana'Tllento, ¡:>er~ 1 '-'eu· ... '.:""r.1f' prot-te:-:-.as para el juez al dict • .ir sen

tencia, pues da luRar al~unas veces a los procesos simulad~s. 

3.- El demandado no contesta la demanda por motivos de orden pro

cesal¡ ya sea potque alegue que la relación procesal no se ha constitt1{ 

do válidamente por ir1cap,1ci.dad del actor o insuficiencia del poder de 

(111). COL'TURE, Eduardo J. Ob. el t., pág. 95. 

( 118). lb{dl·"1' pág. %. 

( 11 q). lb{de.,, ptÍ~. •11) ... ::¡¡, 

( 120). lb í<ler.i, pár,. "' '• 
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su representante, por consi.derar que el tribunal es incompetente, por 

no llenar las formali.d.'.ldes de la demanda, o porque el actor previamen· 

te debió o deber Ía haber cu::<p lt do con a 1 gún requ l si to. 

~.- El demandado compari.?ce, no objeta el procedimiento, pero gua!. 

da si lene lo ante la derr.anda; por lo que puede cons i rier<irse que hay re

conocimiento de la verdad de los hechos, lo que constituye una presun

ción en conttd del reo. 

).- El der::andado contesta la demanda, negando los hechos en que ~ 

lla se funda; lo que debe considerarse cc~o desconocimiento del dere· 

cho pretendido. 

6 .... El reo contesta la de~anda y, sin negar los hechos invocados 

por el actor, les desconoce trascendencia jurídica; siendo los actos -

de moral o buenas costu.T.bres. 

7.- Reconoce los hechos, pero alega un hecho impeditivo o extint.!_ 

vo de la relación jurídica cuyo reconocimiento el actor pretende¡ es -

decir, el demandado niega la existencia del derecho en virtud de que ... 

hay un<t circunstancia que ir.:pide que el hecho constitutivo produzca -

sus efectos, o porque la obligación se extinguió por un hecho poste- -

rior (pago, etc.). 

8.- El demandado, sin desconocer el derecho del actor, alega una 

circunstancia i~pediti.va (incapacidad, error, dolo, violencia) o exttn 

tiva (prescripción) que le priva de su eficacia. 

De las posiciones que puede asumir el demandado se ve que: en el 

supuesto número 3, el juez. no puede pronunciar sobre el fondo sin re .. 

solver previamente una cuestión procesal; en los supuestos números 5 

6 y 7, el reo se pone en defensa frente al ataque de la demanda. 

El actor debe probar su hecho constitutivo, el demandado su hecho 



- óO -

ir:tped i ti vos o ext t nt i vos que opone a la pretensión de 1 ne tor. 

"El juez, en consecuencia, debe rechazar la der.tanda sí estirr:a que 

el actor no ha probarlo el hecho constitutivo, o que, aun probado, no -

tiene trascendencia jurídica; )' debe rechazarla aun en el caso de incom 

paree ene i a o sil ene i o del demanda.do (supuestos l Q y .:..2), o cuando con

sidere que el allana~ientc de éste no es sincero, '!no merece. por mo

tivos leg.1les, la protección que pide (supuesto 22L Debe, en cal'!',bio, 

adr."ltlrla si, probado o reconccido el hecho constitutivo, el dc'iandado 

no prueba nl hecho !rr.peditivo o ext:.ntivo en que funda su defensa (su

puesto 8Q)."il1 

Cna vez que el der.rnndAdc fué emp~az.ado. est.1tled~n·1ose la rela

ción proces:d, pue~e: .1lLtnarse, resistirse u oponerse, contraatacar o 

contrade:nandar, estar i nac t ! vo, rebelde o contw..áz, 

¡.:¡ allana:-r.iento ce; una fi;,ura autocor.1positiva unllateral par:i so

lucionar litl~ios, y que consiste en una actividad del demandado que -

consiste en el sacrificio del interés propio en beneficio del interés 

ajeno. Es el so;.iettrrdcnto del der.:and,1dv q'...le no !.iemprc ir:;pltcA el rec~ 

noci!:'liento a la fundamentación de la pretensión del demandante; el alla 

nar:iiento es el dornettr..iento a 1'1 pretensión. Lt ccnfes!.Ón judicinl es 

el reconoc i!".liento de los hechos que le son propios y que le puedan ser 

per judiciales en un proceso y ante juez cc~.p1.•tente. 

El allanamlento judicial est3 regulado en los artículo"3 274 y 404 

del Código de Procedil'"'lientos Civiles del Distrae federal, se~ún loq -

cuale!. allanada la der.l.anda, se .:it.:irá p:1ra S('ntencia, haciéndose lo mis 

me, si el actor se confor.:a con !3 contestación de la demanda; según .. 

el artículo 508 de mi~:nv ordenamiento legal, el plazo de gracia en e~ 

so de que el reo se allane a 1a demanda será al arbitrio del juez, 3¡fp 

(121). ALSINA. llugo. Ob. cit., pág. 61 a 66. 
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más de que sólo se concede cuando el demandado garanttce el cumpllmie!;, 

to de su obllgaclón. 122 

F}.- OPOSICION DE DEFENSAS Y EXCEPCIONES.- El demandado puede ob

jetar u oponerse en alguna forma ya sea la pretensión o la fundamenta

ción de la pretensión del actor. o puede atacar algún aspecto que con

sidera que no está correcto, que no es vál ldo de la integración df.! la 

relación procesal. Esta a.ctituG de oposlc!Ón 111 contenido, al enfoque 

o al destino que tenga, es 1a que ita a permitir hacer la distinción de 

los diversos tipos de excepciones, llegando incluso a distinguir entre 

excepción{según la doctrina). por un lado, y defensa por el otro. 12) 

Según el art!c'...:l:'.' 14 Constítuc:.ional, .. ~. "Nadie podrá ser prto.,•ado 

de la. vida, de la libertad o de sus propiedades, pcsestor.es o derech~s 

stno mediante juicio sl?'guidl) ante los trtbunalrs previa~ente establE1c.!_ 

dos, en el que se cumplan las fomalida.des escnc:lales del pro,edimien ... 

to y c.onforrn.1 a las leyes expedidas con anterlorid.ad al hecho ••• 11 ; en .. 

contrBndose dentro d~ f!ste párrafo <d principio respecto a la garantía 

de audiencia y, el principio que los anglosajones llaman~ process .. 

~ law. o sea, ~ 1 debido proceso 1 ega l 

Asimismo, en el artículo 17 de nuestra Constituc:tón Política, está 

la base del derecho de defensa ante los tribunales~ 124 

"El derecho de <:ontradicción ha sido definido por Lauro Aguirre -

(Las actitudes del demandado en el proceso civil, México, tesis profe

sional, 1976, págs. 61, 64, 65, 67, 69 y 71), citando a otros autore5, 

de la siguiente manera: 

"El derecho de contradicción, tamb1tn llamado derecho de defensa 

o excepción, no es otra cosa. que el der~cho a la jurisdicción, de.&de 

(122). GO~EZ LARA, C!prlano. Oh. cit., pág. 48 y 49. 

02Jl. Ibídem, pág. 49 y 50. 

(\24). lb{dem, pág. 50. 
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el punto de vista del demandado o de la defensa. El derecho de ccntra

dicclón es al demandado, como el derecho de acción lo es al demandante 

o actor. Son dos aspectos de la misma garantía. La garantía juri5¿ic

cional, que contiene otros muchos derechos o garantías; la de ser o{do 

en \ulcio antes de ser juzgado, tener r.:edios adecuados para la defensa 

en un plano de oportunidades igual que el denandante, igualdad d.~ las 

partes, un procese legalmente preestablecido, debido o adecu.1ck. 

"El derecho a la jurisdicción, ••• es un derecho que perte:-.e.:e, ror 

un lado, al actor que acude al tribunal y, por el otro, al derr:andado -

que se vu a defenJe:- ante el tribunal; pero el derecho es el :r;isr.io, es 

a recibir una solución a un conflicto, derecho a ta jurisdtcctón por .. 

p.;:i.rte del actor y derech'' a la jurisdicción por parte también del de

r.iandado. Básic,1mente, este derecho de contradicción e! el reverso de -

la T:1'.rneda del derecho de acción." 125 

11 tas excepciones 1 cualquiera que sea su naturaleza, se harán va

ler simultáneamente en la contestación a la demanda y nunc.1 después, a 

no ser que fuesen supervenientes. 

"Las excepciones se discutirán al propio tiempo y se decidirán en 

la rnistT:a sentencia. Si se opusiere corr"' Única excepción la de cosa ju!. 

gada, a petición del demandado, se podrá continuar y decidir el plei

to sumariarr.ente." 126 

''La excepción se dirige a poner un obstáculo temporal o perpetuo 

a la actividad del Órgano jurisdiccional, la defensa es una oposición 

no a la actividad del Órgano jurisdiccional, sino Al reconoclr.tiento -

del derecho material pretendido en la demanda. 127 

En la práctica se ha erradicado el oponer excepciones o defensas 

contradictorias, aun cuando sólo sean de carácter subsidiario; ejemplo: 

(125). Ibídem, pág. 50 y 51. 

(126). DE PlNI., Rafael. CASTILLO LARRAÑAGA, José. Ob. cit., pág. 150. 

(12;). Ibíde":'I, pdi::. 1~(1 ,, 151. 
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negar la demanda o los hechos en que se funda y al mismo tiempo decir 

o manifestar que había prescrito el derecho a la pretensión deducida. 

La contradicción es clara, toda vez que una prestación inexistente no 

puede prescribir. 128 

"Comentario: Dispone ciertamente la ley que se desechen las exceE. 

clones contradictorias, pero el artículo 275 del Código no precisa si 

deben desecharse las dos excepciones o defensas. o sólo una de ellas, 

verbigracia, la que se haga valer en segundo lugar, o debe el juez re

querir al denandado, para que en un plazo de tres días exprese con e la 

rldad cual es la excepciCn -111€' realmente opone, mediante un procedimie_!! 

to analógico al que se enplea con el accionante cuando se le pre\•iene 

que corrija o cor.p!ete su demanda, '3eñalando la contradicción. Desechar 

,1mbas excepcionf'<; rj~ rl;;:l•..., .. er{1 Jejar al de:;:nndado en e9tado de inde

fensión y romper 1.1 igu,1ld:1d que debe prevalecer entre los litigantes. 

Si se c,1la riás hondo se advierte que esta laguna del Código corre par!._ 

ja con la fracción I del artículo 12 que a priori establece: 'La exis

tencia de un derecho', co~o el primer requisito para el ejercicio de -

las acciones civiles." 129 

Dentro de las excepciones dilatorias, debe distinguirse entre la<> 

propiamente dilatorias que son las que aplazan el conocimiento del ne

gocio como la falta de cumplimiento de la condición o del plazo a que 

está sujeto el ejercicio de la acción, incluyendo dentro de estas se

gún la ley y la doctrina r.:oderna, excepciones procesales que son las -

que señalan la carencia, falta, vicio o defecto de los presupuestos -

procesales, siendo estas exc~pciones la de falta de personalidad o de 

incompetencia. 

La falta de persona 1 id ad es 1 lam.1da también excepción procura to-

( 128 l. DOffH;GUEZ DEL R 10, Alfredo. Compend lo Teórico Prác t ! co de Dere
cho Procesal Civil. Primera edición, Editorial Porrúa 1 S. A., -
Méxicu, 197i, pág. 129. 

(1~9). lb(dem, pág. 129. 
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..!'J.!. porque afecta dlrectamente la intervención del procurador, del a

pod~rado y la 1cognitorla 1 que se dirige a impugnar la falta de corr.pe

tenc ta de 1 juzgador. 

Son excepciones propiamente di latorlas la dlvlslÓn y la excusión, 

porque no destruyen la pretensión, !lino que obstruyen el proceso y aún 

a la sentencia, pues si prosperan, la primera dividiría la deuda, y la 

segunda (excusión) .1 pa~ar con los bienes del deudor principal el cré

dito que se cobra, sea parcial o total. 13.['I 

Todo le anterior puede resumirse en un concepto unitario: ••• "f.1 

derecho de contradicción que asiste a1 reo en el acto de contestlr ln 

demanda, en forr.'la de 'defensa' o de 'excepc1Ón 1 
." 131 

Defensa es todo hecho o circunstancia que impida la acción para -

el t-.fpcto de aplazar su ejercicio; y 1 su diferencla con la e.\·.cepcíÓn -

es que ésta e'J una fór.~ula abstracta, consa~r.1!1~ por 1.1 c,;perit-ncin y 

regulada por el Derecho. 132 

En la práctica se acostumbra l lalT'ar a toda defensa excepción y -

que e1 reo opone a 1a acción, ya para contradecir el derecho, ya para 

impugnar la regularidad del procedimiento. Pero tanbién se le limita a 

los casos en que sin contradecir el derecho invocado por el actor, el 

den1andado funda su defensa en un hecho tr:iped i ti vo o extintiva; es te h~ 

cho puede ser to~ado en cuenta de oficio por el jue;:. 1 aún por silencio 

o ausencia del reo, cuando el proceso no se haya constitu{do regular

mente (defecto de notificación} 1 o el actor no hubiere probado los ex

tremos de su demanda (hecho constitutivo) o el juez no le reconociera 

trascendencia jurídica (~ novlt curia) o sl el demandado los hace -

valer expresamente. l33 

(l 30 l. lb(dem, pág. l 29 y 130. 

(] 31). lb(dem, pág. 130. 

( 132 l. lb(d•rn. pág. 130. 

( l 33). ALSH:A, HURO. Oh. e t. t., p.Íg. 77 y 78 •. 
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"En resumen, se habla de defensa cuando el demandado niega el he

cho constitutivo, o le desconoce trascendencia jurídica o invoca un he 

cho impeditivo o extintivo. Pero en estos casos la actividad del deman 

dado no es indlspensa~le, porque el juez puede rechazar de oficio la de 

manda, no sólo si falta el hecho constitutivo, o éste carece de trasce~ 

dencia jurídica (la deuda proviene del juego), o resulta probado un h!: 

cho extintivo (consta que la deuda ha ~ido pagada) o un hecho impedi t!_ 

vo (la obligación ha sido contraída por el tutor sin autorización jud..!_ 

clal ). 

11 ?ero hay ciertc'~ hechos impeditivos o extintivos que el juez no 

puede tomar en cuenta, aunque resulten probados en el proceso, si el -

demandado no se a.-;;para en el los expresamente. Es en estos ca.sos que se 

habla de excepción en sentirle propio y su carncter{gtica es que requi! 

ren, como condición indispensable, una actividad del demandado, lo mis 

moque ocurría en el procedimiento formulario del derecho romano, aun

que con un contenido diferente. 

11 En resumen, la palabra excepción tiene tres acepciones; a) en 

sentido amplio designa toda defensa que se opone a la acción; b) en un 

sentido más restringido, comprende toda defensa fundada en un hecho im 

peditivo o extintivo¡ c) en sentido estricto, es la defensa fundada en 

un hecho impeditivo o extintivo que el juez puede tomar en cuenta Úni

camente cuando el demandado lo invoca." 134 

Existen varias teor (afi. respecto de las distinciones o diferencias 

entre defensa y excepción. Chiovenda, dice que las defensas excluyen -

por sí mismas la acción, lo que no ocurre entre los hechos impeditivos 

o extintivos, pues en algunos se requiere la actividad del reo, para -

provocar la anulación de la acción; por lo antertor, Chiovenda consid! 

ra a la excepción ••• "Un contraderecho de impugnación, que, como todo 

(134), Ibídem, pág. 78 a 80. 
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derecho. el juez no puede actuar de oficio sustituyéndose al titular." 

135 

Carneluttl, conctbtó ••• 11 la excepción como una afirmación de li

bertad" •.• , y dice que la excepción desplaza y la defensa no. 136 

De los conceptos antes citados no se desprende que haya distinción 

en virtud de que '3e da la r.'lisma circunstancia: ••• "el interés del dema!! 

dado en la declaración de la ineficacia del derecho pretendido por el 

ne ter." 13 7 

035). Ibídem, pág. 80. 

(136). lb{dem, pág. 80 y 81. 

Cl37l. Ibídem, pág. Rl. 



LAS EXCEFCIO:IES E:I EL COD!GO DE 
PROCED!HIENTOS Cil'!LES DEL DISTRITO FEDERAL. 

La parte relativa a las excepciones, se encuentra re~ulada en el 

título primero, capítulo II del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito federal, iniciándose con el artículo 35 (el cual fué refo!. 

mado), enur.ieraba las excepciones dilatorias siguientes: incompetencia 

del tuez 1 litispendencia, conexidad de la causa, falta de per!'>onalldad 

o capacidad en el actor, falta de cur.plimlento del plazo o de la candi 

ción a que est.í i;;u1eta 1.s acción ir.tentada, lR división, la e:io:cuslÓn y 

las demás a que Jieren ese (;arácter las levt"s. 

Ninguna de las excepciones di la tortas antes cit.:idas 1 leva cor;,o oh 

jettvo destruir total y definitiva~ente el derecho del actor, sino que 

cada una de el las ataca la inoperancia del proceso por las causas que 

se indican y que en el futuro, satisfechQ el requfqito objetarlo, puede 

voh·erse a iniciar la demanda y plantearse el proceso. ade~ás cit" que -

tienen como ohjetlvo, que el proceso se termine antes de que se dicte 

sentencia definitiva. 

En el artículo 36 del CÓdi~o de Frocedl~ientos Civiles del Dtstri 

to Federal, mismo que fué derogado que hac(a mención a una subclasi-

flcaclón de excepciones dilatorias que su'lpen.-i{an el procedimiento en 

cuanto se interpon(an, se tenían como tales a la de incompetencfn, li

tispendencia, conexidad y la falta de personalidad en el actor¡ eran -

consideradas como de previo y especial pronunciamiento, ya que suspen

d(an un proceso hasta que se resolvieran. 138 

Actualmente nlni::una excepción suspende a procedlniE:-nto al¡z1:no, to 

da vez que en la audiencia previa y de conciliaclón son resueltas y en 

cuanto a la de incompetencia, se remite testimonio de apelación al Tr.!:_ 

bunal Superior (a la Sala respectiva) para que revuelva, pero sin sus-

(1]8), ARELLANO GARC!A, Carlos. Ob. cit., pág. 315 y 316. 
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pender el juicio en el que se hizo valer. 

"• •• la excepción es un !:'ledio legal de denunciar al juez la falta 

de presupuestos necesarios pare la validez del juicio. 

"La falta de competencia se denuncia r.:ediante la excepción de in

competencia: la incapacidad de las partes, o la defectuosa representa .. 

c.ión, r:i.ediante la ex..:epción de íalta de perscner!a; la auser.cla de for 

mas en la demanda, mediante la excepción de defecto for.al en el modo 

de preparar la del":'lané.a." l~~ 

"Pero debe aclararse que ••• los presupuestos prccesales no neces~ 

tan excepción y pueder. hacerse valer de oficio por el juez. Y por otra 

parte debe ta.~btén recordarse que existen nu.-r:eroeas excepciones 1 que -

no son denuncia de falta de presupuestos." l.'..0 

AL- INCO~?ETE~lCIA DEL JUEZ.-

l.- Concepto.- Para entender que es la inco~petencia, se tiene que 

hablar necesari.v.:ente de la coi.lpetencia, para que, interpretada tfsta a 

contrario seneu, se explique en forr..a clara, cuál es la naturaleza de 

la incropetenc 1a. 

Hay una relación Íntima entre la cor::petencia y la jurledlcc1Ón, -

ya que ésta se encuentra l lmitada por la competencia. La primera es e

jerc ltada por loe órgano9 juri sd icciona lee, pero que se \'e restrlnglda 

en razón de la ~ateria, gra~~, turno, territorio y cuantía, por lo -

que se puede decir que la co::'lpetencia es la aptitud que tiene un Órg.! 

no jurisdiccional para conocer de detern.inado litigio; por tanto, -

cuando se carece de co~petencia, no ee podrá resolver sobre la cuestión 

planteada. 141 

11 La CO."npe tenc ia, es, en realidad 1 1 a medida de 1 poder o f acu 1 tad 

039). COUTURE, Eduardo J. Ob. cit., pág. 112. 

(140). Ibídem, pág. 113. 

(141). GO:-lEZ LARA, Cipriano. Teoría General del Proceso, segunda edición 

19 7q, Segunda re ir.,pres iÓn, Textos l1n 1 ver e i tar ios J Un i vers id ad Na 
cional AutÓnOr.":a de ~éxtco, ~é:dco, ¡ge.o, pág. 15:>. 
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otorgado a un Órgano jurisdiccional para entender un determinado asunto. 

"Para que un Juez o Tribunal tenga competencia para conocer de un 

determtnado asunto se precisa que, hallándose este dentro de ln órbita 

de su jurisdicción, la ley le reserva su conoctmtento con preferencia 

a los demás Jueces y Tribunales de su :nlemo grado. Un Juez o Tribunal 

puede tener jurisdicción y carecer de co:r.petencia. La competencia, por 

el contrario, no puede existir sin la jurisdicción.'' 142 

Existen dos clases de cor;.petencia jurisdiccional, la competencia 

objetiva y la competencia subjetiva. 

"La genuina competencia ec; la objetiva, porque se refiere al órg!: 

no jurisdiccional con abstracción de quien sea su titular en un momen

to determinado. En cambio, la competencia subjetiva no alude e dicho -

6rgano jurisdiccional sino a su titular, a la persona o personas fhi

cas encargadas del desenvolvimiento, del desempeño de las funciones -

de I 6rgano.'' 142 bis 

Así, al un juez de un determinado Órgano juri"Idiccional es cambl,! 

do por otro, éste es el nuevo titular, por lo que la competencia obje

tiva no varía porque el juzgado no ha cambiado¡ en cambio, en lA comp.:_ 

tencia subjetiva, el titular actual es diferente del anterior y 1 si el 

primero es competente subjetivamente, es probable que el segundo no lo 

sea o viceversa. 

En relación a la competencia objetiva, es decir, a la competencia 

del Órgano jurisdiccional, existen cuatro criterios para determinarla, 

siendo éstas los siguientes: mAteria, grado, territorio, cuantía C'I il':'l

portancia del asunto, pudiéndose mencionar además el turno, la preven

ción, y la acumulación (artículos 739, fracción VIII y 778 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

(142). DE PINA, Rafael, CASTILLO LARRAÑAGA, José. Ob. cit., pág. 68. 

Ci42 bis). GOMEZ LARA, Ciprlano. Teoría General del Proceso, p!Íg. 156. 
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Además de los anteriores criterios para para determinar la corr.pe

tencia de los \uzp:u1nc, e:dsten Algunas reglas formales de la co~pete.!: 

cia. Así. el Doctor Cipriano Gó~ez Lara en su libro de "Teoría Ge-

neral del Proceso", nos ~ita a francesco Carnelutti quien a su vez en 

su libro "Instituciones del Proceso Civil", dice: ••• "Tanto la corrpe

tencia jerdrquica cor.,o la competencia territorial, ••• pueden ser r:iodi

Íicadas t>n \"irtud de circunst.Jncias que determinan la conveniencia del 

pro1..eso ante un jue¿; di,;;tlnto del que de lo contrario habría de se~ui~ 

lo. l1'tle~ circunstancias son de tres órdenes: a) pendencia de otro prz_ 

ceso respecto de L1 r.itsr-:a litis; b) conexión de la li.tis o del ni:~ocio 

con uno o •.•arios otros rleferidos a un juez distinto; e) acuerdo de lag 

partes para encor.enrl;;r la litis a un .tuez distinto." .•. Hav otros su

puesto!'i. aderi<Ís de los seña.lados anteriormente que no son ni la cone;d 

oiad. litispendencia o el acuerdo de las partes en los que la ley por -

conveniencia modifica la regl;ur.entación de la competencia o la derop,a. 

l1n eier:iplo lo son los juicios universales o atr.'.lctivos corno las !":iUCC'

tdones o c0ni.;ursos <le acreedorC'is, :n1 que atr,'wn a torlns los iuicios .... 

q•Je tengan relRción con ellos. 143 

La competencia subietiV<l t.•s la que se re:fiere al juez, a la pC'rs~ 

na física, que es el titular del juzgado. Dicha persona debe ser impa.!:. 

ctal en su trato con las partes, pues de lo contrario sus resoluciones 

beneficiarían a una de ellas, lo que daría lugar a impedimentos para -

conocer un tulcio deterr.iinado que tendría como consecuencia la excusa 

del ;uez o la recusación. 144 

La jurisdicción por ser de orden público, no puedE! ser modificada 

ni renunciada, la competencia sí; la jurisdicción nace de la ley, en -

cambio, la competencia se fiia de dlvt>rsas formas como lo son: por ma-

{14)). GO~EZ LARA. Cipriano. Teoría General del Proceso, pÁg.156 y 157. 

(\4~Í. Ibídem, pá~. 161 y 162. 



~aterla, por cuantía, por :erritorio 1 por grado y por turna. 

En su mayoría, los est~~ioscs del der~cho han considerado que la 

competencia puede ser dete~.inada de diversas fornas, encontrándose e!!. 

tre ellas las siguientes: p~r razón del territorio, pe: razón de la -

cuantía del litigio. por el grado, por la materia, por razón del turno. 

por elecc!¿r., p;jr raz-:5n .:le ta prórroga tácita o e.~presa, por razón de 

la. conexión de los proceso5 entre s{, por acu:nulación de acciones o -

procesos. por re!::isián. por razón de la func.tón, etc.. 1.:.5 

El maestro Pallares fl.JS rHce en relación a la competencia v en re 

lación a la jurt~dicción :o si~uier:te: ... "la o:o:-:':petenctAi es la porción 

de jurisdiccidn que la lev atribuye a lo! 6rganos Juri~dicclonales oar~ 

i:-cnocer de deterrninadv!: juicics o negocios .•.• La Jurisdtcclón no puede 

ser modificada por convt-niu de los particulares ni renunciada la Qut> -

flja la lev. Slerr.pre es de crden público. No sucede l.; ;r.lsr.:c con la -

c.or.ipetencia que en algunos casos es legalmente objete de un con1,·entc -

entre particulares y también renunctada. Tal acontece porque L.1 juris

dicción sie:-!pre es de orden p'.lbii.:o. :níentr3~ ·=tue !a cor.-petencla no lo 

es sil•rn:c." 146 

a\ Co::-:peten.:la p..:·r terri.toric.- La l..e:1 Or~á::i-:a c!e !os Trtbur..1le"I 

de Justicia del Fuero Co'.":".Ún en su artículo 59 deter:nina la circunscriE_ 

cién terri:::orial sobre la cual ejerce jurisdicción los trlbun.•les del 

fuero co:..ún. el cual a :a letra dice: •.• "Para los efectos de esta LPv 

i"., e~ Distrito Fecteral habr.:i un solo partido judicial con la e\tensL5n 

y lí~ites que ~e~alc la Le.· CrgánL:a :iel Df!p,·nta~ento del Distrito fe

deral pdra esta t:r.:!dJ~ :er:!erat!.va .•• " Es con5ecuencia de la distrlbu

ciór. de les ór~a.nos _brisdtccionales en el territo::-i..l nacional. por lo 

qt.:e a virtu::i ée las Ce:":".ar.:a;::i.::nes _iuC!c!ales, l.l c~ .... peten.:!a corres-

(l .. ;). PALLARES, Eduardo. :'erecho Procesal Civil. pá~. 2~5 ~· ~8ó. 

tl.:.6'. !bíde~ .. pág. 2~é. 



ponde a los juzgados y tribunales que se encuentran dentro de ella.147 

Ahora bien, et artículo 156 del Código de Procedimientos Ci\·i.les. 

establece las reglas para determinar y fijar la ccmpetencia, mtsno que 

a la letra dice: 

"ART. lSó.- Es jue: competente: 

11 !.- El del lugar que el deudor haya designado para ser requerido 

judicialmente de pago; 

"IL- El del lugar señalado en el contrato para el cumplimiento -

de la obligación. Tanto en este caso como en el anterior, surte el fu!, 

ro no sólo para la ejecución o ClL'Tipllmlento del contrato, sino para la 

rescisión o nulidad. 

"!!!.- El de la ubicación de la cosa, si se ejercita: una ac:-ción -

real sobre bienes fn:r.uebles. Lo l"'.ismo se observará respecto a las cues 

tienes derivadas dí'l contrato de arrendar."Jiento de ínr.luebles. 

''IV.- El del do:-:icilio dt>l demandado, si se trata del ejercicio -

de una acción sobre bienes muebles, .:i de acciones personales o dl'l e!l

tado civil. 

"Cuando sean varlos los demandados y tuvieren dlver~os d-:"~.lcl llos, 

será competente el juez que s~ encuentre en turno del domicilio que es 

coja el actor. 

11
\'.- En los juicios heri'dttarios, el juez en cuya jurisdicción ha 

ya tenido su Último jC>mt.::llio el aut~-,r de la her~ncia; a falta de este 

domiclllo, lo será el de la ubic.1ción de los blenes raíces que fcrman 

la herencia; y a falta de dl.,micilio y bienes raíces, el del lugar del 

fallecimiento del autor J~ l.a h~ren¡;la. Lv ~is;:-.~1 se observar,] en casos 

de ausencia: 

"\'l.- Aquel en cu~·o territ .... "'rio radica un juicio su~esor!.o para co 

(14~'. GO~IEZ LARA, Cipriano. Teoría General del Proceso, pág. 15~. 
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nocer: 

"a).- De las acciones de petición de herencia¡ 

"b) .- De las acciones contra la sucesión antes de la partición y 

adjudicación de loa bienes; 

"e>.- De las acciones de nulidad, rescisión y e'w·icción de la par

tición hereditar"ia. 

"VII.- En los concursos de acreedores, el juez del domicl 110 del 

deudor. 

"VIII.- En los actos de jurisdicción voluntaria, el del domicilio 

del que promueve, pero si se tratare de bienes raíces, lo será el del 

lugar donde estén ubicados; 

"IX.- En los negocios relativos a la tutela de los menores e inca 

pacitados, el juez de la residencia de éstos, para la designación del 

tutor, y en los demás casos, el del domicilio de éste¡ 

"X.- En los negocios relativos a suplir el consentir;ilento de quien 

ejerce la patrio potestad, o impedimentos para contraer matrimonio, el 

del lugar donde se hayan presentado los pretendientes; 

"XI.- Para decidir las diferencias conyugales y loe juicios de nu 

lidad del matrimonio, lo es el del domicilio conyugal; 

11XII.- En los juicios de divorcio, el tribunal del domicilio con

yugal, y en caso de abandono de hogar, el del domicilio del cónyuge a

bandonado. 

''XIII.- En los juicios de altmentoe, el del danicilio del actor o 

el del demandado a elección del Primero." 

El artículo 52 de la Ley Orgánico de los Tribunales de Justicia -

del Fuero Común, establece: "Para los efectos de esta Ley en el Distri 

to federal habrá un solo partido judicial con la extensión y límites -

que señala la Ley Orgánica del Departamento del Ohtrl to federal para 
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esta Entidad Federativa. 

"En cuanto a la extensión y límites de las Delegaciones Po1Ít1cas, 

se estará igualmente a lo previsto en la propia ·1ey. 11 

b) Co::ipetencla por cuantía del litigio.- El artículo 157 del CÓdl 

go de Procedir:lientos Civiles para el Distrito Federal, establece: 

"Para deter~inar ia corr:petenc !a por razón de la cuantía del nego

cio, se tendrá en cuenta lo que demande el actor. Los réditos. daños o 

perjtJicios no será~ teniéos ~r. consfde:-ación s! sen posteriores a la -

pre"entación de la der..anda, aun cuando se reclamen en ella. 

"Cuando se trate de arrendar.itento o se demande el cu'11plimiento de 

una obltgación con.,istente en prestaciones periódicas, se cc~putará el 

i:.iportc· de las pef';c:: tones en un afio, a no •Jer que se trate de presta.e 1~ 

nes vencidas, en cuyo caso se e!>tará a lo dispuesto en la primera par

te de este ardculo." 

Cor.io podrá verse, el precepto legal antes citado nos indica que -

para deterr.ilnar la competencia en razón de la cuantía se debe de tor.iar 

en cuenta lo que se demanda en lo principal (pretensión principal), p~ 

ro también debe de tomarse en cuenta los daños y perjuicios, siempre -

que sean dnteriores A la presentación de ta demanda. 

Un juez, para poder dar t rárni te a una demanda debe tomar en cuen

ta la totaltdad l!quida de lo que se pretende, estableciendo al respe~ 

to la fracción 1I del artículo 54 de la Ley Orgánica de tos Tribunales 

de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, lo siguiente: 

"Los jueces de lo Civil conocerán: ••. Il De los juicios contenci~ 

sos que versen sobre la propiedad o demás derechos reales sobre inr.me

bles, siempre que el valor de éstos sea mayor de ciento ochenta y dos 

veces el salario mínimo diario general, vigente en el Distrito Federal, 

excepto si se controvierten cuestiones relac:tonadas con el patrimonio 
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de familia, en que la competencia corresponde a los jueces de lo Fami

liar.'' 

Como se puede observar, los negocios que no excedan de la canti

dad que se indica en el artículo y fracción antes transcrito, deberán 

conocer los Juzgados Mixtos de Paz. 

e) Competencia por grado.- Es la que también es llamada competen

cia por razón de la función, es decir, por la diferente actividad de -

los tribunGles, toda \'ez qu~ existen dos inst.incias, lo que se tr¡::¡duce 

en una división jerdrquica, conociéndose como primera instancia la fu~ 

cidn jurisdiccional que se lleva ante los jueces de primer grndo y, S! 

gunda instancia, la función que desempeña el Tribunal de Alzada al co ... 

nacer sobre las apelaciones que hicieron valer las partes C'r. la prime

ra instancia, entendiéndose como Tribunal de Alzada a lan Salas. F.s en 

esta clase de competencia en donde no obstante que en primera instan

cia no se puede conocer de negocios de segunda inst11ncia o viceversa, 

sin embargo, puede haber prórroga de competencia de grado, ya que cua!: 

do un asunto por apelación es remitido de primera a segunda instancia, 

pero sin que se haya aún dictado sentencia definitiva, las partes f>ue

den optar de común acuerdo en que la Sala (segunda instancia), siga co 

naciendo del juicio hasta su total solución. 

"Esta posibilidad de prorrogar la competencia de grado supone una 

rectificación dC'l cri ter fo predominante en la legislación procesal. 

"El Código de Procedimientos Civiles ••• (art. 156) dispone, reco

nociendo la facultad de prorrogación de las partes en el proceso que -

es 'Juez competente aquel al que los litigantes se hubieren sometido -

expresa o tácitamente, cuando se trate de fuero renunciable'." 148 

Actualmente lo antes indicado, se encuentra regulado en el artíc~ 

lo 151 del Código de Procedimientos Clv!les para el Distrito Federal. 

()48). DE PINA, Rafael. CASTILLO LARRAÑAGA, José. Ob. cit., pág. 68.v 6q. 
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"La prórroga de la cOMpetencia se produce rnC'diante la llamada su

misión de las partes. Esta es expresa cuando los interesados renuni.: lan 

clara y ter:ninanter.:.ente al fuero que la ley les concede y designan con 

toda precisión el Juez a quien se so:neten ••• ; y tácita, la del de:::an

dado, cuando contesta a la deT.anda o recom·iene; la del que habiendo -

promovido una ccr.;petencia d~siste de ella; la del tercer opositor y la. 

del que, por cu.ilquier r:;otivo viniere al juicio ••. " 149 

d) Co:7:petencia por r.:ateria.- Se d<1 ccr.:o consecuencia de la natura 

leza jurídica Ce las nor::-ias que se van a aplicar en un juicio, er; vir

tud de la especialización que se ha dado en lo~ Juzgados. Todo juz~a

dor está facultado para decidir por sí, si es corr:petente o no para co-

nacer de ::leterMinad::- ::~gc;;~c: ... "!..~ p:ie~ ést-1, la dlvisi·-5n de L1 co-:-:p~ 

tencla, en función de la matería, f'S decir, en función de las noríllas -

jur!dic.as sustantivas que deberán ser ;iplicadas pdra dirlr.lr o solu.::l~ 

nar la controversia, conflicto o litigio, que se h.lya presentado a la 

considerac iÓn del Órgano juri sd ice lona 1 res pee ti vo." 150 

e) Competencia por turno.- Anteriormente sólo se daba en 

los juzgados penales, sin embaq~o. actualmente también se turnan en 

los negocios que se quieren trar.iltJ.r en los juzgados de lo Ci\'i 1, de -

lo Farntliar, del Arrendamiento Inmobiliario y de lo Cor.cursal del Dis· 

tri to federa 1. 

El art!culo 51 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia -

del Fuero Cornún, establece: •.• "Los juzgados a que se refiere el pre

s~nte capítulo tendrán una oficialía de partes común, la cual tendrá 

las siguientes atribuciones: 

11 1.- T11rn..\r el escrito por el cual se inicie un procedimiento, al 

juzgado que corresponda, para su conocimiento: ••• " 

(149). Ibídem, pág. 69. 

(]50). GOMEZ LARA, C!prlano. Teoría General del Proceso, pág. 157. 
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En conclusión, podemos establecer que la competencia puede ser e! 

tudlada desde el punto de vista objetivo y desde el punto de viste su!:_ 

jetivo; según se refiera al órgano jurlsdiccional independientemente -

de la persona en quien recaiga la titularidad (objetiva), o bien porque 

se refiera al juez, a la persona física, el titular del juzgado Csubj!_ 

t!va). 

2.- Procedimiento.- "La incompetencia del Juez se manifiesta siem 

pre que un Órgano jurisdiccinnal se dispone a conocer de una cuestión 

que no le está reservada (inc0:-:-t;)(~tencia objetiva), y siempre que, no -

obstante ser de aquéllas que lo están, el titular del órgano se encuen 

tra incurso en cualquiera de los impt!dimentos que dan motivo a la recu 

saetón (incompetencia ~rnbjc>tiv;¡)." 

El artículo 143 del Código de Procedlmlentos Civiles es el funda

mento de esta excepción, mi s:no que establece: ... "Toda denanda deber -

formularsl!' ante juez competente." 

Hay incompetencia objetiva, cuando un juez conoce sobre una cues

tión que no le está expresamente reservada. 

Las reglas sobre la incompetencia se encuentran en los artículos 

156 a 162 del Código de Procedimientos Civiles. interpretados a contra 

rio sensu. 151 

La excepción de incompetencia, consiste en hacer saber que falta 

el presupuesto de competencia de un juzgado, ya sea por la materia. gr~ 

do, territorio y cuantÍA, pudiendo hacerla valer el demandado de dos -

formas o vías, lRs cuale~ son a su elección, siendo éstas la declinato 

ria que se promueve ante el juez que se considera competente, solici

tándole gire oficio al juez del conocimiento para que se inhiba y le -

remita los autos al superior jerárquico para que éste a su vez resuel-

(151). DE PINA, Rafael. CASTILLO LARRAÑAGA, José. Ob. clt., pág. 152. 
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va cual es el órgano jurisdic.cional que debe conocer del negocio; si -

se hace valer la declinatoria, también se remiten los autos al superior 

para que resuelva quien es el competente para conocet del juicio en -

cuestión. 

E.sta excepción no extingue el proceso, ni lo suspende mientras 

el superior tndlca cual es: el juez competente, y si procede, el juicio 

junto con su documentación 1 será remitida al Juez competente. 

En la actualidad '!de acuerdo con las rcforma9, esta excepción no 

suspende el procedimiento, sino que Únicamente se remite copia certif.!. 

cada de todo lo actuado al superior jerárquico para que resuelvn la -

misma, pero se continúa con el procedimiento. 152 

El artículo 37 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal, Únicamente indica que pueden promoverse declinatoria o lnhibi 

tor1n, remitiéndonos al t{tulo fII del capítulo lII. 

La lnhlbltoria se etgue ante el juez que se considera es el comp!. 

tente sollcltándole se gire oficio al que se esttma que no lo es, para 

que le remita los autos una ve:z que se inhiba. 

La declinatoria se promueve ante el juez que se piensa es 1ncomf1! 

tente, solicitándole que remita los autos al que sea competente. 

Lo actuado ante un juez incompetente es nulo, excepto que sea de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 163, ..!..!! l..!.!!!!.: nue la ln

competencls sea por razón del territorio y las partes convengan en la 

valirlez: que la incompetencia sen sobrevenida o de improviso; y cuando 

la ley lo exceptúe. 

Puede darse el caso de que el jUEZ se inhibe de oficio v aún, que 

al momento de dictar sentencia se de cuenta que es 1ncompet~nte, lo -· 

que dará como resultado la nulidad de todo el proceso, pues deberá 1nh!. 

1152). OVALLE FAVELA, José. Ob. cit., pág. 80. 
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birse dada. su incompet~mc ia. 

De conformidad con las reformas 1 ésta excepción no suspende el .... 

procedimiento, por lo que ya ti.O debe ser considerada como dilatoria. 

15) 

En relación a 1as excepciones, el artículo 35 del Código de Proc! 

dtmleotCls Cl,,.1.les, establece: ••• "Salvo la incompetencia del Órgano j~ 

risdiccional 1 tas dem.~s objeciones aductdad respecto de los presupues

tos procesales y lds exce:pclones dilatorias se resolverán en la audien 

eta a que se refiere el artículo 272-..A." ••• (En la audt('ncia previa y 

de conctltación). 

El artículo )7 del ordenamiento legal antes citado dice: ••• "La -

incompetencia puede promoverse por decltnatorie o por inhibitoria, qul' 

se substanciará conforme al capítulo 11I, t{tulo tercero." 

El T!tulo tercero, en su capítulo III del c6digo indicado, establ! 

ce en el artículo 163, Que: ..• ''Las cuestiones de competencla podrdn -

promoverse por inhib1torta o por' declinatoria. 

"La inhibltorin se intentará'. ante el juez a quien se considere ..... 

competente 1 dentro del térr.:ino de nueve días contados :i partir de la -

fecha del erriplazar:'\icnto, pidiéndole que dirija oficio nl que se estlma 

no serlo, para que remita testimonio de las actuaciones respectiva8 al 

superior, parA que éste decida la cuestión de competencia. 

''La declinatoria se propondr¿ ante el juez a quien se considere -

lncompctente 1 pidiéndole que se abstenga del conocimiento del negocio 

y remlta los autos al considera.do competente. Se substanciará conforme 

al capítulo l del Título Sexto. 
11 En ningún caso de promoverán de oficio las cuestiones de campe ... 

tencla, pero el juez que se estime incompetente puede inhibirse del co 

(15)), ARELLANO CARCIA, Carlos. Ob. cit., pág. 316 y 317. 



nocirnicmto del negocio, siendo apelable su resolución.º 

El artículo 164 1 del misir,o ordena.::iiento legal, nos dice que: •.• h~j_ 

por lo9 docu.T.entcs que se hubieren presentado o por otras constancias 

de autos, apareciere que el litigante que promueve la inhibitoria o la 

declinatoria se ha sc'.':",etido a la jurisdicción del tribunal que conoce 

del negocio, se desechará de plano, continuando su <:urso el juicio. 

'
1Ta:nbién se c!esechará de pLrno cu.a \quiera competencia promovida .. 

qu~ no tenga por objeto di::-cidlr cu:il haya de ser el jul'z o trlbunal .... 

que deba conocer de un asunto.'' 

El misrr:o ordenar.;lento en el art!culo 165, est<tblece que: ••. ºCua!!. 

do dos o ~ás _ju!O'ces c;e nieguen a conocer de detet'mlnado asunto, la Pª!. 

te a quiér. perjudique ocurrir.:i al superior c".I fín de que ordene a lo~ 

que se nie~uen 3 conocer, que le envíen los expedientes en que conten

gan sus respectivas resotuctones. 

"l'na vez recibldo.s los autos por dicho trtbtJnal, citaní a las pa;:, 

tes a una audiencia de pruebas y .Jleg.atas, 1ue se efectuará dentro del 

tercer d(a, y en ella pronundar.Í resolución. 

"(n los incidentes en que se afecten los derechos de famtlf.i, será 

imprescindible o!r al MlnlstE.'r1o Público." 

El art(culo 166 de la ley que se vlene citando. establece: ••• 11 El 

juez ante quien 5<" promueva la lnhlbltorta :r.andará librar oficio requ.!_ 

rtendo al Juez que estime incompetente para que remita testimonio de -

las actuaciones respecttvas a! ~tJ!'H~·rior, y remitirá desde luego sus ac 

tuactones al propio !4:Upt:>rior, hacténdolo saber al tntPresado. 

''luego que el juez requerido rectba el oficio inhibitorio, remtt.!_ 

rá testimonio de las ac::tuttciones correspondient-es al superior, con ci

tación de las partes. 
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"Rectbido?J los autos y el t~stimonio por el tribunal que deba de

cidir la eo~petehcia, citará a las partes a una audiencia verbal den

tro de los tres d{as :siguientes a la <:it.aciÓn, en la que recibirá pru! 

ba$ y alegatos y pr-onunc:lará h resollJciÓn~ En los 1ncldentes en que se 

afecten lo'S deree:hos de fa'.'"'i lia. será imprEscíndible o{r al Ministerio 

Público. 
11D-ecidida h. compete:nci11 1 el tribunal l.'"! comunicará a los jueces 

contend1entes y ~n su caso 1 ordenará ;¡l juez C~l conocir.'!.iento i;ue rc!':1l_ 

ta los 6Ut!:)s ortgin.tl~s al juez declarado cor.ipetente. De la resoluci6n 

dictada por el trlbun~l no serta mAs recurso que el de respcnsabilidad. 11 

El artículo lf\7 clel mis:':'lo ordena!Tl:iento, dice: ••• "El litig.:inte que 

hubiere optado por uno de los ,,:!Qs r-.edio~ de prorr.over una ccrr.petencia, 

no podr.i abandonarlo rec.urtll" al otro, tampoco podrñ emplc«rlo suce ... 

:sivamente~ 

"Eri {?l cai;o de que se declarare infundada o improcedente una inco!!: 

petencia, se aplicará al que la opuso, una multa equivalente hasta 60 -

días de salarlo mCnlMO general diarto vigente en el Distrito Federal, 

en beneficio d~l colitigante, siempre que se compruebe que el inciden~ 

te resp~cUvo fué pron;ovido de mala fe.tt 

El ardtulo 168 del Código en cita, señala que: •.. "El juez ded!!_ 

rado tompetc~te por el superior declarará nulo todo le actuado ante el 

juez int:ornpetente, en los términos del artículo 154.H 

El artkulo lf.9 del mtsmo orden.amiento legal señnta que: .•• Las .. 

c.uestlones dtt competencia no suspenden ecl procedimiento principal.'' 

tl artÍ<ulo 262 del Código de Procedimiento• Civiles para el Dls• 

trito federal. establ~ce lo siguiente: •.• ''51 entre las exce~ciones o

puestas estuviere la de incompetencia por declinatotil! del Órgano juri_!. 

dicetonal, s~ substanciará sin suspensión del procedimiento. 



- ~2 -

"La declinatoria de jurisdicción se propondrá ante el juez pldiJ!: 

dole que se abstenga del conoc.ir.tiento del negocio. El Juez re:-:-:itirá. -

de!iide luego, testimonio de las actuaciones respectivas a su inmediato 

superior, emplazando a los interesados par-a que en un plazo de diez d.f. 

as comparezcan ante éste, el cual en una aud1enc1a en que se reciban -

las pruebas y alegatos de las partes, resolverá la cuestión y comunic~ 

rá sin retardo su resoiuc1Ón al juez del conocimiento y al juez que e~ 

ti~e competente, el que deberá hacerlo saber a los litigantes. El juez 

declarado incompetente remitirá los autcs a quien arder.e el superior y 

en este caso, la der..anda '! la contestac lÓn se tendrán como presentadas 

ante éste y se declarará nulo lo actuado ante el juez incompetente en 

los términos del art{culo 154. En los casos en que se afecten los dere 

chos de familia, será irr.prescir.dlble otr al Ministerio Públlco. 11 

El artículo 15~ del orden.:l:nlento mencionado anteriormente, nos se 

ñala que: ••• "Es nulo todo lo actuado por el juez que fuere declarado 

incompetente. Salvo: 

11 1.- Lo dispuesto en el artículo 16) 1 ~fine; 

11 !1.- Cuando la incompetencia sea por razón del territorio y con-

vengan las partes en la validez: 

11 !!1.- Si se trata de incompetencia sobrevenida y, 

"IV ... Que la l.ev lo exceptúe." 

El artículo 263 del mismo Códtgo, establece que: ••• "fn el caso -

de que se declare infundada o improcedente la declinatoria o el promo

vente se desista de ella, deberá pagar las costas causadas se le im

pondrá la multa a que se refiere el segundo párrafo del artículo 167 • 11 

El mismo ordenamiento en el artículo 264 1 señala: ••• "Cuando en -

la sentencia definitiva se declare procedente alguna excepción dilato

ria, que no fue de previo pronunciamiento, se abstendrá el juez de fa-
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llar la cuestión principal 1 reservando el derecho del actor." 

En la práctica jurídica, esta excepción de incompetencia 1 se ha

ce valer al contestar la demanda o contestación a la reconvención y -

normalmente se utiliza la declinatoria. 

En conclusión se puede establecer que la incompetencia es resuel

ta por el Tribunal Superior, entendiéndose como tal, de acuerdo a lo .. 

estudiado y preceptuado por la ley antes citada, a las S.1lns del Trib~ 

nal Superior, cunndo se tr-1te de Órganos jurisdiccionales estaldccfdos 

en una mi~rna entidad¡ pero cuando se trate de juzgados de diferentes en 

tidades o t.stados, quien re>solver.í la competencia, será la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 154 

B).- LITISPENDENCIA.-

1. - Concepto. - Es unri exc epc f ón que hnc e va 1 er el demandado o e 1 

dPm.incfontf' cuando es reconvenido, manifestando ante un luez que nnte ~ 

tro Órgano jurisdiccional o ante él mismo, ya existe otro negocio que 

se le sigue l'n S\I c:ontra por la mism,1 pretensión y que se encuentra -

pendiente de resolverse. 155 

11 Lltlspendencla.- Se ha definirlo por los autores clásicos como el 

l•stado del litigio que se hall.1 pendiente de resolución ante un tribu

nal, o lo que es i~ual, el estRdo del juicio del que ya conocen los tri 

bu na 1 es no h.:i sido resuPlt0 por srntencla ejecutoria. En este último 

caso se dice qu(' twv ~ judfcnta, cosn Juzga.d11 respecto del juicio que 

ha de considerarse concluído en su parte declarativa aunque pendiente 

de ejecución de la sentenc:in. 11 156 

"Es opinión generalizada entre lo9 jurisconsultos, que \Ínicamente 

hay litispendencia cuando se ha corrido tra!dado de la demanda y empl!!_ 

zado al riemnndatio. Faltando esta circunstancia, el reo no hn entrado -

(154). Of. PINA, Rafael. CASTILLO LARRAÑAGA • .José. Ob. cit., pág. 75 

(155). GOMEZ !.ARA, C:iprlano. Teorfn General del ProCf''IOo pág.2Q2 v 29). 

(!Shl. PALLARF.S, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Clvll.pá¡¡.549. 
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todaví.i en el proce!'o ni este puede pararle perjuicio ••• Para que pro

ceda t'S inril spensab\c> que el .1uicio promovido anteriormente no hAya s.!_ 

do concluído por sentencia firme, porqt1e en este caso procede ln exceE_ 

clón de cosa )uzgada. Sl el juicio ha terminado por desistimiento o C!!_ 

ducidad, tampoco hay lltispendencia. 11 157 

La lttispendencl.1 da lugar a la excepción que lleva su nombre y -

la de acumulaclón. Nuestro Código vigente, dice que la acumulación pr~ 

cerle cunnrlo se hact" v,1\cr la ex~epción de litispendencia o la de cone

xidad, excepto en los juicios universales en los que hay preceptos es

peci.1lc<1 ,1\ respt>...:to. 

Los prlnctplos 

son lo!; sl¡.1,ulrntes: 

dtspostciont!'S de la excepción de litispendencia, 

a) Por su naturaleza es dilatoria y da luF,ar a artlculo dC' previo 

especinl pronuncinmiento; 

b) Procede si hay dos Juicios tdéntlcos, entre lns mismas pcrso-

nas, causns por las que <lf>mandn y cal ldad de las partes; en otros -

térmtnos, mi~mo objeto, personas y causa; 

e) Se funda en tres ra7.ones: el princtplo de economía procesal y 

ns{ evlt.ir dos proct•sos sobre el mismo litigio; evitar dos st•ntenclas 

contrarHctorlns; y, la lniustlcla ,,\ obllgar nl demandndo a deftc>nderse 

en dos juicios diver<1os; 

d) Procede esta excepción, RÚn en el caso de que el primer juicio 

cstP en se¡.;tinrln ln-.;tAncla, non-.;\ cunndo se trnmlte nnte \_JO tribunal -

extranjrro: 

e) La lttl~penrlcnctn es a \n instancia lo que la cosa JuzF,nda efl 

a la acción; as{, aquél la impide <>l nacimiento de un proceso; ésta (la 

cosa fUZjl,ada), extlnp,ue la acción; 

( 1 5 7) • 1 u r dem' pá~. 54 q. 
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f) Hay d1ferenc1as entre la litispendencia y la cosa juzgada, y ... 

son, las siguientes: la coss. juzgada puede hacerse valer de oficio, la 

litispendencia no, la cosa juzgada se puede oponer contra terceros que 

no han comparecido en juicio 1 la litispendencia no es oponible a terc!. 

ros; la cosa juzgada p1Jede !:":":.pedir el ejercicio de acciones diferentes 

a las resueltas por la sentencia ejecutoriada; la. cosa juzgada puede -

fundarse en sentencia extranjera, en la litispendencia resulta i::iproc!. 

dente. 158 

ta excepción de litispendencia tiene co?i.o objeto. hacer del cono

cl!':'liento del juez q'Je ante ot:-c órgano jurisdiccional el actor pre!"en

tó con anterioridad otro proceso idéntico que se ~ncuentra pendiente -

de resolver, debiéndose dar los datos del mismo (primer juicio); el -~ 

juez dará vista a la parte actcra para que la desahogue en el término 

de tres días, pudiéndose orden;ir la tnspecct.:5n del primer juicic, que 

puede declarar infundada la excepción de litispendencia y ordenando- .. 

que se continúe con el proced!i..iento, o declararla fundada y ordenando 

la conclu1dón del juicio ee si t~ncuentra en otra jurisdicción, pero si 

el juzgado que conoce del prir..er juicio ee encuentra también en el Di~ 

trito Federal, el juez que resolvió la excepción declarándola procede~ 

te, ordenará además la remisión del expediente para eu acumulación a -

aquél (pt"imer juicio), De lo anterior 'le deduce que puede extinguir el 

proceso en el cual se pla11teé y resultó procedente y fundada. 159 

Litispendencia es una palabra de dos vocablos que son litis que .. 

significa pleito, juicio, proceso, litigio, y, pendencia que significa 

en tramitación, pendience. 

El juicio pendiente es la excepción; las partes y et objeto son ~ 

C158). PALLARES, Eduardo. D!ccionar!o de Derecho Procesal C!vll,pág.550. 

(159). OVALLE FAVELA, José. Ob. cit., pág. 81 y 82. 
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guales. Deberá señal-lrse el juz~ado donde se tramita el primer Juicio, 

bastando para acreditar la e:o.cepcicin la inspección de los autos; si es 

declarada procedente y e 1 juez que conoce del primer juic to se encuen

tra en la rnisrna jurisdicción, se re:nitirán de inmediato los autos. )', 

si se encuentra en otra jurisdicción. se dará por conclu(do el proced_!. 

miento. 

Es conveniente precisar que, el efecto de esta excepción C'S con

cluir con el juicio ;r-,ás reciente¡ que el juez se inhiba del nue\'O jui

cio: no tiene objeto remitir los autos del juicio rnás reciente al juez 

que conoce del anterior~ debe deteminarse que !;e trata de las rnic;ma~ 

personas y objeto, pues podría adicionarse recl::i.r.iaciones para ha:er p~ 

recerque se trata de otro juicio. 160 

La lltlspenriencia consiste en h,1cer del conoci~.iento de un juez -

I.1 existencia de un íu\..cio anterior en que el de~andante reclame al e~ 

cepcionista (reo}, la riisna acción y prestaciones. Se debe seüalar el 

Órgano jurisdlccionill en el cp.Je se encuentr,1 el pri~er juicio. 

El artículo 38 del COdi,>;ü dt:- Procedirr:lentos Civiles del Distrito 

federal, en relación a la 11t1'5pendencia, supone cor:.o elementos: •.• 

"a) Procesalmente, conocer n<> es lo mis~o que prevenir. 

"b) Conoce un juez cuando ante él se ha formado una litis. 

"e) la litis se forr.ia con la de~anda y la contestación. 

"d) Admitir a trámite un;i dem,1nda no es conocer tod.1vía de ningún 

negocio. 

"e) Por definición y por etir..ología la litls-pender.cia, es la pre

existencia de una litis pendiente de decidirse. 

"f) Sus f loes son evitar que e 1 reo sea demandado por segunda vez 

ante un tribunal diferente del misma ne~ocio pendiente. 

(160). ARELLAIW GARCIA, Carlos. Ob. cit., pág. 318. 
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"g) En consecuencia, las partes deben ocupar idéntica pos ic 1Ón 11 

tigiosa en ambos casos. 

"h) El proceso civil es de estricto derecho; el Órgano jurisdiccl~ 

nal no puede suplir deficiencia alguna de las partes. 

11 1) La litispendencia se cuenta desde la contestación a la deman

da." 161 

El juez para resolver esta excepción, podrá ordenar y mandar a -

inspeccionar el primer juicio antes de resolver. En caso de que ambos 

órganos jurisdlcclonales no pertenezcan al mismo tribunal o jurisdic

ción de apelación. se dar8 por termlnado el procedi~iento. 162 

2.- Procedimiento.- Está regulado en el artículo 38 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, mismo que a la letra dice: 

11 La excepción de litispendencia procede cuando un juez conoce ya det -

mismo negocio ~obre el cual el procesado es el mis~o demandado. El que 

la oponga debe señalar precisamente el juzgado donde se tramita el pr.!_ 

rncr juicio. Si se declar.i procedente, se remitirán lo~ autos al juzg<l

do que primero conoció del n~gocio cuando ambos jueces se encuentren -

dentro de la jurisdicción del rr.i!irno tribunal de apel.:lclón. Se dará por 

concluído el procedimiento si el primer juicio se tramita en juzgado -

que no pertenl!zca ñ la misma JurisrHcción de apelación." 

El artículo 42 del citado ordenamiento establece que la inspección 

de los autos hace prueba plena para la procedencia de la excepción d~ -

11t1-;pendenc ia. 

En caso de haber procedido la litispendencia, no surte efecto~ j~ 

rÍdicor- el negocio en el que se planteó dicha excepción, debiéndose ar 

chivar el expediente como totalmente conclu(do. 

José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina, dicen que algunos estu-

Oól}. DOM!NGUEZ DEL R!O, Alfredo. Ob. cit., pág. 131. 

062). Ibídem, pág. 111. 
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et losos del Derecho, entre el los :1anresa, sost t enen que cuando los dos 

juicios están en un mismo Órgano jurisdiccional, no debe usarse ésta -

excepción, sino Úntca::-1ente cuando se encuentren en diferentes juz~~1dos; 

en cambio, el Tribunal Supremo Español, sostiene que en ambos cases pr~ 

cede dicha excepclón. 163 

Finalmente, y de conformidad con lo establecido por el artículo -

272-A, último párraÍo, esta excepción será resuelta en la audiencia pr;,, 

vta y de concillación, con el fin de depurar el procedimiento, dándose 

vista con las prueba!: ofrecidas y de.,ahogada que es y, en su caso, la 

inspección de los autos, se procederá a dictar la sentencia interlocu

toria correspondiente. 

C).- FALTA DE PERSONALIDAD O DE CAPACIDAD EN EL ACTOR. 

1.- Concepto.- Pafae1 de Pina y Jo9é Castillo LarrañaF,a en su obra 

de Derecho Procesal Civtl, dicen: ••• "El licenciado Demetrio Sodi escrl 

hló que l<t falta de pf!r!ilona1ldad consiste, según la doctrina uniforme v 

constante ejecutoria, en C•HC'Cer el actor df: las cunlirlades n('cesarias 

para ~omparecer en juicio o en no acrer:Htar el carócter o repre~enta

ctón con que se reclat!'.a. Pero cor.10 el actor puerle comparecer en juicio 

por sí o por rr:edio de Procurador, la falta df' personalidad en el Proc~ 

radar nace rle la insuficienci.1 o ile~ali--lad rlel poder, de su inc.1pn.:l

dad Individual o de circ11nstanctas especiale!> q11e le impidan cr.imparecer 

en ,uicto, tanto por sí rnf'lmo como cuando obra por representaclcin. 

''Las e .... cepc1ones de falta de personalidad capac1d:id se suhc¡t;i.n-

ctan como tnc 1dente9. 

"Según la Suprema Corte de Justicia, la f.1lta de personaltded só

lo puede fundarse en la carencia de }a9 calidades necesarias para com

parecer en luicio, o en no acreditar el carácter o representación con 

(16ll. DE P!l;A. Raf••l. CASTILLO LARRA~AGA, José. Ob. cit., pág. ISJ. 
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que se acciona •11 164 

la excepción de falta de capacldad procesal .••• "Es una excepción 

dilatoria mediante la cual el demandado sostiene que el actor carece -

de capacidad procesal, y, por ende, no puede comparecer ante los tribu 

nales nl inlclar válidamente el juicio. Concierne a uno de los presu

puestos procesales y el juez está facultado para considerarla de ofi

cio." 165 

Asimis~o. la excepción d(! falta. de capacidad procesal, .•• "Por su 

propta naturaleza provoca un artículo de previo y especial pronuncia

miento, tanto en los juicios ordinarios ..• , aunque el artículo 438 diga 

lo contrario. 

"Procede lo rr:ismo si el actor carece de personalidad jurídica, e~ 

mn r;\1ando teniéndola carece de la procesal, ya que ésta últirr:a presup~ 

ne a aquélla. ?ar ejemplo, 1a. demanda la presenta una (ISOcia.clÓn mer

cantil que, se~ún nuestro derecho, no goza de personnlldad jurídica. -

Es obv!o que en e!>te caso, se puede oponer la excepción. El rr.cnor de .:_ 

dad, el loco, el quebrado, tienen personalidad jurídica, pero carecen 

de la procesal. 

11 Puede suceder que el actor no sea del todo incapaz procesalmente, 

sino que su incapacidad sea parci<J.l. Tal acontece en los emancipados, 

los quebrados 1 la mujer casada en ciertas legislaciones. 

El Código federal de Procedimientos Civiles, tamhién admite como 

excepción dilatoria la falta de capacidad procesal del demandado. Si -

se emplaza a juicio a un menor de edad, a un quebrado, a un loco 1 proc!. 

de la excepc 1Ón." 166 

En relación a la falta de personalld.1d, se puede decir lo stgule,!! 

te: ... 11Sc la confunde frecuentemente con la excepctón de fnlta de ca-

(164l. Ibídem, pág. 154. 

(165). PALLARES, Eduarclo. D\cclon•rlo de Derecho Procesal Clvll,pág.34~. 

(]66). Ibídem, pá~,. i48 y ]~Q, 
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pacidad procesal, pero la ley y la doctrina las distinguen. Hay falta 

de personal tdad, cuando el demandante carecE! de la representación juri:_ 

dica que ostenta en su demanda. No está legttlmado procesalmente, por 

tal circunstancia, no puede iniciar el juicto, con eficacia jurídica. 

Como la excepción de falta de capacidad proeesal, se funda ésta en he

chos y clrcunstand.as que pueden ser examln.:tdas de oficio, aunque el .. 

demandado no log haga valer p('lrque conciernen a un presupuesto proce ... 

sa 1. 

"L11 falta de personaltdad tiene relación con ~la r_epresentación l! 

gal o convencional que ostenta el demandante. Por con!:'lecuencla, puede 

invocar!i<? contra las personas que promueven como albacea, tutores, ge

rf:!nte'i, apoderados tudiciale~. etc., si no acreditan debtdar:iente ~u -

persone1lldad. También es procedentr contra los representant~s legales 

o canYenclonale~ que ne1.:e~itando de una autoriiación previa para ptol'"':z 

ver el juicio, carecen de ella. Por <?jemplo, en el cao;o de albace.is -

mancomonados t;m sólo pueden obrar conjuntamente. "'º pocos tratadistas 

son de opinión que la excepción rie falta dl'! person.1lidad puE!de tnvocn!:. 

se contra la persona que> se o-stenta como cesionario de un crédito, sin 

qtJe re.'llmente lo sea o o;t la cesión nu debe producir efectos por no h:_ 

ber sido notHlcada al deudor ... en este caso no se trata d(' falt1:1 de 

personalf.dart sino de falta del derecho que se hace vnler porque el ce

.~donarlo no es un representante jurídico, sino un cDusa.hebtente del ce 

dt>nte • 

.. La e.'<cepción de falta de persr;naltdad ria lu~ar a un ar-t!culo pr! 

vio v especial pronunctamtento, y proc:esalrnente está regid11 por lns -

mismas disposiciones quE? la e."<c.:epción de falta de capacidad procesal." 

1&7 

(Jó7l. !bldem. pág. 349 y 350. 
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La capacidad es una aptitud jurídica que tienen todas las perso

nas para ser s1Jjetos de derechos'/ obligaciones; esta capacidad puede 

ser de goce y de ejercicio; la c!e goce al contrario de la ejercicio, -

se tiene desde la infancia y aún desde antes de nacer, en cambio, la -

de ejercicio, se adquiere por la mayoría de ed,1d o por disposición de 

la ley, como serín el caso del ~enor de edad, el estado de interdic- -

ción, etc., en cuyo caso pueden ejercitar sus derechos o contraer obli 

gaciones por condu.:to ée sus rc,presentantes. 168 

La personalidad es un.:1. cunlidad para ser una persona en derecho o 

tener personalidad iurídica; esta personalidad iurídica puede st>r f!si 

ca o mora 1. cons ideranrlo que la pr irnera la t lene el homhre en s {, la -

persona f!sic;;.; en cai.:bic, la ~f'gunda, o sea, la ":"lor,il, la tienen las 

sociedades, las a.s0ciac.lones, etc. (Art. 25 del Códt¡:;o Ctvll). 

Las personas morales, para que tengan personalidad jurídica, de

ben estar inscritas en el Registro Público, para que surtan efectos -

sus actos en contra de terceras personas; sin embargo, el artículo 22 

de la Ley GC>neral de Sociedades Mercantiles, en su párrafo tercero, e;!_ 

tablee e lo siguiente: ..• "Las sociedades no inscritas en el Registro -

Público de Comercio que se havan exteriorizado como tnles frente a ter 

ceros, consten o no en escritura pública, tendr~n personalidad jur{dt-

ca ••• " 

La capa e i dad y la per !lona 1 i dad se d if erenc ían en que la pr tmera -

se refiere a que una persona puede comparecer libremente en un 1u1c1o; 

la personalidad, se refiere a la facultad de una persona para cornparr

cer ante un Órgano jurisdiccional, a defender sus derechos por sí mis

ma o por conducto de un representante. 

No todas las personas tienen capacidad para comparecer a nombre -

(168), GOHEZ LAPA, Clprlano, Teoría General del Proce•o, pág. 223. 
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de otra o el propio. ya que para que tenKan capactdad para ejercitar -

sus derechos, es lndlspensable, según lo establecido en el artículo 44 

del Código Procesal Civil del Distrito federal, que ••• "Todo el que, -

conforme a la ley, esté en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, 

puede comparecer en juicio." 

El artículo 45 del Código ;in tes invocad.o, establece que ••• "Por -

los que no se hallen en el caso del artículo anterior, co:nparecerán -

sus representantes le~dtir:ios, o los qur debdn 5upltr su incap.1cidad, -

conforme a derecho. Los ausentes e ignorado"' serdn rcpresenta.do5 como 

se previene en el Título XI, Libro Primero dt.•1 Código Civil.'' 

De acuerrlo a lo anterior, sólo al incaonz s~ le puede oponer la -

excepción de falta de capacidad. por carecer de ést.1, ya que para com

p.lrecer ante un ÓrJi!.nno jurisdiccional rlebe de estar legítimamente re

presentado; lo que tambiPn <;\lcedt! con las personas moral e'\, las cuale9 

!:>Ólo pueden actuar d través 1fo sus representantes le~a les, 

2.- Procedtmlento.- ~&ta excepción de falta de personalidad tie

nen como fin detener un juicio y no llegar a 'lentencia deflnitiv<i (Ac

tualmente en la audiencia previa y de conciliación se resuelve). Es 

considerada como de previo y e":'pecial pronunciamiento. Asimismo, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 47 del Código de Procedi

mientos Civiles para el Distrito Federal, ésta excepción de falta de -

per!onaltdad tiene un tratamiento especial, el cual a la letra dice: -

"El juez examinará de oficio, la legitimación procesal de las partes; 

esto no obstante, el litigante podrá impugnarla cuando tenga razones -

para. ello. Contra el auto en que {'1 juez la desconozca negándose a dar 

curso a la demanda. procederá la queja." 

Del anterior precepto se puede oh servar que, antes de dictar el -
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auto de admisión de la demanda, se debe revisar la personalidad del ac 

tor; al contestarse la reconvención, también se puede oponer al recon

vencionista; el precepto antes citado no señala preclusión prot:esal p~ 

ra que un juez revise la personalidad de las partes que puede hacerse 

en cualquier parte del proceso o cualquiera de las dos instancias¡ de 

acuerdo a lo establecido en el artículo mencionado, cualquiera de las 

partes puede impugnar la personalidad de su contrario en cualquier mo

mento ciel pro'-.·eso dado que no está sujeto a término le?,al. lflq 

En relación a la falta de capacidad, la actora debe ser persona -

furídica con capee id ad procesal, pues de carecer, el juez debe de de

jar de admitir la demanda por tratarse de un pre!lupuesto proce~al, pe

ro en caso de no ser así, el demandado puede impugnar la capacidad del 

del demandante al momento de que conteste la derr.anda, haciendo ·1alcr -

la excepción de falta de capacidad; debe hai.:ersc mención de que el fu:: 

damento de la capacidad procesal para quien comparece en un julclo 1 e.! 

tá en el nrtículo 44 del Código mencionado con antelación, además de -

los que establece el Código Ctvt 1 o cualquier otro ordenamiento juríd.!_ 

co. 51 se con5idera que el demandado carecl.' de capacidad, se plnntea -

como incidente. 

Los lncapAces pueden comparecer en un proceso mediante represt>ntil!.!, 

te, sin que pueda alegarse falta de capacidad, pues ésta se .1dquiere -

con la representación; lo anterior tiene su fundamento en el art !culo 

45 del Código dl" Procert1r.ilentns C!viles de esta Capital, adem..l~ del ~8 

del mismo ordenamiento iurfdlco, que habla de la reprec;entaclón rif>l au 

sente. 170 

Para la Corte, la falt.1 de personalidad e!! un;i rll:'nuncla dr. que el 

actor no puede comparecer por no tener la calidad necesaria para 1nter 

0h9l. ARELLANO GARCIA, GArlos. Oh. cit., pág. 320 v 321. 

070). Ibídem, pág. 321 v 322. 
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venir en un juicio (c.;pacidad procesal) o por no acreditar el caracter 

con el cu~l recl~ma frepresentacldn procesal o personería); adem~s de 

que 1:.'Ste presupuesto debe ser examinado de oficio por el juez y no $0-

lamt.•nte hacerse valer cómo excepci~n a} contcstai-sc ta demanda. ~ino -

hasta antes de dictarse sentencia. 

Esta. eJ11.cepclÓn suspende el proc1:dirnlento, resolviéndose en la au

diencia a que se refiere el artículo 272-A del Código antes citado, ta 

1.:uill <le ['esult.u infundada, cteb~rÁ proi..:edC'r!l-e a continuar c0n el proc!_ 

dtrniento y, si por el contrario, !>e declara fundada, se deberá dar por 

termlnado l"l procc!'lo, rei:;ervando lus derechos del dcmdndante para que 

en su t;.:J~o pueda promover un nuevn juicio. 1 il 

P). • CO~EX !D,\O OE LA CAL'5A. -

l.- Concepto.- "Esta excepdón (fórmula vi~ente p.1ra obtener la.~ 

cumul..1clOn de autos) tiene por objeto que la remisión de los autos en 

que se opone i\l .luz~<ldo que prtrnerame-ntf" prevlno en el conocimiento de 

1.1 c.1U~l\ c:onexa. n l 72 

"L11 exC<'P\:tcin de litispendencia se utlliza p;1ra impt>dir el conoc.!_ 

mh•nto por Or~ano~ iurlsdtcct.ona1es <llst1ntos de un mismo negocio: lA 

<lt• i;nnt•'\lcb<l, par.1 entrc~ar t>l cor-".Klr.:l~nl1,J •ie c1os nC'goclos t>ntrE" lo!-! 

1..uale~ ge rla la cír~uni.tancia de la c.cne-:ddad mismo Juez." 17J 

L.:3 con~xidlld de la cclUc;a, es 1;1 petición qut• !le hace antC' un órg! 

no it1ri~1th.:cl1.m.ll p~1r" Lt r.nt"-~ .1e·"l..rn<l.d.J, ;"";,1r..ifrstando qn(' exhite un -

luit·lo .'.lntt!'rior al t>n que ~e a~túa , en el qul' hav identiriad dt' pi>r"JO

na~ y acciones, aunque las co~ns sean distintas y las acciones proven

~,-'lll rl,· 11na rr:l~m;t causa v qut' ~e sl~uí' .1nt~ otro ju¿gouio o ante el mi,ma 

""" ,,l f'\ll(' St' prn~Ut'\'(', p.~rA qut:' !'t" acumulen y los dos sean resueltos -

(l 71 '· t1VAl.Lf: rA\'EI.,\, Jo~~. Ob. l.'.it •• pá;.;:,. 80 y 81 ~ 

(\72l. OE Pl~''· Rafa•l. CAST!L!.0 LARRAÑAGA. José. Ob. cit., pa~. 153. 

< J 73 >. lb í "''"'. r.i~. 1'3. 
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en una sola sentencia. 

2.- Procedimiento.- La conexidad. se encuentra regulada en los ar 

tfculos 39. ~0 . .'.+1, y ::.2 riP1 Códi~o de Procedimientos Civi\es para el 

Distrito feñeral. 

"ART. 39.- 1.a excepción de conexidad tiene por objeto la remisión 

de lo' autos en que se opone, al juzgado que previno en el conocimien

to de la causn conexa. Hav conl'xidad de causas cuando hay identidad de 

personas y acciones, aunque las cosas sean distintas, y cuando las ac

ciones provengan de una misma causa •11 

"ART. 40. - t:o procede la excepción de conexidad: 

11 1.- Cuando los pleitos están en diversas instancias: 

"11.- Cuando los juzgados que conozc.10 respectivamente de los ju.!_ 

cios pertenezcan a tribunales de alzada diferente; y 

11 111.- Cuando se trate de un proceso que se ventile en el extran

jero." 

"ART. !.} .- La parte que oponga la excepción de conexidad acompañ~ 

rá con su escrito copia a·.itorizada de la demanda y contestación que i

niciaron el juicio conexo. 

"Si se declara procedente la excepción de conexidad, se mandarán 

acumular los autos del juicio al más antiguo para que, aunque se si~an 

por cuerda sep.,rada, se resuelvan en una misma sentencia." 

1•ART. 42.- En las excepciones de litispendencia, conexidad v cosa 

juzgada, la inspección de los autos será también prueba bastante para 

su procedenc la." 

Del análisis de los preceptos legales antes transcritos, se puede 

observar: 

a) Que la consecuencia, si procedE> e!=ta excepción, es acumular --
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los .autos del juicio más rt>c:icnte al más antf~uo. 

b) Conocerá de los dos \uictos. el juez que conoce del prlrnero~ y 

si se encuentra en otra iurisdicción, se desechará de plano de confor

m1dad con el artículo 72 del :"thmo Código. 

e) ll'ls personas ccntt>ndtentc!I en los dos Ju le tos deben o;:er- las -

mismas, sin importar q\Je una en uno de los j•Jici.os aparezc.a como actor 

v en el otro corno de~andado. Las acciones deben ~er las mismas aunque 

las cosas s~an distintas. 

d) Serán prueba bastante paro que opere la conexidad, l<i copta -

certl f tc."ldn; o autorilarla de la demanda v de la conte'ltación. ven ca~o 

de no obtenerlas v ofrecerlas, hastar.:i la 1nspección de los autos, 

e) Son rl1stlntas l.i conexidad y lñ 1itlspendenc14, pues en ésta se 

tr.Ha de juicios idénticos: 'f, l;:i conexidad, de dos \\delos dtferente9 

aunque l~~ acciones prav~n~an de una misma causa. 174 

El maestro Eduardo Pallares, en r"'l.1ctón a la conexidad nos dle~ 

que •.• "Procede cuando la acción intentada en el juicio tiene vínculos 

de cone:ddad con otra intentada él.nteriormente. Está sujeta a los si- -

gulentes prtnclplos~ 

"a} Hay conexidad cuando en los dos juicios hav identidad de pcr-

son;is v accione5, aunque Lu cosas sean dlstintas; 

nes pro\l'engan de unA misma causa¡ 

cuando las aceto-

ºb) ta excepción es di latorla y da lugar a un artículo de prcvto 

especlal prnnuncia~iento en los juicios ordinarios ••• ; 

"e) Tiene como fin que se acumule el )utcio en el Que opone 1a 

e~cepctón, al jutcto conexo que con anterioridad se promovió, para que 

el \uc z. que prev t no conozca de los dos v los resuelva en una mt sma ..... 

sentencia. Si los autos del primer juicio estuvieren en el mismo fuzg! 

do que conoce del se~undo. de todas maner-.·u1 se 1 !evar.i n cabo la a::.umu 

1174). AREttA~OGARC!A, Cario•. Ob. cit., pág. 319 v 320. 
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laciÓn¡ 

"d) Pare que proceda la excepción es necesario que la parte que -

la opone aco:"""r>a"'.. con su escrito copia autoriz.ada de la demanda y 'º!: 
testación que iniciare.o el juicio conexo, y con esta prueba y con la -

contestación de la parte contraria que producirá dentro del tercer d{a 

el \ue2 fallará; 

''e) Tarr:bién será r:iedio de prueba bastante pñra demostrar la cone

xidad, la in.::pección de Ios autos respectivos; 

"f) Cuando el segundo juicio es atractivo, la acumulación de los 

autos se hará a favor de él; 

"g) No procede la excepción de conexidad: l. Cuando los pleitos -

están en diversa~ instancias; II. Cuando se trata de juicios sumarlos; 

111. Cuando los juzgados que conozcan respectivamente de los juicios -

pertenezcan a tribunales diferentes; IV. Cuando el primer juicio conexo 

ha conclu{do por sentencia definitiva¡ 

''h) Lo excepción de conexidad se funda en dos principios, en el -

de economía procesal en el que es necesario evitar que 5obre una mis 

rna relación jurídica o sobre relaciones jurídica!! conexas se pronuncien 

sentencias contrarias o contradictorias. 

"Lo mismo que acontece en la excepción de litispendencia sucede -

en la de conexidad. Cuando la causa conexa promovida anteriormente ya 

concluyó por sentencia firmt, no procede esta excepción, sino la de co 

sa juzgada.'' l 75 

"Existe la con~xtón de causas cuando las acciones que se ejercitan 

tienen elementos comunes a las dos, sin ser idénticas, porque otros de 

sus elementos constitutivos son diferentes. 'Propiamente son conexas, 

dos o más causas: a) Cuando tienen de común el objeto y la causa ~ .. 

(1 75). PALLARES, Eduardo. Di ce ion arlo de Derecho Procesa 1 C 1v11, pág. )48. 
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dt o uno de estos dos elementos ••• La simple circunstancia de que dos 

causas tengan de común el elemento subjetivo, esto es, se entablen en

tre las mismas personas, no basta para conslder3rlas como conexas en -

sentido propio: L1'J causas, en este caso, podrán proponerse unidad o~ 

nlrse después de iniciarla~. pero sólo por el principio de la economía 

de los jufci.os y sin desplazamiento de C0:7"petencia .... '¡ b) 'Cuando es-

tán en la relación de accec;orio principal' cúf.10 en los casos de dc-

m.1nda de frutos, interes, <l,1r~os ·1 costas. En la dt>manda de re">t i tuc ión 

de la cosa fun<iada en la re~cisión de un ;ir.:to traslativo de dominio, -

pedida al mismo tiempo que la re">Ci<>lÓn, no hay accesoriedad, sino ac~ 

mulaclón condicionada de demandñs; c) Cuando una de las partes llama a 

un tercl'rO en garantía. En eo;te caso, la rel.1ción que existe es de su

bordinación; d) Cuando el demandado contrademanda al actor. (Según Chi~ 

venda, la reconvención no debe admitir'Je sino en dos casos: cuando de

pende del título en que el actor funde su acción, o cuando el título -

de la reconvención pertenezca ya a la causa principal como medio de ex 

cepción); e) Cuando se haya suscitado utrn cuestión principal que dé lu 

gar a una causa prejudicial, y en el caso de que el demandado oponga -

la excepción de competencia¡ f) Cuando en el curso de la ejecución sur 

jan incidentes de fondo entre las partes o con terceros. 

"A virtud de la conexión se prorroga la compet-encin del Juez 1 pe

ro la prórroga, nunca tiene lugar en lo relativo a la competencia fun

cional ••• 

"El código vigente establece la excepción de conexidad y dice que 

ésta existe, cuando 'hav identidad de personas y acciones, aunque las 

cosas sean distlnta5¡ y cuando las acciones provengan de una misma cau 

sa'. (Art. 39.) Dicha e:o;cepclÓn titne por objeto la remisión de los au 

tos en que se opone al Juzjl,ado que primeramente previno en el conoct-
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miento de la causa conexa, y no procede en los siguientes casos: 12 -

Cuando los pleitos están en diversas instancias; 20 ••• ; 30 Cuando los 

juzgados que conozcan respectivamente de los juicios pertenezcan a tri 

bunales diferentes. (Art. 40) 

"La excepción de conexidad es dilatoria y en los juicios ordina

rios constituye un artículo de previo pronunciamiento. Su tra.':".itación 

es la siguiente: 'La parte que oponga la excepción acor.'lpañará con su ... 

escrito copia autorizada de la demanda y contestación con que se inició 

el juicio conexo, y con esta prueba y la contestación de la parte con

traria, que producirá dentro del tercer día, el juez fallará dentro de 

las 24 horas (Art. 41). 

"l.a excepción de conexidad tiene por objeto evitar que se divida 

la continencia de la causa. 

"Los juri sconsu 1 tos clásicos consideraban como causas conexas las 

stgcientes: 1. Cuanrlo Pntre los dos pleitos hay identidad de personas 

y cosas, aún cuando la acción sea diversa; 2. Cuando hay identidad de 

per~onas y acciones, aún cuando las co~as sean distintas; 3. Cuando -

las acciones provengan de una r.dsma causa, aunque se den contra muchos 

y haya por consiguiente diversidad de personas¡ 4, Cuando haya identi

dad de acciones y de cosas aunque las personas sean diversas¡ 5. Cuan

do provengan de una misma causa, aunque sean diversas las acciones~'l76 

La conexidad de la causa funciona cuando hay identidad de perso

nas y acciones, aún cuando las causas sean distintas, o bien, cuando -

las acciones provengan de una ~tsma causa. 

La finalidad es que ambos negocios se tramiten en un mismo Órgano 

.1urlsdiccional, los cuales se seguirán por cuerda separada, decidiéndo 

se los mismos en una sola sentencia definitiva. 177 

(176). Ibídem. pág. 174 y 175. 

(177). DOMINGUEZ DEL RIO. Alfredo. Ob. cit., pág. 131 v 132. 
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1.a excepción de conexidad tiene por objeto la acumulación de un -

luido a otro y se dicte una sola sentencia, pues de lo contrario se -

podría dar el caso rle que se dictaran sentencias contradictorias, cor.io 

sería el caso de que el arrendador por un lado demandara la terminación 

del contrato y, el inquilino la prórroga del mismo, por otro lado. 

Se diferenc{a de la litispendencia y de la cosa juzgada, que -

éstas, es un mismo litigio sometido en dos procesos diversos; en cam

bio, la conexidad son dos diver.,os procesos o litlglos que se dl:'ben a

cumular siguiendo su trami tactón por separado pero resolviendo t>n una 

sola sentencia, pue!l de lo contrJrio, podrL1n dictarse ~c>ntenclas di

versas o contradictorias. 

Aquí no falta aliún presupue9to o hay irregularidad alguna, sino 

que la acumulación es con el objeto de que se dicte una sola sentencia. 

El lutp,ado que conoce de 111 conexidad es aquel que ernpl.ii.ó prime

ro, siendo necesario además para que proceda que haya identidad de pe!_ 

sona9 y de acciones aunque las cosas sean distintas: oue las acc1one9 

provengan de una misma causa¡ que los iuiclos no e!'t,:n en distintas -

instancias¡ que los Órganr:is turisdlccionales que conocen de los juicios 

se encuentren en la misma Jurisdicción; que el 1uzgado nl cual se sol.!_ 

cita la acumulación haya emplazado con posterioridad al que prlmerame~ 

te previno. Al oponerse. deberá acompañarse copi.1 autorl zarln de la de

manda y de la conte!:>tactón que iniciaron el juicio cone:<o, pudiendo -

tamhi;n ofrecer!:>e como prueba la inspección de los autos v de declarar 

se procedente se ordenará la .1cumulación al juicio más antiguo, pero -

dC'bléndose i:;piuir µar seoarado hasta qu~ se dicte sentencia defint ti va. 

No procede la acumulación cuando se trate de juicios especiales 1 

cuando los \ulcios estén sometidos al conocimiento de juzgados que -

pertenezcan a diversos tribunales de apelaclón. 178 

(]78). OVALLF. fAVELA, José. Oh. cit., pág. 83 y 84. 
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355 del Código de Procedimientos Civiles, es-

''ART,. 354.- El reconocimiento se practicará el día, hora y lugar 

que se .seña 1 en. 

11 Las. partes. 9US representsntes o abogados pueden concurrir a la 

inspección y hac:er 1.t3 observaciones que estimen oportunas. 

11 Tambten podrán concurrir a ella los testigos de id1rntidad o per!, 

tos que fueren necesado~ ." 

"A~T. 355 ... Del reconocintento !e levantará acta, que firmarán -

lo' que a ¿¡ concurran, asentándose los puntos que lo provocaron, las 

observaciones, declaracione~ de peritos y tcdo lo necesario para e5cla 

recer la verdad. En el caso en que el juez dicta la sentencia en el mo 

mento mismo de la inspeccldn, no se necesitan esas formalidades, bas

tando con que se haga referencia a las observaciones que hayan provoca

do su convicclón. 

"Cuando fuere necesario se levantarán planos o se !i&car..in vistas 

fotográficas dl?-1 lugar u objetos inspeccionados." 

E).- fALTA DE CUMPLIMIENTO DEL PLAZO O DE LA CONDIC!ON A QUE ESTA 

SUJETA LA ACC!ON INTrnTADA. -

l.- Concepto .. - En relación a esta excepción de falta de Cumplirnie!: 

to del plazo o de la condlctón a que esta sujeta la acción intentada, 

se puede decir que ••• "La acción. cor.;o der~cho público, no es ~u~cept!_ 

ble de plazo ni de condición, en el sentido en que estos términos se ... 

suelen entender por los civilistas. Las obligaciones si. La obligación 

su.1eta a plazo o a condición no e!I exigible- mientras ésta o aquél no -

~e cumplan. 
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"la obligación a plazo, es dec!r (art. 1953 del Código Clvll)aqu! 

lla para cuyo c~plimlento se ha sPñalado un d{a cierto, no e9 exigi

ble hasta Que aquél se cumpla. sal'.'o que el deudor haya perdldo (art. 

1959 del mismo Códi~o) el derecho de utilizarlo (pérdtda del beneficio 

del plazo). 179 

En relación a la!! obligactone3 sujetas .:1 condición suspensiva, ('} 

art!culo 35 del Céd!gC' de ?roccr!t:i-ii~ntcs Cívile<? del Distrlto Federal, 

en ~u fracción V, e.o;tablecÍíl.: .•• "Co.~o exigericl.1 de ta!es obli¡z11c:tones 

depende de que la ccndictón se c.u~pla, es lófdco que no puede pedirse 

la realización de su contenido sino a partir de dicho momento. 

"La formulación, por consiguiente, a un Órgano jurisdfccional de 

l.1 pretensión de que se condene al CUl"'lpllr.it{'nto de una obligaclón suj! 

ta .i plazo o ,1 l~'l condición 5Uspensfva. antt:>s de que se c:ump1.an. auto

riia a: la ptnte contraria a señal<1r la concurrencia de },, e'Xpre<iada ci!. 

cunstancia., ut1lizéndala como excepctón dilatoria." 180 

11 E.s una e:o;cepción substanc1a1 y no meramente prccesnl. La función 

que cumple es la de señalar al Juez la concurrencia de la circunstanc:ia 

nu(' o,...ne de re1 teve que la pret<-nsi.ón de que se trata. ¡;on, el momento .. 

en que se formula l.1 <lemanda, no es fundad.1 1 por referirse a ut1a oblig! 

ción su}eta a plazo o a la condición suspensiva, es decir, q~e 9l" tra

ta de una obligación no exi~ibl~ tod,J\'Í"·'' 181 

1151 se trata de pedir el cu'Tlplimlento de una oblJgnc:tón supedtla

da a un plazo y é~te se entiende fijado en beneficio del dl'.'udor, 1.1 pr:_ 

tensión no puede deducirse; y ••• un hecho futuro condiciona el ejerc:..!_ 

cio del derecho de acción, mtentra5 aquél no se realice éste no puede 

ponerse en marcha. Tal hecho opera corno obstáculo de la pretensión."182 

(179). DE PINA, Rnfad. CASTILLO LARRAfiAGA, José. Ob. cit., pá&. 154, 

080). Ibídem, pá~. 155. 

081 ). Ibídem, póg. 155. 

<182). DO~!H:Gl'E7. DEL F!O, Alfredo. Ob. cit., pág. 132. 
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De la anterior se puede deducir que, mientras no transcurra el ...... 

plazo fijado o no se realice el hecho, no se puede ejercitar la acción 

ya que ésta, mientras esté sujeta a aquéllas, no procede. 

El maestro E:duardo Pallares, nos dice por una parte que la excep

ción de falta de cumplimiento del plazo procede cuando la obligación -

no ha vencido por no haberse ClL'!lplir1o el plazo convencional o legal a 

que está suJeta. 183 

Esta excepción fue considerada como di lntoria pero no es de previo 

y especial pronunciamiento, pues se resuelve en sentencia definitiva; 

su fundamento está en el Códi~0 Civil del O. F., pues sobre la candi-

ción, el artículo 19313 del Código citado, indica: "La obligación es 

condicional cuando su cxistcncla o 9U resolución dependen de un aconte 

clmiento futuro e incierto."; ..• además el art{culo l9)Q del mismo ar-

denamlento , nos indica qur: "La condición es suspensiva cuando de 

su cumplimiento dependl' la existencia de la obl lgación." 

El efecto de esta excepción, si procede 1 es absolver al demandado 

pero el actor en el futuro y una vez concluído el término o la condl

ción1 puede hacer que su acción prospere. 184 

Por otra parte, el artículo 1940 del mismo ordenamiento legal nos 

señala que: ••. "La condición es resolutoria cuando cumplida resuelve -

la obligación, volviendo las cosas al estado que tenían como si esa o

bligar.ión no hubiere existido." 

De lo antes expuesto, se puede observar que hay dos clases de con 

dición: suspensiva y resolutoria. 

Ahora bien 1 en contraposición la condición, está el término o -

plazo, del cual el artículo 1953 del Código legal antes citado, indica 

que: ••• "Es obligación a plazo aquélla para cuyo cumplimtento se ha se 

11831. PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, p1Íg.34q, 

(!84), ARELLANO GARCIA, Carlos. Ob. cit., pág. 322. 
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ñalado un d{a cierto."; ... y el artículo 1q54 de la misma ley, dice: -

"Enlléndese por día cierto aquel que necesariamente ha de llegar."; ••• 

rle lo que <1e desprende que si no ha \legado el d{a en que se ha de cum 

p\ir con la condición, procederá la excepción en estudio. Si el termi

no va venció, es e:dgible la obligación; en caso contrario, no. 185 

En síntesis, la condición es un acontecimiento futuro de realiza

ción incierta v, el tér~ino o plat.o, a1 contrario de la condición, e~ 

de ft.'alización cierta, concluyéndose que la excepción de falt.i. de cum

plimiento del plazo o de la condición a que está sujeta la acción in

tentada, es una obli¡:.actón cuya condición es suspensiva a virtud de que 

está sujeta a un pla~o o término. 

2.- Procedimiento.- La excepción de falta de cumplirr:tento dl'l pl~ 

zoo de la condidÓn d que está 5u_ieta la acción intentada, procede 

cuando la obligación exigida en una demanda aún no vence porque aún no 

se ha dado la condición o no se ha cumplido el término a que está suj~ 

ta la acción intentad3. Mientras no se dé la condictón o no se cumpla 

el término, no es e:-..igible la obligación. 

Esta excepcidn se debe hacer valer al conte,terse la demanda, dá_!! 

dose vista a la actora, resolviéndose la misma en sentencia definitiva 

v en caso de proceder, se ordenará sean reservados los derechos del ac 

tor. sin tocar las pretensiones del libelo. 186 

El artículo 1939 del Código Civil establece: .•. "La condición es 

suspensiva cuando de su cumplimiento depende la existencia de la obli

gación." Por lo tanto, si la condición no se ha verificado, la obliga• 

ción no e:dste y por lo tanto la excepción es perentori.1, ya que se ni!. 

ga al actor el derecho de demandar la prestación a que se refiere su -

escrito de der.ianda. Existe la certeza de que en lo futuro se cumplirá 

OR5\. !b[dem, pá~. 323. 

Cl86). PALLARES. Eduardo. Dlcctonario de Derecho Procesal Civil.pág.349. 
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la condición y nacerá la obligación, pero no existe seguridad legal 

de ello, por lo que el actor carece del derecho que ejercita. 

"Si se trata de condición resolutoria no cumplida, no cabe la ex

cepción porque la obligación es exigible. Si la condición ys. s-e cumplió 

entonces procede la negación de la demanda. 11 

Esta excepción está sujeta a lo que disponen los artículos 1938. 

1939, 1941, 1942 a 1948 del Código Civll, en cuanto al fondo. 187 

FJ.- EXCUS101l.-

1.- Concepto.- "El tlélr.lado beneficium excussionls es el derecho -

que se reconoce al fiador para eludir el pai;;o r.ilentras no se acredite 

la insolvencia del deudor. f.ste beneficio se funda má~ que ,?O el carác 

ter accesorio de la flanza en consl.deraclones de equidad." 18g 

11 El beneficio de excusiÓr;, da nacimiento a la exc('pción de excu- -

sión ••. Consiste 1.1 eJ\.CUsión 'en aplicar todo el v.'llor libre de los -

bienes del deudor al pago de la obligación, que quedará reducida o ex

tin~uida a la parte qt1e no se.-i cubierta'. El ben~fi.cio es el derecho 

que la ley concede al fiador para no ser compelido a p;¡gar al acreedor, 

sin que previamente ~e haaa la excusión en los bienes del deudor.'' 189 

Tratan de este heneficiri 1i1~ c;..cusión los artículo~ ~812 a 2824 -

del Código Ci\·i l. los cuales ~Hcen lo siguiente: 

"ART. 2812.- El fl3dor tiene derecho de oponer todas las excepci~ 

ncs que sean inhercnt~s a la obliílación principal, mas no las que ~~an 

personales del deudor." 

"ART. 2813.- la rer:.uncia voluntaria que hiciere el deudor de la .. 

prescripción de la ~euda, o de tod,1 otra causa de liberación, o de la 

nulidad o resi:is.ión de b. r-t-Ug'\C\Ón, no impide que et fiador haga Vl'l-

(18/). !b{dem, r.ír,. 3:.q. 

(:p.~). DE PIN;.., ;(afael. CASTILLO LAPRAÑAGA. José. Cb. cit., pág. 156. 

q~q). PALLARES, Eduardo, Du:cionar10 de Derechc Pr0ce!<ai Civi 1,pág.115. 
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ler esas e:\cepc iones." 

"ART. 2814.- El fiador no puede ser ccmpelido a pagar al acreedor, 

sin que previamente sea reconvenido el deudor v se haga la excusión de 

sus bienes." 

"ART. 2Rl5.- La excusión consiste en aplicar todo el valor libre 

de lo.5 bienes del deudor al pa¡z.o de la obligación, que quedará extin

guida o reducida a la parte que no se ha cubierto. 11 

"ART. 2816.- La excusión no tendrá lugar: 

"!.Cuando el fiador renunció expresamente a ella: 

"Il. En los casos de concurso o de insolvencia probada del deudor; 

11 1II. Cuando el deudor no puede ser judicialmente demandado dentro 

del territorio de la República; 

11 IV. Cuando el negocio para que se prestó la fianza sen propio del 

fiador¡ 

"V. Cuando se ignore el paradero del deudor, siempre que llamado 

éste por edictos, no comparezca, ni tenga bienes embargables en el lu

gar donde deba cumpl lrse la obltgactón. 11 

"ART. 2817.- Para que el beneficio de excusión aproveche al fiador 

son lndtspensables los requisitos sl~ulentes: 

11!. Que el fiador alegue el beneficio luego que se le requiera de 

PªRº; 

"11. Que designen bienes del deudor que basten para cubrir el eré 

dita y que se hallen dentro del distrito judicial en que deba hacerse 

el pago; 

"11 l. Que ent ic ipe o ase~ure competentemente los gastos de excu-

stón." 

11 ART. 2818.- Si el deudor adquiere bienes después del requerlmle~ 
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to, o si se descubren tos que hubiese ocultado, el fiador puede pedir 

la excusión, aunque antes no la haya pedido. 11 

"ART. 2819.- El acreedor puede obligar al fiador a que haga la ex 

custón en los bienes del deudor.'' 
11 ART. 2820.- Si el fiador, voluntariamente u obligado por el acree 

dar, hace por sí mismo la e~cusión y pide plazo, el juez puede conceder 

le el que crea conveniente, atendidas las circunstancias de las pf'tSO• 

nas y las cal ldades de la obl i1Z.ac ión . 1' 

11 ART. 2821.- E\. acreedor que, cumplidos los requisitos del art!cu 

lo 2817, hubiere sido negligente en promover la excusión, queda respo~ 

sable de los perjuicios que pueda causar dl fiador, v éste libre de la 

obli.gación hasta la cantidad a que alcancen los bienes que hubiere de

signado para la excusión. 11 

"ART. 2822.- Cuando el fiador haya renunciado al beneficio de or

den, pero no el de excusión, el acreedor puede perseguir en un mf9mo -

juicio al deudor principal y al fiador; más éste conservará el benefi

c\o de excusión, aun cuando se dé sentencia contra los dos. 11 

11 ART. 282J.- 51 hubiere renunciado a los beneficios de orden y e! 

custón, el fiador, al ser demandado por el acreedor, puede denunciar -

el pleito al deudor principal 1 para que éste rinda las pruebas que crea 

conveniente; y en caso de que no salga al juicio para el indicado obj:_ 

to, le pertudicará la sentencia que se pronuncie contra el fiador." 

11 ART. 2824.- El que fía al fiador goza del beneficio de excusión, 

tanto contra el flador como contra el deudor principal .. " 

El artículo 2815 antes mencionado, nos define a la excusión; el -

2816, cuando no procede; el 2817, cuando se aprovecha o es beneficla

ble al fiador; el artículo 2823, contiene uno de los casos de llamarnien 
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to a te:rcero. 

"Para ser efectiva la e:<cusión, es necesario embat"gar y rematar .. 

previamente los bienes del deudor." 190 

"E:scusíón .... El embargo y remate de los bienes del deudor, que se 

lleve a cabo para poder proceder en contra <le su f lador 1 cuando este -

no ha renunclado al beneficio de excusión. También goza de él el fia ... 

dor del íiador. La excusión produce la ex.::epcián que lleva su nombre." 

191 

En síntesis, la excepción de excusión, es el derecho de lo'!:! fiado 

res por virtud del cual para ser requeridos de paga de deudas de su -

fiado, es necesado que prevtnmt!'nte se requiera a éste mientras ten)tn 

bienes suficientes il cubr1r las prestaciones reclamadas. 

El flador al oponer esta excepción de excusión, lo quf? pretende -

es que primero se ~iga la acción contra su Ílüdo para que con btenes -

de éste se cubra las prestacione& que le reclaman asf no se toquen -

sus biene"J y queden a snlvo de un posible embargo aún de remate. 

11 La dtlatorin de e)(cusión, la puede hact>r valer el fiador para 

que previamente se haga e,.;cuslón de los bienes de su fiado, "e supone 

que medlante juiclo. 

"Qu 1 ere dec l. r que el acreedor ha de rematar los bienes del deudor 

principal antes de ir contra el fiador o demostrar la insolvencia de a 

quél. De uno u otro modo aplaza el ejercicio de toda pretensión del a

creedor en contra del fiador. También tiene lu,a:ar en el caso de la flan 

za dada en favor del fiador." 192 

tl que f{a el fiador, también pupde oponer esta excepción contra 

et f l ador y tamb lén contra el deudor pr 1 ncf pa 1, atento a lo d lspue-sto 

por el artículo 2824 del Código Clvl l. 

(190). Ibídem, pá~. ll6. 

(191). lb!dem. pá~. 356, 

(lq2\. DOKINGUEZ DEL R!O, Alfredo. Ob. cit., pág. 132. 
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2 .- Procedimiento.- Al igual que las excepciones anteriorr.iente ::;e~ 

cionadas ~que han sido objeto de estudio en diver,os incisos del pre

sente capítulo y, atento a lo preceptuado por el artículo 260 del CÓdi 

¡;to de Procedimientos Civiles, la excepción de excusión, se hará valer 

al conte5tarse la d.er:-.and.a, dándose vista con la misma as! como con las 

denás exceµciones que se havan hecho valer, para que en el tér:;;lno de 

tres días la parte actora manifieste lo que a sus intereses convenga y 

será resuelta al igual que la de falta de cumplimiento del plazo o de 

la condición a que está sujeta la acción intentada, al dictarse la sen 

tencia definitiva , absteniéndose el juzgador de fallar la cuestli:ín -

principal, en caso de resultar procedente, y ordenándose reservar los 

derechos del actor para que los haga valer en la v!a, términos y forma 

que estime conven\ente, de conformidad con lo ordenado por el artículo 

264 del Código legal antes invocado, 

G).- D!VlSJot;,_ 

1.- Concepto.- La e:<.cepclón de división ... "Consiste en el dere

cho que compete a cada uno de los fiadores. cuando son varios 1 para e

.'<igir del acreedor que divida su reclamación entre todos. Para que exi~ 

ta este b~neficio se requiere convenio expreso en contrario entre el a 

acreedor y los fiadores que destruya el principio de solidaridad conte 

nido en el art. 2827 del Código Civil. 

"El beneficio de división no tiene lugar entre los fiadores (art. 

283° del Códi~o C\v\ll: 

"1. Cuando se renuncia expresamente¡ 

11 11. Cuando cada uno se ha obligado mancomunadamente con el deu-

dor; 
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"Ill. Cuando al Runo o algunos de los fiadores son concur!:ados o ... 

se hallan insolventes. en cuyo ca~o se procederá conforme a lo dispue!_ 

to en los párrafos 2Q y )Q del artículo 2Bj7; 

''IV. En el caso de la fracción IV del an:{culo 2816; 

"V. Cuando al~uno o algunos de los fiadores se encuentren en alg~ 

no de lo!! casos señalados para el deudor en las fracciones IlI 

menciona.do artículo 2816. 

V del 

"El fiarlor que pide el benE>flcio de di\"isión, sólo responde por -

la parte del fiador o fl"ldores insolventes, si la insolvencl.a es ante

rior a la petl.ci..Ón; y ni aún por esa misma insolvencia, 51 el acreedor 

voluntariamente hace el cobro a prórrata sín que el fiador lo rec !.<Jme 

(art, 2~La0 del Código Civil)." )Q) 

El maC"stro Pallares, nos dice en relación a est;¡ e:'(cepc ión de di

vlstón que ... "Es el beneficio que lii ley concede;¡ los fiadores mnnco 

munado.s, para el efecto de que si scilo uno de ellos es dem<1ndac:lo, pue

de llamar a julcto a los demás a fln de que la .sentencia que se pronu!l 

ele, tamblt!n los afecte y e1 p.1go de la deuda se divid.1 entre todos,fl 

art. 2~27 del Código Civil, prev1ene: 'Si son varios los fiadores de un 

deudor por una sola deuda, responderá cada uno de ellos por la totali

dad de aquélla, no hab1endo convenio en contrario~ pero si sólo uno de 

los fiadores es rfe~,oind.1dc, podrá hacer citl'lr <1 los dem.is para que se -

defiend.1n juntamente y en la proporción d~bida estén a las resultas del 

Juicio.' Tratan del beneficio de división los art!!I, 2837 a 2R4l del Có 

digo Civil, cuvo análisis doctrinal no corresponde al derecho procesal. 

"El beneficio de división produce 1.a excepción dilatoria de divt

slón ••• También se extiende el beneflcto al derecho que le competf' a1 

fiador que p.1~a la totalidad de la deuda, para ser reembolsado de las 

(Jq)). DE PH!A. Rafael. CAS1!LLO LARRA~AGA. José. Ob. cit •• pág. 156. 
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cantidades que debieron pa~a~ los demás. El art. 2837 del Código Civil 

dice: 'Cuando son dos o ~ás fiadores de un mismo deudor y por una mis

ma deuda, el que de ellos halld pa~ado podr~ reclamar de cada uno de -

los otro!! la parte que proporctonalrnente le corresponda satisfacer. Si 

alguno de ellos resultare insolvente, la parte de éste recaerá sobre -

todos en la T:'lisr..a prcporctón. Par.1 que pueda tener lugar lo dispuesto 

en este artículo, es preciso que se haya hecho el pago en virtud de de 

mand,1 judicial o hallándose el deudor principal en estddo de concurso' •11 

1 ?4 

El artículo 28J7 del :ódigo Civil, indica: ••• "Cuando son dos o -

más los fiadores de un mismo deudor y por una misma deuda, el que de ~ 

llos la haya pagado podrá recla!':'!ar de cada uno de los otros la parte -

que proporcionatrnente le corresponda satisfacer. 

11Si alguno de ellos resultare lnsolvente, la parte de éste recaerá, 

sobre todos en la misma proporc lón. 

"Para que pueda tener lu~ar lo dispuesto en este artículo, es pr!. 

ctso que se haya ht>cho el pago en •.'irtud de demanda judicial, o hallán 

dose el deudor principal en estado de concurso." 

El artículo 28)8 del r.1i!l!10 ordenamiento legal, señala: ... "En el 

caso del artículo anterior, podrán los cofiadores oponer al que pagó -

las mismas excepciones que habrían correspondido al deudor principal -

contra el acreedor y que no fueren puramente personale9 del mismo deu· 

doro del ft.idor que hizo el pago." 

El artículo 2840 del Código antes r.iencionario, establece: ••• "El .. 

fiador que pide el beneficio de división sólo responde por la parte del 

fiador o fiadores insolvente~. si la insolvencia es anterior a la pet! 

ción: y aun por esa misma insolvencia, si el acreedor voluntariamente 

(194}. PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, pág. 
11). 
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hace el cobro a prorrata sin que el fiador lo reclame." 

En el mismo ordenamiento jurídico, el artículo 2841 1 nos señala -

lo siguiente: ••• ''El que fía a fiador, en el caso de insolvencia de é!_ 

te, es responsable para c:on los otros fiadores en los mhmos términos 

en que lo sería el fiador fiado." 

Para el debido entendimiento de esta excepción de división, es "!. 

cesar1o entender lo que es la obligación mancomunada, entendiéndose -

por tales, según el artículo 19e~ del Código Civil, ••. "Cuando hav pl~ 

ra l idad de deudores o de acreedores, tratándos..- de una mismR obl fga- -

dón, existe la mdncomunidad." 

Al efecto, cabe decir, que no se Je puede exigir la totaltd<1d de 

la deuda a un deudor mancomunado, sino sólo la parte que le correspon .. 

d.1, pues de lo contrario podrá exigir la dtvlslón de la suma que se le 

reclama, oponiéndose dSÍ la excepción de división. 

El artículo 1985 del Código antes mencionado, en relación a loª.!!. 

terlor, establece que la comunidad de deudore~ no da derecho al acree

dor para exl~fr el total cumplimiento de la oblign.ctón; en tal caso, -

ln deuda se dividirá entre los deudores o acreedores, siendo cada par

teo de la deuda diferente una de otra, 

Los deudores solidarios, al contrario de los mancomunados, sí re.:!_ 

panden por la totalidad de la deuda 1 pero ésta sol idarldad puede deri

var rte la voluntad de las partes o de la ley, según lo dispuesto por -

el articulo 19R8 del Código Civil del Distrito Federal. 

Al deudor mancomunado que se le pida m.ls de 1.1 p.ute a que está ~ 

bligado, podrá oponer la excepción de división. 195 

"La dlvl51Ón tiene lugar si el reo contradice el derecho del de

mandante en el sentido de que el cumplimiento de la obligación debe di 

(195). ARELLANO GAHC!A, Carlos. Ob. cit., pág. 32). 
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vidirse entre varios fiadores r.:ancomunados. Por economía procesal debe 

apegarse en la facultad de llamar a juicio a los demás coobligados pa .. 

raque les perjudique la sentencia." 

Sólo se puede oponer en caso de que a uno solo de los deudores se 

requiera del pago de la totalidad de la deuda. 196 

En conclusión la exceoción de división es el derecho que le asiste 

a cada uno de los fiadores, cuando son varios y solamente se exige a ~ 

no de e\los el cumplimiento de una obligación, para reclarr.ar del acree 

dor divida su reclamación entre todos los fiadores de manera proporci~ 

nal. 

As{ las cosas, sólo puede ser opuesta por uno o varios de \os fia 

dores en contra de la acción del acreedor, para que éste di.vida la ac

ción y no la pretenda en contra de uno sólo de los ftadores, debtendo 

pagar éste, úntcamente la parte proporctonal que lP corresponda, ya que 

de no hacerlo de egta manern, procederá la excepctón en cuesttón. 

2.- Procedimiento.- De conformtdad con lo prevtsto por el artícu

lo 260 del Código de Procedimlt>ntos Civiles, debe ser opuesta por la -

parte demandada al contestarse la demanda, entendténdose por parte de

mandada al fiador, dándose vista con la misma a la actora, la que a su 

vez en el térmtno de tres d{as, procederá a contestarla. En la contes

tnción de deoanda, deberá decirse el nombre completo y direcctón de los 

demás fiadores solidarios. Se resuelve en sentencia definitiva v 1 de -

proceder, no se resolverá lo principal, reservándose para que el actor 

lo haga valer en otro juicio diverso y de manera proporcional entre to 

dos los fiadores solidarios. 

Hl.- OTRAS EXCZPC!OrlES A LAS QUE LA LtY LES DA ESE CARACTER.-

(1%). DOMJNGUEZ DEL RJO. Alfredo. Ob. cit., pág. 132. 
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1.- IHPROCEDENCIA DE LA VIA.- "A través de la excepción deno::::lna

da de lrnprocedencta de la v(a el demandado objeta el tipo de jutcio .. 

e!cogido por el actor para plantear su de!!ianda. Para Gó.-;:ez Lara, la im 

proc.edent.ia de l,,¡ vÍd · ....... n~titu:-·e una excepción dilatoria q·.Je el dei.lan 

dado puede oponer cuando el der;iandante pretende que la cuestión que -

plantea al juez se tramite de acuerdo con un procedi:niento que no es -

el legal~l'nte establecido'. A juicio del autor citado, la i:-:-.prC'ceden-

cia de la vía no sólo se refie:-e a la defectu0~a ~elección éel tipo -

de juicio, sino que ta:nbién cornp:-ende los casos de falta de declaración 

administrativa previa y la no satisfacción de procedímiento previo, -

cuando esto!. acto! sean exigidos por la ley. 

"La Suprema Corte de Justicia ha considerado que la parte demand! 

da !Í puede denunciar este defecto mediante la excepción respectiva, -

la cual no se tratnite cor.:o incidente de pre•Jto y especial pronunciamie~ 

to; opuesta por el demandado al contestar la demanda, el juez resuelve 

sobre ella hasta que dicta la sentencia definitiva." 197 

2.- EENEfICIO DE ORDEN.- Esta excepción es el beneficio que da la 

ley al fiador para no ser der.i.andado sin antes haberlo sldo su fiado. 

Los artículos 2822 ., 2823 del Código Civil, en relación a la excef. 

ción de orden, establecen lo siguiente: 

"ART. 2822.- Cuando el fiador haya renunciado al beneficio de or

den, pero no el de excusión, el acreedor puede perseguir en un mts1:10 

juicio al deudor principal y al fiador; mas éste conservará el benefi

cio de excusión, aUn cuando se dé sentencia contra lo!! dos." 

"ART. 2823.- SI hubiere renunciado a los beneficios de orden y e~ 

cu9fÓn, el fiador, al ser dcmar.rlado por el acreedor, puede denunciar -

(197). C\"ALLE FA\'ELA. José. Ob. oit •• pág. F4 v 85. 



- 115 -

el pleito al deudor principal, para que éste rinda las pruebas que crea 

conveniente; y en caso de que no salga al luicio para el indicado obj!_ 

to, le perjudicará ta sentencia que se pronuncie contra el fiador." 

Esto es, cuando el fiador de una persona sea demandado, y sea de

mandado por la falta de cu;:-.plirniento de una obligación por su fiado, -

podrá solicitar al contestar la demanda que se le haga la denuncia a -

su fiado del pleito para que rinda pruebas y le pare perjuicios la sen 

tencla que se dicte en el jutcío que se sigue en contra de su fiador. 

Deberá hacerse valer al contestarse la demanda, atento a lo dis

puesto por el artículo 260 del Código de Procedimientos Civiles, déndo 

se vista a la actora para que la desahogue en tres días, resolviéndose 

en sentencia definitiva, y, dt~ resultar procedentes, no se fallará en 

lo principal, reservándose los derechos del actor. 

3. - OBSCUR !DAD O DEFECTO LEGAL Ell LA DEMANDA. - "Es una excepción 

dilatoria mediante la cual el demandado, se niega a contestar la deman 

da, afirmando que ésta es oscura o no se ajusta a los preceptos lega

les que rigen su forma de presentación." 198 

Son defectos de la demanda: el no expresarse con claridad respec

to de lo que se pretef'de; e jerc l tar acciones contrarias o las que no -

pueden acumularse en un sólo libelo. No se refiere al fondo de la de

manda esta excepción, sino a las formal1dades y requisitos que indica 

la ley, o a vicios. 

Al rnotlvnr muchas chicnnas, se estableció en el artículo 257 del 

Código Procesal Civil del Distrito federal, que 'Si la demanda fuere -

oscura o irregular, el tuez debe prevenir al actor que la ac tare, co

rrija o complete de acuerdo con los artículos anteriores, selialando en 

(lqS). PALLARES, Fduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. pág. 
350. 
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concreto su9 defectos¡ hecho lo cual le dará curso. El juez puede hacer 

esta prevención por una sola vez y verbalmente. 51 no le da curso, po

drá el promovente acudir en queja al superior.' 199 

4.- PLUS PETICJON ... "la plus petición consiste en demandar más de 

lo que es debido, sea que se trate de la cantidad, de la superficie del 

inmueble cuya entrega !le exige, etc. 

"Las Institutas de Justin~ano, (Lib. IV, tít. VI, pág. 33), orde

naban sobre es te particular: 'Cuando el demandante comprend {a en su de 

manda, más de lo que le era debido, perdía su proceso, es decir, la co 

saque dC'mandaba¡ y el pretor difícilmente le concedía la restitución 

integrum, a menos que se tr.Hara de un menor de 25 años.,, 1 
." 200 

"Cuando el demandante exigía dolosa y fraudulentamente más de lo 

que le era debido, se le aplicaba la antigua jurisprudencia y perdía -

la cosa debida." 201 

"En la actualidad la e>.cepción de plus petición, sólo puede opone!. 

se cuando se demanda más de lo que es debido por razón de la cosa 1 pero 

no por las otras tres razones (tiempo, lu~ar v causa). 51 se exige an

tes del tiempo justo, procede ... : sl es en lugAr diver~o donde debe -

entregarse la cosa 1 la de incompetencia del juez, o la simple ne;tocia

ción del dert"cho a exigirla en otra parte; si es por razón de la cause 

bastará con negar el derecho a demandar lo que exige el actor." 202 

Esta excepción de plus petición, ccinsiste en que el actor de un -

juicio no debe demandar más d..: lo que se le odeuda, pues en caso contra 

rio, E'O sentencia definitiva .. ·erá reducidas suci prestaciones ha~ta el 

monto de lo que realmente !-le le debe, val igual "que las excepciones -

estudiadas anterlormE>nte, se debe hact>r valer Rl conte~tar!'le la demanda. 

(! qq). lt:ídem, pág. 350. 

(200). Ih(clem, pá~. 350. 

1201). I h(dem, páR. 351. 

(202 l. [h(deri, pág. 351. 
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5 •• E:: SWítDO MATERIAL O COMO DERECHO SL'STASC!AL· Pueden ser --

consideradas. se~ún el maestro ?altares, como: ••• "Es el derecho que -

tiene una persona de impedtr mediante su oposición, el ejef'cicio de un 

derecho que se dirige en contra de ella .. Se le con51dera corno un contra 

derecho material que no anuLt el derecho que se opone, pero que tiende 

a impedir su eierc1c1o, hacie,ndolo en la práctica tneficat. las excep

ciones materia.les se hace:i valer contra las pretensiones. lo que expl.!_ 

ca que se les haya def1nido cc:!',o 'El derecho del obli~ado. a dene¡zar .. 

el c:umpltrr:iento de una pretensión•. Suponen necesariamente, o bien la 

existencia de un derecho subjettvc que se pretende ejercitar en centra 

del titular de la excepción o bien, una pretensión. 

"Ennecerus e~plica la naturaleza 1ur{dlca de la excepctón material 

(no procesal), corno sigue: 'Excepción, en sentido de derecho privado, 

es el derecho de una persona a impedir, mediante su oposición, el eje! 

clcio de un derecho que diriRe contra ella. Es pues 1 un contraderecho 

que no suprime el derecho contra el que se dirige, pero haciéndolo pra.:_ 

ticar.lcnte lneftcaz .•• , las excepciones se dirigen contra. una preten

sión, evitando casi siempre su ejercicio en virtud de denegar la prete~ 

stón. Por eso, la doctrina .•• defina la excepción diciendo que es el -

derecho de1 obliga.do a denegar el cu:nplir.'dento de una pretensión .... ,no 

sólo se dtrl$::.en contra tas pretenstones, sino ta'nbi~n en determinadas 

clrcunstancia.s tarr.bien contra derecho de otra índole' ••• 11 20) 

Tarr.bién Ennece!"us dice qut:> i:idemá$ de las excepciones mater1ale9, 

est~n las proc~salea, que se caracterizan de la siRutente maner~: ••. '1En 

cambio. el demandado incu."'!!hre alegar las causas especiales de impedime2 

to que acaso, a pesar de ser ciertos los hechos de la rlema.nda, eviten 

el ndcimiento de la pretensi6n demandable (hecho' obstatlvos del dere-

(2031. !b(dem, p.ig. l'.H. 
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cho) o dejan posteriormente sin efecto la pretensión (hechos que anlqu.!_ 

lan el derecho) o de los cuales resulta el nñcimiento de un derecho de 

excepción. A la alegación de estos hechos que no contradicen los hi"chos 

de la demanda, pero que exc 1 u yen 1 a condena del demandado 1 a l lar.ian ex 

cepción (~)en sentido procesal, pero es mejor calificarla di:! acuer 

do con el Códi~o Civil de objeción." 204 

Las e:.;cepciones materiales o substanciales, se refieren a los de

rechos y obligaciones rnateri.alf:'s Jel \uicio o como actualmente se dice 

a la relación jurídica subyacente en el proceso y pueden ser consider~ 

das como tales a las excepciones de pago, nulidad, compensación, nova

ción, prescripción, caducidad, remisión, etc. 

El r:iat.>stro José Ovalle Favela, en rela..:.ión A esta excepción sustn!! 

cial, nos indica lo siguiente: •.• "La'3 excepciones sustanciales consl!l

ten en los hechos extintivos, modificativos o impeditivos aducld(;os por 

el demandado para oponerlos a la relación jurídica sustancial invocada 

por el actor corno causa de su pretPnsión. Carnelutti es el autor de la 

distinción entre hechos constitutivos, extintivos, impeditivos y modifl 

estivos ••• , los dos primeros son hechos 'ur{dtcos principales a través 

de los cuale~ se constituve o se extingue, respectivamente una relación 

\uddica. Los dos últir.!09 son hel.:hos jurídicos secundarios o deriva.dos 

que obran sobre un hecho jurídico principal, p1ualizando o modificando 

su eficacia. De esta manera, frente a los hechos constituttvo'J invoca

dos por el actor como causa de su pretensión. el demandado opone hechos 

extintivos, impeditivos o modificativos de los primeros. frente al CO,!: 

trato de compraventA afirmado por el actor para exigir la entrega de -

la cosa vendida, el demandado puede ale~c1r que ya verificó anteriormen 

te tal entrega o que el derecho dl"l demandante ya prescribió por el --

(20~). lhí<lem, pá~. ))]. 
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transcurso del tiempo (hechos extintivos): puede alegar que no se ha -

cumplido alguna condición suspensiva prevista en el contrato (hecho 1m 

peditivo): o bien que posterionr.ente a la firma del contrato de compr!! 

venta, las partes celebraron un convenio que alteró los términos de ª"' 
qué! (hecho modificativo). 

"El Código de Procedirnlcntos Civiles para el Di~trito FEderal, no 

contiene una enumeración de las excepciones sustanciales. Estas son tan 

tas como hechos extintivos, impeditivos o modificativos existan .•. una 

enumeración que pretendierA comprender las principales excepciones pe

rentorias (sustanciales), debería mencionar el pago, la daclón en pago, 

la compensación, la confusión de derechos, la remisión de deudas, la -

novación, la revocación 1 la pérdida de la cosa, la prescrlpclór. 1 el -

término extintivo, la transacción, el pacto o promesa de no pedir, la 

renuncia del derecho, la nulidad, la rescisión, la inexistencia, etcé

tera.11 205 

En conclusión, se puede decir que debe oponerse al contestarse la 

demanda y están dirigidas a destruir total o parcialmt:?nte las preten

siones que le son exigidas por el actor en un juicio. 

6.- COSA JUZGADA.- Ha sido considerada siempre como perentoria y 

no se encuentra en el capítulo de excepciones del Código de Procedimien 

tos Civiles, sino dentro del capítulo de valoración de las pruebas y en 

sí dentro del valor que se atribuve a las presunciones. 

Así, el artículo 422 d~ lA }Py antes invocada, dispone: ••. "Para 

que la presunción de cosa juzgnda surta efecto en otro juicio, es nec! 

sario que entre el caso resuelto por la aentencin y aquél en que ésta 

sea invcc11da 1 concurra identid11d en las cosas, las causa9, las person1u 

(205'1. O\'ALLE FAVELA, Joo;é. Oh. cit., p<Íp,. R5 
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de los litigantes y la calidad con que lo fueren. 

"En las cuestiones relatl\•us al e!5tado civ-t.l de las personas y a 

las de validez o nulldad de las disposiciones testar.":entarias, la pre

!>Ur.ciOn de cosa .io¿gada es eficaz contra terceres aunque r.o hubie~en -

lit l ¡¡;;ad o. 

iose entiende que hay identidad de person.is siempre que los litiga.!! 

tes del se,:,undo pleito sean causahd.blentes de los que contendieron en 

el pleito anterior o estt!n unidos a ~llcs por solidaridad o indi\'isibi 

lidad de las prest,¡cicnes entre les que tienen derecho a exigirlas u o 

bliga.:Jón de '3atis!acer1as.'' 

Esta excepción de cosa juzgada se dirige al derecho matedal que 

tn .... oca el actor; es perentoria porque no sen defensas sobre algún aspe~ 

to del proceso, sino sobre el derecho material que se apoya el demandan 

te, no tiender. a depurar los ele~ento9 forr.iales del juicio. Con la ex

cepción de cosa juzgada, solamente se analiza la sentencia con el obj!. 

to de ver si se resolvió el problema. 

El artículo ante-; citado no5 rr:enclona cuales son los requisitos -

para ver s1 procede o no la excepción en estudio; además, alcanza a los 

causahabientes v, surte sus efecto5, cuando se trata de acciones del -

estado civil, frente a todas las personas y, cor:io consecuencia, '5e pu.=_ 

de invocar frente a terceros. Dentro del capftulo relativo a 1.1s reso

luciones Judiciales, en el artículo ,,:;2 ;:iel Códigv de Frocejtclentos Ct 

viles, se pue¿e incluír ta::-~ién ~.1 cosa ~uz~ada. 20~ 

El !"':aestro Edu,i.rdo Fallare!l, en relación a la excepción de coso -

juz¡l.ada, dice que: .•. "la cosa 1uzgada es la ilut0r!dad y la fuerza. que 

la ley atrlbu: .. e a la sentencia eiecutorta. Entende'l'lOS por autoridad la 

neces!da.d jurídica de que !o t;;l la'io en 'lAs sentt>OLl.-i~ .:onsiderc co 
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mo irrevocable e inmutable, ya en el juicio en que aquéllas se pronun

cien, ya en otro diverso. La fuerz.a consiste en el poder ccactivo que 

dimana de la cosa juz,?.ada o se-a en que debe cu.r::plirse lo que ella crde 

na. 

"La Cosa Juz~ada como Institución.- La cosa juzgada es una lnsti

tucién jurídica de la cual dir..anan diversos efectos de carácter tras

cendental. Es un título legal tr:-evccablc, y en prlnclplo inmutable, -

que determina los derechos jel actor y del der.:dndado que tienen su ba

se en lo fal L1do por el jut1 .. Cei-no título funda torio de e5tos derechos 

puede hacen1e vale:- no ~ólo .rnte las autoridades judiciales y ante el 

TI"ibunal que pronunció la sentencia ejecutoria, sino ta.":':bién ante l.is 

autoridades adi'.linistr<>.tivas e incluso legislativas para de:-:;cstrar la -

existencia del hecho o del derecho declarados por la cosa juzgad01. Ta~ 

bien tiene eficacia en el comercio jurídico o sea en las relaciones en 

tre particulares. 

"De la cosa juzgada dímana la acción que lleva el mismo nonbre p~ 

ra hacer efecti\.'O lo resuelto y lo ordenado en la sentencia ejecutoria. 

La acción tiene carácter autóno'T.O y puede ejercitarse en el juicio que 

produjo la sentencia ejecutoria por la vía de apremio o en juicio di ver 

so que es ejecutivo. 

"Tm~bien ,ieri·•.:a Ge la cO'ia juzgada la excepción del mismo nombre, 

que favorece a cualquiera de las partes que podrá oponerla si en un ju.!:_ 

cio ulterior se le demanda \Jna prestdciÓn que esté en pugna con lo re

suelto por la sentencia ejecutori.l. 

"Es igualmente la cosa juzgada, conforme a nuestra legislación, ~ 

na presunción legal absoluta que co:;io prueba puede invocarse en un ju.!_ 

cio en el que se discutA alguna cueCJtlÓn resuelta en la ejecutoria. 
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"La cosa juzgada .•• puede formar ,lurt~prudencia ••• 

uo1ver9as clase de cesa juzgada.- ··~hay dos clases ••• formal y 

materlal. ta primera consl~te en la fuerza y en la autoridad que ... 

ti('ne una sentencia ejecutoria en ei juicio en que se pronunch1. pero 

en jutclo diverso. L.1 cosa juzgad<\ material es la contraria a la ante

rior v .su eficacia trasciende a toda cla'3e 1!e juicios. Además, la prl· 

mera puede .ser destr-l!Ída mediante los recursos extré\ordl.narios que oto!. 

.a;a la Ley contra las sentttrn.in::; eiecutorias, '/ sc~ún algunos Jtutores ~ 

pindn, tn:o:-:htén puede serlo mediante un juicio autónomo qt1e nulifique -

la sentenc 1a base de la cosa juzg,1da .•• 

.,la cos<J ;uzgada material tiene este nombre porque adem.Í!l de los 

efectos procesales que produce, t:1;:;btén en~endra otros de nnturaleza -

sustantiva o materlc1L" 207 

11 tl artículo 42fi ncs dict> que sentencias p:ozan de la autorld.:iC de 

la cosa juzgada. 

"Reside 1.:i Autoridad de la Cosa Juzgada 'En la parte resolutiva -

que contiene la dedsión de log puntos con.trovertidos y el mandRto del 

juez que de la decls10n proceda. No se encuentra en los result.ardos, -

pero s( la hav en los con~1derandos ~n el sentido de que la parte res~ 

lutiva que tienen en ellos sus facultades, debe ser entendida e inter

prt..>tada de acuerdo con los considerandos, de tal manera que éstos, en 

cierto ~odo, participan de ln autoridad Ce la cosa juzgada inherente a 

la parte del fallo al que d.1n vid.a •.. ' 

''Requisito!> para que proced.J la excepción de le cosa juz . .;<1da.- ..• 

es inrl so~n'iable que sf" llene el requisito de las tres identidades, a 

saber: a) Identidad de las person~s que intervienen en los dos juicios; 

b) Identidad de- Ll!> cos.15 qut> St' demandan en los ~is:nos juicios; Y. e) 

(20;). PALLARES, f.du.irdo. Diccicnario di> Derecho Proce!!al Civil, pág. 
Jn8 .,. J 99. 
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Identidad de las causas en que se fundan laa dos demandas. De acuerdo 

con el artículo 422 del Código de Procedimiento• Civiles, la Identidad 

de las personas se subdtvlde en dos grupos: identidad de loe litigan· 

tea e identidad de la localtdad con la que intervienen en los julclos. 

208 

"Efectos de la Cosa Juzgada en el Espacio.- Siendo le sentencia ! 

jecutorla la manlfeetacl6n por antonor.ias1a del poder jurledlcclonal -

del tribunal que la pronuncia y la jurledlcclón a su vez ea por esen

cia territorial, en el sentido de que sólo se ejerce sobre determinado 

territorio ••• Pero este principio general está atemperado en nuestra -

legislación por los siguientes art{culos:l21 de la Constitución 599 

a 608 Inclusive, del Código de Procedimientos Clvlles ... " 

"Cosa Juzgada.- La Suprema Corte ha resuelto que lo pronunciado -

en contra de una sucesión herediterta no alcanza a los herederos. AmP! 

ro directo. 8285/1940/1ª. 8 de septiembre de 1952." 209 

En la excepción de Cosa juzgada, el demandado hace del conoctmlen 

to del juez que ta acción intentada por el actor ya fue resuelta median 

te sentencia definitiva por otro juez ya causó estado. Al igual que 

la excepción de lltispendencia, la de cosa juzgada, en un mlsn:o juicio 

se ha sometido a dos diversos procesoe, pero en la litispendencia el -

primer juicio no ha conclu{do¡ en cambio, en la eosa juzgada, el pri

mer proceso ya concluyó mediante sentencia que fué dec larade ejecutor!! 

de a petición de parte o por ministerio de ley. 

Esta excepción de cosa juzgada 1 se resuelve en la audiencia pre .. 

via y de conciliactón a que se refiere el artículo 272 A, Último pÁrr! 

fo del Código de Procedimiento• Civiles para el Distrito federal, que 

a la letra dice: "En caso de desacuerdo entre los 1 ltlgantee, la au .. 

(208). Ibídem, p~g. 201. 

(209). lbídem, p~g. 206. 
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dlencia proseguirá y el juez, que dispondrá de amplias facultades de d! 

rección procesal, exa.'Tlinará, en su caso, las excepciones de conexidad, 

lltlspendencla y cosa juz~ada 1 con el fin de depurar el procedimiento. 

En la litispendencia como en la cosa juzgada, en los dos litigios 

hay identidad de: los bienes disputados¡ las prestaciones (tanto el E! ... 
~' as! corno la~ petendi); y, las partes. 210 

Joaquín Escriche, nos dice que la excepctón de cosa juzgada es ••• 

"La que el vencedor en un pleito por sentencia pasada en autoridad de 

cosa juzgada, puede oponer el advers,c¡rio que nuevamente le provocare á 

juicio." 211 

7.-~ ~ AGIS.- Esta excepción~ actlone ~,denomln_! 

ctón latina, contraviene el artículo 56 del Código Procesal Civil que 

establece que las actuactones judiciales deben estar en castellano pues 

de lo contrario deberá ser acor.ipañada de eu traducción¡ stgnifica que 

el demandado carece de derecho material para de:nandRr; se deberá indt .. 

car las razones por las cuales se invoca esta excepción¡ el excepcio

niata deberá tomar en cuenta la jurisprudencia obligatoria de la Supr! 

ma Corte de Justicia en relación a esta excepción y que dice: ••• "De .. 

!eneas.~~~· No constituye propl.v.:ente hablando una exceE. 

clón, pues la excepción es una defensa que hace valer el demandado, P! 

ra retardar el curso de la acción o para destruirla, y la alegación de 

que el actor carece de acción, no entra dentro de esa división.~ -

~~no es otra cosa que la simple negación del der~cho ejerc.!_ 

tado, cuyo efecto jurídico en juicio, solamente puede consistir en el 

que generalmente produce la negación de la demand·a, o sea 1 el de arro

jar la carga de la prueba al actor, y el de obligar al juez a examinar 

(210). OVALLE fAVELA, José. Ob. cit., pág. 82, 

(211). ESCRICHE, Joaquín. Ob. cit., pÁg. 658. 
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todos los elemento! constitutivos de la acc:lón.1t 

Considera el maestro Carlos Arellano García, que las~~ 

agis si eg una excepción porque tiende a negar el derecho ejercitado· 

que es elemento del derecho de acción, pues de conformidad con el art! 

culo }Q fracción I del Código de Procedimlentos Civiles 1 es requisito 

de la acción la existencia de un derecho v en la ex.cepci.Ón de falta de 

acción. ,.e niega la existencia de 1~ acción o del der'"cho. Por tanto, 

el demandante debe probar los hechos rle '\U acción. 212 

El r,iaestro Eduardo Pall<tres, en relaclén a la~~~· 

nos dice que: ••• "Est3 excepciCn procedía en el segundo periodo del De 

recho formulario rorr.ano. cuando el actor sólo podía llevar ~ juicio al 

demandado si el pretor le otor~aba la fÓriT.ula-acción. En caso contra

rio, carecía de esa facultad, v por tanto, tu\·o sienttdo jt.lrÍdlco la·

fra5e 'demandas sin acción•. Sn la actualidad !lo e!I necesario obtener 

previamente el derecha de promo·.-er el juicio para presentar una deman

da~ 'f por este mot tvo, la mene ionddl\ excepc lón carece de sentido '! de 

base legal. los tribunales r.iextc.rnos han pronuncia.da mucha! sentencias 

que resuelven que la excepción~~~ no e!! otra cosa que -

la neRac:ión de la de~anda o lo que es lFt.ua 1, que no e!! unn verdadera 

excepción.'' 213 

Si no se fundamenta y argumenta esta excepción., equivaldrá a !al 

ta de interpret.1ción de exct>pción. 

En la práctica es preferible dejar de interponer la excepción di!' 

~ ~ ~. por L'ls '!fgu!entes razones: 

a) No debe utilizarse en la<; actuaciones ninguna palabra en idio

ma extranjero, sino únicamente el castellano (la palabra~~ 

~..!,!es lat(n). 

i212). ARELLA~:o GARcr,., Cado>. Oh. cit., pág. )Jíl. 

(21J). PALLA?ES. E:du"'rdo. Diccionario de J"lerecho Proct>~dl Ci11ll, pág. 
731. 
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b) No es considerada propiamtnte como excepción por la jurispru

dencia. 

e) Carece de sentido jurídico y legal por la doctrina mexicana, -

repre!'tentada por Pal lares. 

d) La doctrina extranjera, representada por Couture, la considera 

como la inexactitud de los hechos o inexistencia de la obligación. 

e) La oposición de la ~ ~ ~· sin argumentos de hecho 

Y de derecho, equivale a no haber opuesto la excepción. 214 

8.- DE COMPENSACION.- Según ~l maestro Eduardo Pallares, ••. "~le

diante esta excepción, el demandado hace valer un crédito que tiene en 

contra del actor para el efecto de que el crédito cuyo pago se derr.anda 

en el julcto, se declare extinguido hasta la cantidad que importe el -

crédito que hacro valer. 'Por consecuencia, dice Caravantes, se entien~ 

de por compensación el de9cuento de una deuda con otra entre dos acree 

dore9 mutuos, o la extinción de una deudA con otra entre do9 personas 

que se deben cantidades o cosas del mismo género; lev, tít. 14, part.S. 

La palabra compensación se deriva del verbo compensar, contrapesar, o 

pes.1r juntamente, usado entre lo<J antiguos para indicar el pRgo que se 

hacía a un tiempo, de dos deudas, pesando en unA misma balanza el tro

zo de metal de que se servían antes de la acuñación de moneda y en que 

consistía cada una de ellas.' (Tomo II, pág. 100.) 

"Para que la compensac Ión tengo lugar se requiere que ninguna de 

lae partes la haya renunciado; que nln~unü de las deudas tenga ori-

gen en un fallo condenatorio por causa de despojo¡ que ninguna de las 

deudas sea por alimentos, ni tenga 9U origen en una renta vitalict.1; -

que tampoco procedan del salario mínimo; que ln deuda no sea de co~a -

<214), ARELLAND GARCIA. Carlos. Ob. cit., pá~. 3ll. 
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que no pueda ser compensada, ya sea por disposición de la ley o por el 

título de que procede, a no ser que las deudas fuesen igualmente priv.!_ 

legiadas; que la deuda no sea de cosa puesta en depósito; que la deuda 

no tenga carácter fiscal, excepto en el caso en que la ley lo permtta. 

Además, es necesario que ambas deudas consistan en una cantidad de di

nero o de cosas fungibles que sean de la misma especie y calidad, y e~ 

rno tales hayan sldo designadas al celebrarse el contrato, y que sean -

las dos igualmente líquidas v e.dg!bles. (Arts. 2187, 218R y 2192 del 

Código C!vi l.) 

"Con frecuencia se confunda la compensación con la reconvención. 

Las diferencias que las separan son las siguientes: a) La reconvención 

es una acción que el demandado intenta contra el actor; la compensación 

es excepción; b) El crédito que s!rve de base a la compensación ha de 

ser de co~a fungible y líquida, de la misr.ia especie caltdad que el -

crédito del actor. La contrademanda puede referirse a un crédito que -

no tenga estas condiciones; e) La contrademanda produce prórroga de la 

competencia, la compensac1ón no la produce¡ d) El que es vencido en la 

contrademanda no puede intentar nuevo juicio para hacerla valer en él. 

Sucede lo contrario con la compen~aclón; e) El que opone la compensa

ción reconoce implícitamente qu~ es deudor del crédito a que se refie

re la acción, lo que no sucede con la reconvención: f) El efecto de la 

compensación es 

lo extingue." 215 

extinguir el crédito del actor. La contrademonda no 

I). - LAS EXCEPCIONES SUPERVENIENTES. -

Según el artículo 260 del Código de Procedimientos Civiles, las -

excepc tones deberán hacerse valer al contestarse la demanda a no ser -

(215). PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, pág. 
34 7 'f 348. 
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que sean supervenientes, por lo que deben ser consideradas como tales 

a lafl que surjan después de la contestación de la demanda y ante5 d~ -

la sentenc\a, además de después de tres días de que !\e tenga conoci~ie~ 

to; se substancían incidentalmente y se resuelve hasta la sentencia de 

finltiva (artículo 273 del Códig,o antes mencionado). 

Estas excepciones slempre se harán valer después de contestada la 

demanda y hasta antes de la sentencia, caracter!stica de las mismds. 

El maestro Eduardo Pallares, di.ce que \as excepcicnes supervenie!: 

tes son ••• ºLas que nacen después de formada la ~-contestat io ."216 

(216). lb{dem, pá~, 354 y 355. 



JURISPF.UOE~;crA y TESIS RELACIOl;ADAS 
CON LAS EXCEPClOllES DE LA ll. SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Para el efecto de hacer :rienci.ón de jurisprudenc:las relacionadas -

con las diversas excepcion~s que- se han dado en nuestra legislación es 

necesario definir en primer lugar lo que es la jurisprudencia. 

Al ef~c:to, en la ley de Amparo, Apéndice, Doctrina del Amparo, 

Sección PriJ:1era, Ideas Generale!! del Amparo. numeral 10, se establece 

lo siguiente: ••• "Se entien:ie por jurisprudencia, en su concepción po

sitiva1 la Interpretación re1terada y uniforme sobre un punta de den~

c:ho que hacen la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados 

de Circuito y que consta en las ejecutorias que pronuncian dentro del 

proceso constitucional de a::,?aro. 

"frente al llamado automatlsr.io de los tribunales he. llegado a es

plender en nuestro tiempo la fllnción de los jueces, parque ante& que .. 

funciondr1os son f'ntidades hu:nanas y porque a través de esa actividad 

la jurisprtJdencia sirve al dert1:c:ho. 

"Apl tca:r la ley abstracta e impersonal y ponerla en contacto con 

la v1da es mlstón de los tribunale,, pero cuando le ley o la costumbre 

vlgente son insuficientes, también están obligados a producir el dere .. 

cho, en relación con el caso a dt:bate. La gener"alidad de las leghla-

c.iones confiere a los juzgadores la determlnactón de la regla jur!dlce 

individualizada, e faltd de disposiclÓn splicable. 

"En nuestro país, los tribunales de justicia, con excepción de ... _ 

los penales, ejercen el poder creador para suplir las def1c1ent1as del 

derecho legislado o consue-tudinario, por mandamiento expreso del art(

culo 14 de la Con~titución Política de la Repúblicaª 

11 ta jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia y 

por los Tribunalf!s Colegiado~ de Circuito, es fuente del derec:ho, equ!_ 
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parándose sus tesis a \'erdaderas normas de carácter jurídico. 1Jl ca

rácter se encuentra establecido en la Exposición de Motivos a las refar 

mas que sufrió el artículo 107 constitucional en el año 1950. 

"La jurisprudencia que establece la Suprema Corte de Ju5ticia. p.=;: 

drá referirse tanto a la interpretación de la Constitución como a las 

leyes y reglamentos federales o locales y tt"atados intet"nacionales ce

lebrados por el Estado Mexicano, siendo obligatoria tanto para ella co 

no par<i los Tribunales l!nitarios y Colegi.adcs de Circuito, Juz.~ados de 

Distrito, Tribunales Militares y judiciales del orden común de los Es

tados y del Distrito federal, tribunales adminlstrativcs y del trabajo, 

tanto locales como federales. 

"Los Tribunales Colegiados de Circuito también pueden establecer 

jurisprudencia en las materia!!. de su competencia, siendo obligatoria~ 

para los misr.ios Tribunales, as! como p,1r.1 los Jueces de Distrito, tri

bunales 1udiciales del fuero común, tribunales adminhtrativos y del -

trabajo que funcionen dentro de su 1urisdicci0n territorial. 

''La Lev de A."Tlparo, en sus artículos 192, 193 y }Q) bis, señaln el 

método para formar la 1urisprudencia, por lo que en Óbice de repeticl~ 

nes no~ remitimos al texto de los preceptos mencionados. 1
' 

El maestro Eduardo Pallares, en relación d. la jurisprudenci.1, nos 

dice que tiene diversas acepciones; as(, parA los jurisconsultos roma

nos era ••• "el conocimiento de las c;osas divinas y humanas y la ciencia 

de lo justo y de lo injusto, definición que por su amplitud abarca la 

filosofía del Derecho;'' .•• los clásicos la definieron ••• "como el há

bito práctico de interpretar rectamente las leyes y aplicarlas oportu

namente a las cosas que ocurren"; ••• as!r.'lis!':'lo, nos señala que Pl jurt!. 

consulto español De DieRO }3 dt"ftne •.• "como el criterio constante y~ 
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niforme de aplicar el Derecho demostrado en las sentencias del Tribunal 

Supremo o en el conjunto de sentencias de éste." 217 

Escriche, menciona que algunos jurisconsultos la definen como .•• 

"El hábito práctico de interpretar rectamente las leyes· y aplicarlas ~ 

portunamente a los caso~ en que ocurren. Te.rnbien se llama jurispruden

cia los principios que en ~a.teria de derecho se siguen en ca.da país Ó 

en cada tribunal; el hábito (1uc se tiene de juzgAr de taló tal manera 

a una r.iisr.1a cuestié.n; y la se?"ie de juicios Ó sentencias uniformes que 

forman uso Ó costumbre sobre un mismo punto de derecho." 218 

También el maestro Pallares indica que Gil y Robles, en relación 

a la jurisprudencia, señala '1Ue ••• "más que la ciencia del Derecho es 

la sabiduría del Serecho." 

En su acepción ~eneral sen .•• 11 los principios y doctrinas, que en 

materia de Derecho. se establecen en las 'ientencias de los tribunales." 

219 

P1ffa l'l Derecho Procesal, e!:! •.• "la serle de juicios o sentencias 

uniforrr.es pronunciadas por los tribunales sobre un punto determinado -

de Derecho, como el contenido de dichos fallos, la enseñanza o doctrt.

na que dimanda. de ellos¡" •.. "el Diccionario de la Lengua, dice que la 

iurisprudenc1.1 es la norma de juicio que suple omislone9 de la ley, v 

que se funda en las prácticas seguidas en casos iguales o análogos. En 

oca!:ilones se habla de la jurisprudencia como de la costumbre que impe ... 

raen los tribunales (usus fori). 11 220 ----
Puede ser la juri~prudencla conformatoria o supletoria de la ley, 

interpretativa o derogat1va de la noma jurídica. 

a) La jurisprudencia conforr.iatoria de la ley, es aquélla en que ... 

las sentencias ratifican lo estipulado por la ley. 

(217). Ibíde:":":, p<Íg. 516. 

(218). ESCR!CllE, J0equfn. Ob. cit., pá~. llll. 

(219). PALLARES, Eduardo.Diccionario de Derecho Procesal Civil,pág.Slb. 

(220). !h{den. páp,. ;¡;. 



- 132 -

b) f.o turispruden-:fa eupletortB dr la lev es la que eat1sface 

los vicios d•! la ley, creando una nueva no~a que completa la ley. 

e) La jurisprudencia interpretativa de la norma jurídica, explica 

el sentido del precepto legal y por.e de r.ianiflesto el pensamiento del 

legislador. 

d) La jurisprudencia derogativa de la norma jurídica abroga o r."!O

dtfica los preceptos legales. 

L;¡s primeras tres en nuestro derecho tienen validez; la Últfrr,a no 

por estar en contra del artículo 14 Constitucional y 9 del Código Cl

vl 1 que establece que una ley puede ser abrogada o derogada sólo por 2_ 

tra posterior que así lo declare concretamente o que tenga dlsposicto

nes p11rcfal o total-riente incompatibles con la anterior ley. El artícu

lo 10 del Código Civil, establece que ••• "Contra la observancia de la 

ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario." 

La interpretativa, se encuentra autorizada en el artículo 19 del 

Código antes invocado que dice ••• "Las controversias judiciales delº!.. 

den clvt l deberán reaolverse confcrme a la letra de la ley o a su in

terpretación jurídica ... "; igualmente está reconocida su validez por -

el artículo 14 de la Constitución Política Mexicana. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito federal, no 

menciona a la jurisprudencia. 

ºLa jurisprudencia tiene una función reguladora que consiste en -

mantener la exacta observancia de la ley y unificar su interpretRc16n. 

A su \'ez, la unidad de la jurlspru-iencia se obtiene en algunos países 

mediante el recurso de casación, y en el nuestro por medio del amparo 

constitucional. La Ley de este juicio contiene un capítulo :9obre la ju 

risprudencia de la Suprema Corte, ven él establece: a) Que la 1urls-



- 133 -

prudencia que establezca lff Suprema Corte de Justicia funcionando en -

pleno r:;ólo podrá referirse a la Constitución, leye!'; y reglamentos fed~ 

rnles o locales y tratados internacionales, celebrados por el Estado -

mexic;mo; b) Que es obltgatoria, tanto para ella como para las salas -

que la componen, los Tr l buna 1 es Un 1 tar ios y Ca leg lados de Circuito, -

Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Judiciales del orden co

mún de los Estados, Distrito federal, y Tribunales Administr~tlvos y -

del Trabajo, locales o federales; e) Que los ejecutores de la Suprema 

Corte de Justicia funcionando en pleno, constituyen jurisprudencia, -

siempre que lo resuelto en ellas, se sustente en cinco ejecutorias no 

interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por lo 

menos por catorce ministros; d) Que las ejecutorias que dicten las Sa

las de la Suprema Corte de Justicia, formarán tambi~:1 jurisprudencia -

si reúnen lns condiciones susodichas y han sido aprobadas por lo menos 

por once ministros; e) Que lo jurisprudencia que establezcan las Salas 

de la Suprema Corte de Justicia es obligatoria para las mismas Solas y 

para Los demás tribunales mencionadas anteriormente¡ f) Que la juri!!l

prudencia que establezcan los Trtbunale~ Colegiados de Circuito en ma

teria de su competencia exclusiva, es obligatoria para los miemos Tri

bunnles, así como parP 1.:.is Juzgados de Distrito, Tribunales Judiciales 

del Fuero Común, Tribunales Administrativos y del Trabn\o que funcio

nen dentro de su jurisdicción territorial; g) Que las ejecutorios de -

los Tribunales Colegiado~ de r.trcuito constituyen jurisprudencia, siem 

pre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias no 1nte 4 

rrumptdas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por unanlm.!._ 

dad de votos de los magistrados que los integran; h) Que la jurispru

<lencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio siempre que 
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se pronuncie ejecutoria en contrario por catorce mínistC"os, si se tra

ta de la sustentada por el pleno; poC" cuatro, sl es de una Sala, :; por 

unanimidad de votos tratándose de la de un !rlbunal Colegiado de Ctr ... 

culto; 1) Que en todo cago. en la ejecutoria que se pronuncie en cen

trarlo a la jurisprudencia, deber.ln expresarH• les razones en que se!!_ 

poye la interrupción de ésta, las cuales se referirán a las que se tu

vieron en con.slderación para establecer la jurisprudencia relativ.a; j) 

Que para la modificactcin de la jurisprudencia, se observarán 1as ~.\s .. 

mas reglas establecidas en la Ley de Amparo, para su formación; k) Q\..l.e 

cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis con

tC"Adlctorias en los juicios de amparo, materia de su competencia, cua.!_ 

quiera de el las. el ?rocurador General de la República o las partes -

que intervinteron en los juicios en que tales tests hubieran stdo sus

tentadas, podrán denunciar la c:ont rad ice ión ante la rr:i s~a Suprelila Cor ... 

te la que dec:idtrá, funcionando en pleno, que tesis debe observarse; -

1) Que cuando los Tribunales Colegtndos de Circuito sustenten tesis ..... 

contradictorias en los juicios de nmparo, materia de su competencta, -

los mlnlstros de la Suprema Corte, el Procurador Cener.11 de la Repúbl.!_ 

ca, los mencionados Tribunales o las partes que tntervinieron en lo~ -

juicios en que tales tesis hubieran sido sustent.1das, podrán denunciar 

la contradlcclón ante la Sala correspondiente de la Suprema Corte 1 la 

que decidirá qué tesis debe prevalecer; m) Que las resnluc.tones que se 

dicten en los casos señalados en los '1os apartados inmediatos anterio

res, no afectarán las sftuaciones jurídicas concretas derivadas d~ las 

sentencias pronuncia.das en los juicios en que hubiere ocurrido la c::on

tradlcción; n) Que las ejecutorias de a:nparo y los votos de los mtnts

tros, y de los magistrados de los Tribunales Colegiados de Ciri::utto, -
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que con ella se relacionen, se publicarán en el Semanario Judicial de 

ta Federación, siempre que se trate de las necesarias para constituir 

jurisprudencia o para contrariarla, as! como aquéllas que la Corte, ...... 

funcionando en pleno, las Salas o los citados Tribunales, acuerden ex

presamente. 

"t;o obstante que en e! ft;e:-o común. no se reconoce ninguna efica

cia a la jurisprudencia de- los tribunales, la Ley Orgánica de é!'ltos, ... 

en su artículo 203 previene que se publicará en la Ciudad de !1éxico, -

un periódico que se denominará Anales de Jurisprudencia, >"que ten-:Jrá 

por objeto dar a conocer los fallos ~ás notables que !e hubieren pro

nunciado. tanto en el rrur.o civil cor.:o en el penal por los tribunales -

comunes. El periódico está a cargr:- de una comis~ón de ~agistrados 

jueces, y de un directcr técnico nombrado por el Ejecutivo." 221 

Se lla.."".la tesis relacionadas a aquéllas ejecutorias que no son con 

slderadas aún ere.o juri!prudencia por no !er aún cinco ejecutorias en 

favor y sin ninguna en contrario. 

Establecida pues, lo que se lla:na jurisprudencia y lo que se lla

ma tesis relacionada, se procede al estudio de alguna!!! <:Je ellas por lo 

que respecta a las excepciones, materia de estudio de la presente te

s!!. 

"1033 F.XCEPCIONES que no tienen acción correlativa.- Son lnopera~ 

tes las excepciones que se opongan sin que correspondan a una acción -

corre!attva, porque la litis la constituyen las a:ciones ejercitadas 

las defensas o excepciones que contra las misr.ias se hagan valer, y no 

las que consistan en defensas contra las que el actor debió ejercitar 

y omitió deducir. El juzgador no puede estimar que prosperó una excep

ción de tales características porque el actor no ejercitó su acción en 

la forr.;a que el de::iandado ~retende que debió hacerlo. 

(221). Ib{de"'• páR. 517 y 518. 
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"Directo 3626/1954. Manuel Honterrublo Hartínez. Resuelto el 11 -

de enero de 1956, por unanimidad de 4 votos. Ausente el Sr. Htro. Guz

mán Neyra. Ponente el Sr. Htro. Rebolledo. Srta. Lic. Victor Manuel -

Mercado. 

"40 SALA.- Boletín 1956, pág. 98, QUINTA EPOCA, Tomo CXXVII. pág. 

21 •11 

Esta tesis, consiste en que las excepciones que se hagan valer en 

contra de acciones que el actor en juiclo no ejercitó, serán inoperan

tes por no ser parte de la litis. 

11 1032 EXCEPCIONES, oportunidad para oponerlas.- Las excepciones -

que el demandado tenga contra el actor deben oponerse al contestar la 

demanda, de manera que en los conceptos de violación no es válido dcdu 

clr las excepciones que debieron oponerse oportunamente. 

ºDirecto 5576/1956. J. Dolores Gonzalez Chaires. Resuelto el 9 de 

octubre de 1957 1 por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Santos 

Cuajardo. Srio. Lic. Carlos Reyes Galván. 

"30 SALA.- Boletín 1957, Pág. 683. (No publicada oficlalmente;re.!_ 

terade en asunto distinto en el Vol. JO SALA, QUINTA EPOCA, Sección .. -

Pdmera, Apéndice 1917-1965, JURISPRUDENCIA 188, Pág. 588, y en nues

tra ACTUALIZACION 1 CIVIL, tesis 1237, Pág. 622)." 

La citada tests nos dice básicamente lo así previsto por los art.!_ 

culos 260 y demás relativos del Código de Procedlmlentos Civiles para 

el Dhtrlto Federal, en el sentido de que las excepciones que se quie

ran hacer valer se harán Únicamente al contestarse la demanda, a no ser 

que se trate de excepciones supervenientes, las cuales se harán vnler 

hasta antes de dictar sentencia. Además, cabe hacer mención que trunpo

co proceden en e 1 amparo. 



- 137 -

ttl401 NULIDAD. Excepción reconvencional de ... Esta Suprema Corte ... 

ha resuelto que ea innecesario ocuparse del estudio de las excepclones 

opuestas, cuando resulta de autos que la parte actora no prueba su ac

ción .. Es que la ex.ce pe tón, normalmente, no ea a lno e 1 medio que e 1 dt

mandado se vale para juattflcar su pretensión de desestimación del 11· 

belo de la actora. Aunque la excepción tenga el carácter de reconven .. 

ción, la misma lmpltca el ejercicio de una pretensión, que se opone a 

la del actor, encaminada asimismo a la desestimación de la acción. Pe

ro cuando la excepción ea rec.onvencional y triunfa, entonces, además .. 

de producirse el efecto acabado de eeñalar, inherente a toda excepción 

deaestimac:lón que existía al momento de principiar el pleito, en favor 

de la pretensión del demandado. Cuando se trata de la nulidad 1 las co

eaa deben de restituirse al estada que tenían antes de la celebración 

del acto nulo. Pero lo expresado es lo que sucede sólo cuando las par

tes se han dado o entregado alga, en cuyo caao la excepción de nulidad 

efectivamente produce un efecto restitutorio, que implica que la •en

tencia produzca efectos de condena.. Mae ese efecto restitutorio no ae 

produce cuando la sentencia es meramente declarativa de la nulidad, J>O! 
que en tal caso no hay nada que restituir. 

11 De suerte que cuando se desestima la acción por no probarse en .. 

autos sus elementos, se desprende que resulta ya tnneceear-lo el exámen 

de la excepción reconvencional de nulidad, en E.?l caso, se: inelste, de 

que ésta deba de producir efectos meramente declarativos, no de conde

na, puesto que el efecto constante de toda excepción perentoria, deae! 

timación de la acción ee ha producido ya. 

"Directo 2965/1956. Manuel de Jeeúe Castillejos. Resuelto el Z de 

octubre de 1957, por unanimidad de 4 votos. Ausente el Sr. Mtro Santos 
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Guajardo, Ponente el Sr. Htro. Carda Rojas. Srio. Lic. Alfonso Abitla 

A. 

"31 SALA.- Boletín 1957, Pág. 684, SEXTA EPOCA, Vol. IV, Cuarta -

Parte, Pág. 148." 

Respecto de la anterior tesis se puede establecer que sl no se a· 

credlta la acción, no se necesita ni es necesario estudiar las excep

ciones, pues para que procedan éstas, es necesario que aquéllas proce

dan prime ro. 
11 715 COSA JUZGADA. Arrendamiento.- Aunque es verdad que tanto la 

acción de resclslón de un contrato de arrendamiento por falta de pago 

de rentas, cuanto la de terminación del mismo por vencimiento del pla

zo, persiguen la entrega, por parte del arrendatario, de la cosa obje

to del arrend.amlento, también lo es que esta pretensión en todo caso -

ea la finalidad última, mas de ninguna manera la causa orl~lnadora de 

la acción, que en términos llanos no es ni puede ~er otra que la cono 

e ida técnicamente como ~ petendi, o sea la cau9a de pedir 1 y de ah{ 

que aún existiendo en los juicios que al respecto se intentan identidad 

de cosas, de pereonea y de la calidad con que éstas litigan, no pueda 

válidamente oponerse en uno de dichos juicio9, como excepción de cosa 

juzgada, la sentencia ejecutoriada dictada en el otro, precisamentt por 

la falta de tal identidad de causas. 

"Directo 6914/l9S7. Rodulfo Chanona, Resuelto el 19 de noviembre 

de 1958, por unanimidad de 4 votos .. Ausente el Sr. Htro .. Rarn{rez Váz

quez. Ponente el Sr. Htro. García Rojas .. Srio.Lic. Raúl Ortíz Urquidl. 

"31 SALA.- Boletín 1958, Pág. 746, SEXTA EPOCA, Vol. XVII, Cuarta 

Parte, Pág .. 103 .. 11 

Esta excepción de cosa juzgada vista en esta tesi!I, al igual que 
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la anteriormente estudiada, tampoco procede, ya que aún cuando se reú ... 

nen vario! elementos para poder ser con91derada como tal, sin embargo, 

las acciones son distintas ya que por una parte se demanda la rescisión 

de un contrato de arrendamiento por incumplimiento del mismo y por otra 

la terminación del contrato por haber vencido el plazo pactado. 

"1052 FIANZA. 6enef1cio de excusión, su naturaleza.- El beneficio 

llamado de orden y excusión, por el deber que tiene el acreedor de ge! 

tlonar ordenadamente el cumplimiento de la obligación, exigiéndola pr.!_ 

mero de 1 deudor, consistente en aplicar todo e 1 va lar libre de loe b ie 

nes de éste al pago de la obllgaclón, que quedará extinguida o reduci

da a parte que no sea cubierta. 

"Todos los autores sostienen que la existencia legal del benefi

cio de excusión no importa la necesidad para el acreedor de proceder a 

ella en los bienes del deudor antes de dirigirse contra el fiador, Pº!. 

que sería opuesto a la naturaleza del contrato 1 que sólo exige que el 

deudor prlnc!psl no cumpla la obl!gaclán para que el [lador quede obl~ 

gado a satisfocerla. La excusión sólo tiene por objeto acreditar que -

el deudor no puede cumplir ni cumplirá la obligación. En otros térmi· 

nos, es un beneficio no un derecho que impida el ejercicio de la ac-

ción del acreedor. 

"Para que la excusión aproveche al fiador, son indispensables los 

requisitos siguientes: I.- Que el fiador alegue el beneficio luego que 

se le requiera de pago¡ II.- Que deoAtgne bienes del deudor que basten 

para cubrir el crédito y que se hallen dentro del distrito judicial en 

que deba hacerse el pago; III.- Que anticipe o asegure ccrnpetentemente 

los gastos de excusión. 

11 El segundo rec•1i·: ~., se funda en la naturaleza misma de la fian-
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za y e.n con•iderac.iones de equidad y justiciaª tn efecto; por el con

trato de flanta está obligado el fiador a satisfacer la obligación del 

deudor principal, si éste no la cumple; s1n embargo, la ley ha modera

do este efecto necesario del contrato. estableciendo, por considef"aci~ 

nes eapeeiale~, el beneficio de e:xCUl!liÓn a favor de aquél, pero a con

dición de que nunca le sirva de una defensa para alargar indebidamente 

el cumplimiento del deber que controjo. Si el fiador tl•ne que satlsf!!_ 

cer la obllgación del deudor, sólo se le concede el beneficio de excu

sión como una gracia eapec1al 1 difiriendo el cumpltmlent.o de ella, en 

virtud de que el principal obligado es solvente. 

"Directo 1217/1955. Humberto Zebadúa L!évano. Resuelto el 20 de -

octubre de 1955t por unenlmided de 5 votos. Ponente el Sr. Htro. Cas

tro E.strada. Srio. Lic. Alfonso Rueba Ol 1vllres. 

"30 SALA.- Boledn 1955, Pág. 655, QUINTA EPOCA, Tomo CXXV!, Págs. 

277, 278, 279." 

En esta tests se pueden observan loa elemento~ o requ1s1tos para 

que proceda e1 beneficio de excusión; se estudia en gÍ a la misma ex~ 

ce pe ión. 

"789 DEFENSAS O EXCEPCIONES AHaIGUAS.- SI al conte•tar la demanda 

se oponen excepciones o defensas en términos lmprec;l5os o ambiguos, .. 

que no concretan los hechos constitutivos de las mismas. la autoridad 

juzgadora debe desestimarlas, pués ese sistema de defen'a priva a la • 

contraparte de la posibilidad de rebatirlas y de rendir- prueba en con .. 

trarlo. 

"Dlrecto 6134/1956. Jefe del Depto. del P. f. Resuelto el 8 de a

gosto de 1957, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Htro. Hartí

nez Adame. Srto. tic. Rafael Pérez Miravcte .. 
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"40 SALA.- Boletín 1957, Pág. 560 (no publicada oficialmente, que 

da sólo como teoría jur!dica). 11 

11 1237 EXCEPCIONES. Si no se oponen en tiempo, es improcedente ha

cerlas valer posteriormente, en el juicio de garantías. 

"Quinta Epoca: 

"Tomo XI- Esquer Demetrio. 

"Torno XIV- González Manuel, Su Suc. de 

"Tomo XV- Olivares Sierra Luis. 

"Tomo XVII 1- Marcos Pedro y Hermanos. 

Págs. 

923 

923 

1378 

135 

"Tomo XXI- Arregui Francisco y Coags. 918 

"JURISPRUDENCIA 188 (Quinta Epoca), Página 588, Sección Pr !mera, Volú

men 3B SALA.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965; En la Compil!. 

c!ón de fallos de 1917 a 1954 (apéndice al Tomo CXV!II), •e publicó 

con el miamo título, NQ 454, Pág. 877. 11 

Esta Jurisprudencia al igual que la tesis jurisprudencia! número 

1032, y que ya fué transcrita a foja 136 1 nos hablan del momento proc!. 

sal en que deben de ser opuestas las excepciones (al maneota de cantes 

tarse la demanda y si se trata de supervenientes hasta antes de dictar 

sentencia def ini ti va.) 

11 1238 EXCEPCIONES. Proceden en juicio, aunque no se exprese su -· 

nombre, bastando con que se determine con claridad el hecho en que con 

siste la defensa que se hace valer. 

11Quinta Epoca: 

"Tomo XIX- Mier Concepción y Coags. 

"Tomo XXIV- Coral de Velasco Rosa. 

"Tomo X.XXIX- Comf té Liquidador de Jos Antiguos 

Bancos de Emisión. 

Págs. 

78 

1154 

2831 
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11 Tomo LVII- Esparza Arturo D. 

"Tomo XCI- Hernández Arcadio. 

908 

J62 

"JURISPRUDENCIA 189 (Quinta Epoca), Pág. 592, Sección Primera, Volúmen 

JA SAi.A.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965; En la compilación 

de fallos de 1917 a 1954 (apéndice al tomo CXVl!ll, se publicó con el 

mismo título, No 455, Pág. 878." 

Esta Jurtsprudencta nos indica que no es necesario decir el nombre 

de la excepción que se pretende hacer valer. 

"12J9 EXCEPCIONES, AMPARO CONTRA EL RECHAZAMIENTO DE !.AS. El auto 

que desecha las excepciones que el demandado opone, priva al reo de un 

medio de defensa establecido por la ley y constituye una violact6n sub.! 

tancial del procedimiento¡ pero tal violación no puede eer rechazada -

en un juicio especial de garantías, sino en el amparo que se pide con

tra la sentencia definitiva. 

"Quinta Epoca: 

"Tomo X.X- Cortazar Vda. de Sánchez Brígida. 

"Tomo X.XX- Miranda Wulfrano. 

"Tomo LXVII- Garduño Raf ae 1. 

11 Tomo LXIX- El jure Constantino y Coag. 

11 Tomo LXXII- Garza Cantú Cruz de la 

Págs. 

88 

6J4 

2518 

l45J 

5818 

"JURISPRUDENCIA 190 (Quinta Epoca), Página 595, Sección Primera, Volú

men Ja SALA.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965; En la compll! 

clón de fallos de 1917 a 1954 (apéndice al tomo CXVII!l, se publicó -

con el mismo título, NO 456, Pág. 880." 

La Jurtaprudencta citada nos indica que cuando son rechazadas las 

excepciones por el juzgador, no procede ju1c1°0 de garantías, sino hasta 

que se pida el amparo contra la sentencia definitiva, 
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Una Tesis relacionada con la anterior Jurisprudencia, es la que a 

continuaclón se tran~cribe: 

"1241 EXCEPCIONES, FALTA DE ESTUDIO DE.-Cuando el actor acumula -

dos o m&s acciones, o el reo acumula dos o más excepclone:s, y el Juez 

declara procedente solamente una de ellas, omitiendo por innecesario -

el estudio de las demás, si ~1 Tribunal revoca la sentencia del 1nfe

rlor, debe, para no cometer una injusticia dado que los tribunales de 

apelación carecen de facultades de reenvío. abordar con plenitud de j~ 

ris.dt.cclón el estudio de las acciones o excepciones no examinadas en -

primera instancia, so pena de dejar sin audiencia _en ese aspecto, e.l -

actor o demandado, con violación flagrante del artículo 14 constituclo 

nal. 

"Amparo directo 7482/1957, R•mlglo Franco Amez. Julio 14 de 1958. 

Mayoría de 3 votos .. Ponente: Htro. Alfonso Guz.mán Neyra. Disidentes: -

Mtros .. José Castro Estrada y Mariano Ram(rez Vázquez.. 

"3A SALA.- Sexta Epoca, Volúmen XIII, Cuarta Parte, Pág .. 205 .. " 

"966 DEFENSAS. ~ ~ AGIS. No constituye propiamente habla~ 

do una excepción, pues la excepción es una defensa que hace valer el ... 

demandado, para retardar el cureo de la acción o para deetrulrla 1 y la 

alegac:tón de que el actor carece de ac:ctón, no entra dentro de eea dt ... 

visión .. ~ ~ ~ no es otra cosa que la simple negación del ... 

derecho ejer:-citado, cuyo efecto jurídico e.n juicio, solamente puede 

consistir en el que generalmente produce la negación de la demanda, o 

sea, el de arrojar la carga de la prueba al actor y el de ob11gar al -

juez a examinar todos los elementos constitutivos de la acción. 

"Quinta Epoca 

11Tomo XV- Chávcl Seraf!n. 

Págs. 

1398 
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"Tomo XXVI- Santiago Bo jorges y Cta., Sucs. 931 

"Tomo XXIX- Ríos Manuel. 1877 

"Tomo XXXIV- García Zeferino y Coag. 1938 

11 Tomo XXXVI- Strafon Tomás. 2020 

"JURISPRUDENCIA 135 (Quinta Epoca), Página 452, Sección Primera, Volú

men )D SALA.- Apéndice de Jurlsprudencla de 1917 a 1965; En la comp!l! 

clón de fallos de 1917 a 1954 (apéndice al tomo CXVII!), se publlcó 

con el título 'SINE ACT!ONE ~', NQ 1014, Pág. 1835." 

De la anterior Jurieprudenc.ta se desprende que la excepción sine 

~ ~' es la simple negación de la demanda por lo que la carga 

de la prueba eerá a cargo del actor, obligando al juzgador a examinar 

bien la acción. 

0 867 COSA JUZGADA. Para que la sentencia ejecutoriada dictada en 

un juicio, surta efectos de cosa juzgada en diverso jutclo 1 es necesa

rio que haya resuelto el mismo fondo substancial controvertido nueva

mente en el juicio donde se opone la excepción perentoria. Para el lo .. 

ee necesario que concurran identidad en las cosas, en las causas, en -

las personas y en las calidades con que éstas intervinieron. 

"Amparo directo 2983/1947- Rafael García. Unanimidad de S votos.

Suplemento l 956, Pág. l 72. 

1'Arnparo directo 1679/1958- Adela Rodríguez de Arenas. Unanimidad 

de 5 votos. Va l. XXII, Pág. 206. 

••Amparo directo 4874/1959- Rodolfo Salcedo Moreno. Unanimidad de 

5 votos. Vol. XXXVI, Pág. 44. 

"Amparo directo 4580/1960- Juan Fernando Reyes. Unanimidad de 5 -

votos. Vol. LV, Pág. 24. 

" Amparo d 1 recto 5912 /1962- Gua da 1 upe Durán. Suc. Unan tmidad de 4 
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votos. Vol. LXXVI, Pág. 24. 

"JURISPRUDENCIA 125 (Sexta Epoca), Pág. 402, Sección Prir::era, Volúmen 

31 SALA. - Apénd 1 ce de Juri sprudenc la de 1917 a 1965." 

Esta Jurisprudencia nos señala las condiciones pera que proceda -

la excepción de cosa juzgada. 

"773 EXCEPCIONES, C:STUDIO DE LAS.- Si una sola excepción basta p~ 

ra absolver 1 es innecesario estudiar las demás defensas, si el resulta 

do final será el mismo, o sea, absolver. 
11 Amparo directo 94/59. María León Viuda de Hernández Báez. Agosto 

5 de 1967. Unanimidad de 5 voto~. Ponente: Mtro. Enrique Hart{nez Ulloa. 
11 3@ SALA.- Sexta Epoca, Volúmen CXII, Cuarta Parte, Pág. 71. 11 

Esta tesis nos hace referencia a que si al momento de estudiarse 

las excepciones y una de ellas procede absolviendo al excepcionlsta, • 

no es necesario pasar al estudio de las demás por no ser necesario, d~ 

do el resultado de ls excepción que procedió. 

"2658 LITISPENDENCIA, EXCEPCION DE.- ta excepción de litispenden

cia es el estado del litigio que ee haya pendiente de resolución ante 

un tribunal, o sea, el estado del que ya conocen los tribunales y no -

ha eido resuelto por sentencie ejecutoriada. Pare que procede, los dos 

juicios deben ser idénticos, es decir, han de ser les mismas personas, 

las mismas cosas que se demandan, les mlarnes causas por las cuales se 

demanda y la calidad con que intervinieron lns partes; le litispenden

cia sólo tiene, pues lugar, en con~ecuencia de dos litigios sobre el -

mismo oh.teto, entre las mismas personas, por demandas basadas en la -

misma causa. En cuanto a este tercer requisito, la doctrina ha dicho -

que la causa es el hecho generador que el actor hace valer en su de:man 

da como fundamento de la acción, o el hecho generador que el demandado 
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invoca en apoyo de sus excepciones. Por tanto, la identidad de la cau

sa no es otra cosa que la identidad de ese hecho generador de la acción 

o de la excepción. De aqu{ que no debe confundirse la causa con las le 

yes o fundamento de derecho que se invoquen, sea por el actor o por el 

demandado 1 corno base de la acc iÓn o de la excepc tón, ya que estos fun

damentos pueden ser diferentes sin que varíe la causa, porque ésta no 

consiste en ellos, sino en el hecho jurídico generador de aquéllos, -

siendo más evidente que tampoco debe confundirse la cause con los me

dios de prueba que se invoquen en uno y en otro juicio. 

"Arnp•ro directo 5997/1969, Alicia Bias de Reyes. Junio 5 de 1970. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Htro. Ernesto Sol is López. 

"30 SALA Séptima Epoca, Volúmen 18 1 Cuarta Parte, Pág. 63." 

Al i~ual que el artículo 38 del Código de Procedimientos Civiles 

pAra el Distrito federal, la tesis antes citada, nos indica cuáles son 

los requisitos de procedencia de la excepción de litispendencia, sien

do éstos los siguientes: identidad de personas, cosas y basados en una 

misma causa e igual calidad con la que intervienen las partes. 

"792 COSA JUZGADA, EXISTENCIA DE LA. Para que exista cosa Juzgada 

es necesario que se haya hecho anterionnente un prónunciamiento de de

recho entre las mismas partee, sobre las mismas acciones, la misma co

sa y la misma causa de pedir; por tanto, debe existir identidad de PB!_ 

tes, identidad de cosa u objeto materia de los juicios de que se trate 

e identidad en la causa de pedir o hecho jurídico generador del dere

cho que se haga valer. 

"A.'nparo directo 77571195)- José Gómez Górnez. Unanimidad de 4 vo

tos. Sexta Epoca, Vol. X. Quinta Parte, Pág. 61. 

''Amparo directo 1747/1959- Alfredo Sé.nchez Barrera y Coags. 5 va-
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tos. Sexta Epoca, Vol. XXVIII. Quinta Epoca, Pág. 28. 

"Ar.lparo directo 4031/1%0- Sindicato Naclonal de Trabajadores Te

rraceroa, Constructores y Conexos de la República Mexica

na Coags. 5 votos. Sexta Epoca, Vol. XLII. Quinta Parte, 

Pág. 13. 

"Amparo directo 3069/1968- Maria Moreno Barbosa, Unanimidad de 4 

votos. Septima Epoca, Vol. 5. Quinta Parte, Pág. 13. 

"Amparo el i recto 2994 /19 lk- H! pó ll to Guzmán García. S votos. Sépt!_ 

ma Epoca, Vol. 71. Quintn Parte, Pág. 15. 

"JURISPRUDE!IC!A 58 (Séptima Epoca), Pág. 69, Volúmen 4Q SALA Quinta -

Parte Apéndice 1917-1975." 

Esta Jurisprudencia hace mención de los supuestos que e-e deben de 

dar para que proceda la excepción de cosa juzgada. 
0 12 7 3 EXCEPCIONES SUPER VEN! ENTES, PROCEDENCIA DE LAS. - Aún cuan<lo 

no hubiere recaído auto adm1tiendo una excepción superveniente, en los 

términos que establece el artículo 273 del Código de Procedimientos C!_ 

viles del Distrito, si no aparece que s:e haya desechado tal excepción, 

la autoridad judicial viola Indudablemente el artículo 708, fracción -

II de1 propio ordenamiento, al resolver que no es de reponerse el auto 

que desechó la prueba ofrecida por el quejo90 1 para comprobar loe he ... 

chos en que fundó la excepción. pues dicho precepto estable que sólo ... 

podrá otorgarse la recepción de pruebas en la segunda instancia, entre 

otros casos, cuando hubiere OCllrrtdo algún hecho que importe unn excep 

ctón de esa naturaleza. 

"Quinta Epoca: Tomo LVI, Pág. 214. Torrea Agapito. 

")§SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 CUARTA PARTE, Pág. 613, 

6a Relacionada de la JURISPRUDENCIA 'EXCEPCIONES', en este volúmen, te 
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sis 1262." 

Esta tesis nos hace mención a que si las excepciones supervlnien

tes no fueron desechadas expresamente, deberán de tomarae en considera 

ción, aún cuando no hayan sido admitidas. 

"1588 LITISPENDENCIA, EXCEPC!ON DE. cm;cEPTO y PROCEDENCIA.- El -

término 'litispendencia', signlfica que existe algún otro juicio pen

diente de re so 1 ver, y procede como excepc lÓn cuando un Juez conoce ya 

del mis~o negocio. la palabra '~ismo' exige que en los dos juiclos ha

ya identidad completa. es decir, que se trate de las mismas personas, 

que sean iguales las acciones deducidas, que procedan de las mlsmAs cau 

aas. y que sea igual~ tamblen, la calidad con que intervinieron las 

partes. 

''A'!lpclro :Hrectol93)/l972. La.-nberto Romero Cruz. Marza 6 de 1975 .. 

Unanimldad de 4 ••otos. Ponente: Mtro. Arturo Serrano Ro

bles. Secretario: Jesús Peña Morales. 

"SALA AUXILIAR Boletín No. 15 al Semanario Judic1al de la f'edera

c lón 1 Pág. 66." 

Como su mismo nombre lo indlcs. esta tesis nos r::enciona e-le.once.E_ 

to y procedencla de la excepción de litispendencla. 

"304 PERSONALIDAD, EXCEPCim; DE FALTA DE, r:;oPON!BLE A QUIEN AC-

TUA POR PROPIO DERECHO.- La excepclón de falta de personalidad en el -

actor consiste, según doctrina uniforme, en carecer éste de la calidad 

neceas.ria para comparecer en juicio o en no acreditar el carácter o re 

presentación con que reclama y, por lo mismo, la excepción de falta de: 

personalidad no puede oponerse al que comparece en julc1o por /Ju propio 

derecho. no debiéndose confundir, por otra parte, la falta de persona

lidad ..::on la falta de acción y de derecho a la cosa l1t1gioea, pues la 

primera se refiere a la calidad de les litfgantes y no a la sub'!ltanc1a 
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del pleito. 

"Amparo directo 5907/78.- Hartha Rocha Estrada de De la Parra y ~ 

troo.- 17 febrero de 1982.- Unanimidad de 4 votos.- Pone!)_ 

te: Raúl Lozano Rarnfrez. 

"3G SALA Séptima Epoca. Volúmen Semestral 157-162. Cuarta Parte. 

Pág. 145. 

irte sis que ha sentado procedente: 

"Amparo directo 8431/60.- Fernando Valderrama Galicia y Coags.- .. 

10 de agosto de 1962.- 5 votos.- Ponente Mariano Ram{rez 

Vázquez. 

"31 SALA Sexta Epoca Volúmen LXII Cuarta Parte. Pág. 130." 

Esta tesis nos indica, que, no procede la excepción de falta de .. 

personalidad cuando al que se le opone comparece por eu propio derecho, 

por lo que 1 solamente es oponible cuando se representa 6 otra persona 

y se comparece en un juicio a nombre de el la.. 



e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- las excepciones se originaron en el Derecho Romano, du

rante el período formulario, consistiendo en insertar en la fórmula d!!_ 

da por el magistrado al demandado, una cláusula en la que se autorizaba 

a los árbitros o a los jueces para absolver al demandado si acreditaba 

una circunstancia de hecho, por la que sería injusto condenarlo. 

SEGUNDA.- La cláusula que se insertaba ern considerada como acce

soria, la cual a su vez es una condición negativa, siendo ésta la que 

ac tus lmente conocemos coma exccpc 1 ón. 

TERCfRA.- En la época romana y de acuerdo con Justlniano, se def!_ 

nía a las excepciones como loa medios de defensa establecidos en favor 

de los demandados 1 porque auced!a frecuentemente que una demanda ante 

los tribunales fuere justa en s! mlema y, sin embargo injusto respecto 

de la persona contra quien se ejercitara la acción. 

CUARTA.- Los canonistas diferencian la excepción y la defensa, d! 

ciendo que ésta es la simple negación de los hechos o del derecho y, -

que la excepción, es una alegación del demandado haciendo valer un de

recho o un hecho para demorar el ejercicio de la acción o para eliminar 

la en definitiva. 

QUINTA.- Excepción es toda defensa que el demandado opone a la pr!:. 

tenei&n del actor, eea que niegue los hechos en que se funda la deman

da, sea que se desconozca el derecho que de ellos pretende derivarse, 

o que se alegue otros hechos para desvirtuar sus efectos o que se limi 

te o impugnar la regularidad del procedimiento. 

SEXTA.- Las excepciones se clasiftcan en procesale9, que son aqu! 

llae que atacan de alguna manera la relación procesal haciendo ver la 

falta de un presupuesto procesal (falta de capacidad del octor 1 del ·

reo 1 lncompetenc la, 1 i ti ependenc la, conexidad, falta de personal ldad, 
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etc.) 1 y, sustanciales, las que atacan la pretensión y son todas aqué

llas formas de extinción de las obligaciones. 

SEPTIMA.- De acuerdo a nuestra legislación, no debe hablarse ya -

de excepciones di la tortas, en virtud de que las mismas se resuelven en 

la audiencia previa y de conciltactón a que se refiere el artículo 272 

A del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

OCTAVA.- La excepción pt1ede ser opui?eta por el demandado o contra 

demandado en un juicio 1 aun cuando no le asista la razón, sin que na

die lo pueda privar de ese derecho. 

NOVENA.- La excepción de incompetencia, consiste en hacer saber .. 

que falta el presupuesto de competencia de un juzgado. Es resuelta por 

el Superior Jerárquico y no en la eudtencia previa y de conciliac16n, 

además de que no suspende el procedimlento. 

DECIMA.- La litispendencia, tiene por objeto hacer del conocimien 

to de un juez que en otro juzgado o ante él mismo, existe otro juicio 

idéntico y que estÁ pendlente de resolverse. Esta excepción se resuel

ve en la aud lene la prev la y de conc i 1 tac iÓn. 

DECIMA PRIMERA.- La excepclón de falta de personalidad o de capa

cidad en el actor 1 conshte en hacer saber al juzgador que hace falta 

un presupuesto procesal que es el de capacidad proce,al, representación 

procesal o personería; se resuelve en la audiencia previa y de concili.~ 

ción y, de resultar fundada, dará por terminado el juicio en que se -

plantea, reservando los derechos del promovente para que los ejercite 

en la vía y fonna que estime convenientes y, en caso contrario, se con 

tinuará con el procedimiento. 

DECIHA SEGUNDA.- La conexidad de la causa, tiene por objeto remi

tir los autos en que se opone al juzgado que primeramente previno en -
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el conocimiento de la causa conexa y, e.sí evitar que se dlcten senten

c:tas contradictorias. Debe haber en ambos juicios identidad de perso

nas y .acciones, aunque las coses sean dlstlntas y que las acciones pr!: 

vengan de una. mi.sir.a causa. Se resuelve en la audiencia previa 'f de con 

c:iliac!Ón y, si procede, loe dos juicios se ac:umulan, pero se siguen -

por separado hasta el momento en que se cite para dictar sentencia -

definitiva, lo cual se hará en ura sola. 

DEC!1".A TERCERA.- ta falta de cumpllm!ento del plazo o de la cond.!_ 

ciÓn a que está sujeta la acción intentada, es una excepción que con

siste en hacer saber al Órgano jurlsdiccionsl, que falta la obligación 

cuya condi.clón es stJspenstva porque está sujl'.!ta o un plazo o ténnino. 

Se resuelve en la sentencia definitiva y en caso de haber resultado -

procedente se reservan los derechos del actor para que 109 haga valer 

en ls v{a y forma que estime conveniente. 

DECIMA CUARTA.- La excepción de d1v1etón Únicamente la puede ha

cer valer el fiador cuando es demandado y se trata de contratos de fian 

za, ader.lás de que no debe de haber remmciado a la misma y, consiste, 

en el derecho que compete a cada uno de los fladores, cuando son varios 

para exiglr del acreedor que divida sus prestaciones entre todos, ste::: 

pre y cuando haya c:.onven1o expreso entre el acreedor y los fiadores -

que destruya el prtnclpio de solidartdad. Se resuelve en sentencia de

finitiva y st. resulta procedente, no se resuelve lo prtnclpal, ordená!!, 

<lose se reserven los derechos del actor para que los ejercite de mane

ra proporcional entre todos los fiadores. 

OECIMA QUINTA.- La excustón, al igual que la excepción de división 

Únicamente la puede hacer valer el fiador cuando es demandado y se tr_! 

ta de contratos de f iania 1 además de que no se debe de haber renunc la-
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do a dicho derecho y, consiste, en eludir el pago que le requiere el~ 

creedor, mientras no se demuestre la insolvencia del deudor (fiado).Se 

resuelve en sentencia definitiva y de proceder, se reservarán los der!_ 

chas del actor para que los haga valer en la vía 

conveniente. 

forma que estime --

DECI~.A SEXTA.- La excepción de improcedencia de la vía, consiste 

en hacer saber al juzgador, que el tipo de juicio iniciado por el ac

tor, no es el correcto. Se resuelve en la audiencia previa y de conci

liación que tiene como finalidad, entre otras cosas, sanear el procedl 

miento. 

DECIMA SEPTIKA.-La excepción de beneficio de orden, igual que la 

de excusión y de división, Únicamente la puede hacer valer el fiador -

cuando es demandado y se trata de contratos de fianza, además de que -

no se debe de haber renunciado a dicho derecho, y, consiste, en que el 

fiador no puede ser demandado ein antes haberlo sido su fiado. También 

se resuelve en sentencia definitiva. 

DECl!-1.A OCTAVA.- La excepción de obscuridad o defecto legal en la 

demanda, es aquélla mediante la cual el demandado se niega a contestar 

el libelo, afirmando que éste es obscuro o que no se ajusta e los pre

ceptos legales que rigen su forma de presentación. 

DECIHA NOVENA.- La excepción de~ petición, consiste en hacer 

saber al juez que conoce de un negocio, que el actor, está demanda!!. 

do más de to que es debido. Se resuelve en sentencia definitiva y si -

procede, serán reducidas las prestaciones hechas valer por el actor -

hasta el monto de lo que realmente se le adeuda. 

VIGESIMA.- Las excepciones en sentido material o sustancial, son 

aquéllas que están dirip:td,1s a destruir total o parcialment.e las pres-
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taclones que le son extgldas al demandado dentro de un juicio. Se ha-

cen valer contra las prestaciones 

ni ti va. 

se resuelven en la sentencia defi-

VIGESIH.A PRIMERA.- La e:io.;cepclón de cosa juzgada procede cuando el 

demandado hace del conocimiento del juez que la acción intentada por -

el actor ya fué resuelta mediante sentencia definitiva, la cual yá ca~ 

só estado. Debe de haber identidad de personas, de cosas y de causas -

en que se fundan les dos julcios. Se resuelve en la audiencia previa 

de conciliación. 

VIGESIH.A SEGl'NOA.- La~~~· contraviene el artículo 

56 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el -

cual dice que las actuaciones judiciales deberán ser en castellano, ya 

que de lo contrario deberá acompañarse de su traducción. Significa fa.!_ 

ta de acción. No es otra cosa que la simple negación del derecho ejer

citado y gu efecto Jurídico es el de arrojar la carga de la prueba al 

actor y el de obligar al juez e exa.~inar todos los elementos constitu

tivos de la acción. Se resuelve en sentencia definitiva. 

VIGESIHA TERCERA. - t.1 excepción de ccmpensac tón, cons 1 ate en que 

el demandado hace valer un CI"édito que tiene en contra del actoI" para 

el efecto de que el crédito cuyo pago se le demanda en el juicio, !H~ .. 

declare extinguido hnsta por la cantidad que importe el crédito que h~ 

ce valer. Amba~ deudas deben con!isttr en dinero o cosas fungibles que 

sean de la misma especie y calidad y como tales hayan sido designadas 

al celebrarse el contrato y que af1'1bas cosas se11n igualmente líquidas y 

exigibles. Se resuelve en sentencia definitiva. 

VIGESIMA Cl!ARTA.- Las excepciones supervenientes, son aquéllas que 

se hacen valer después de contestada la derr.anda hasta antes de dictar 
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se sentencia definitiva, además de que se harán del conocimiento ante 

el Órgano jurisdiccional, tres d{as después de que se le conozca. Se -

resuelve en sentencia definitiva. 
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